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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 

Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 
 del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 41, establece que el pueblo 
ejerce su soberanía por medio de los poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de 
los estados federados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 
en la misma Constitución Federal y las particulares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del pacto federal. Además, los estados federados se organizarán de acuerdo con las bases que 
marca el artículo 115 constitucional, adoptando, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, 
el municipio libre. 

 

2. Que los artículos 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 30 fracción 
I y 146, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 4 y 5 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
de Amealco de Bonfil, Qro., facultan al Ayuntamiento de ese Municipio para decidir sobre su organización política 
y administrativa, con competencia plena y exclusiva sobre su territorio y  población, siendo su fin esencial el 
bienestar de sus habitantes, el cual a través del Órgano Colegiado denominado Cabildo, podrán emitir y aprobar 
acuerdos y disposiciones normativas de carácter general para la obligatoriedad del Municipio en general.  

 

3. Que la adecuación de la reglamentación municipal se encuentra prevista en el artículo 148 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, mismo que establece que “En la medida que se modifiquen las condiciones 
socioeconómicas de los Municipios, en virtud de su crecimiento demográfico, surgimiento y desarrollo de 
actividades productivas, modificación de las condiciones políticas y múltiples aspectos de la vida comunitaria, los 
ayuntamientos deberán adecuar su reglamentación municipal, con el fin de preservar su autoridad institucional y 
propiciar el desarrollo armónico de la sociedad”. 

 

4. Que en lo concerniente al presente Decreto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone en su artículo 1o., que “En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección…”. En el mismo sentido en su tercer párrafo dispone que 
“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad…”. 

 

5. Que asimismo, en el artículo 4o. de nuestra multicitada Constitución Federal, en su noveno párrafo, establece 
que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de 
la niñez, garantizando de manera plena sus derechos; añade además que los niños y las niñas tienen derecho a 
la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo 
integral; por último, el citado párrafo señala que este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 
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6. Que en el ámbito internacional, la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) adoptada de forma 
unánime por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1989, es el primer instrumento internacional que 
establece que todas las niñas, niños y adolescentes, sin ninguna excepción, tienen derechos y que su 
cumplimiento es obligatorio para todos los países que la han firmado, incluido México, que la ratificó en septiembre 
de 1990. Con la Convención sobre los Derechos del Niño, los niños y niñas dejan de ser simples beneficiarios de 
los servicios y de la protección del Estado, pasando a ser concebidos como sujetos de derecho. Al firmar la 
Convención sobre los Derechos del Niño, los países asumieron el compromiso de cumplir cabalmente con sus 
disposiciones, adecuar sus leyes a estos principios, colocar a la infancia en el centro de sus agendas a través del 
desarrollo de políticas públicas y a destinar el mayor número de recursos posibles para la niñez y la adolescencia. 
La Convención sobre los Derechos del Niño establece los derechos de los niños, niñas y adolescentes en 54 
artículos y dos Protocolos Facultativos. Define los derechos humanos básicos que disfrutan los niños y niñas en 
todas partes: el derecho a la supervivencia; al desarrollo pleno; a la protección contra influencias peligrosas, los 
malos tratos y la explotación; y a la plena participación en la vida familiar, cultural y social. Los cuatro principios 
fundamentales de la Convención son la no discriminación; la dedicación al interés superior del niño; el derecho a 
la vida, la supervivencia y desarrollo; y el respeto por los puntos de vista del niño. Todos los derechos que se 
definen en la Convención son inherentes a la dignidad humana y el desarrollo armonioso de todos los niños y 
niñas. La Convención protege los derechos de la niñez al estipular pautas en materia de atención de la salud, la 
educación y la prestación de servicios jurídicos, civiles y sociales. 

 

7. Que derivado de lo anterior, y acordes al compromiso internacional asumido, en fecha 4 de diciembre de 
2014 fue publicado, en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la cual en su artículo primero establece que su objeto es, entre otros, 
en reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; establecer los principios rectores y criterios que 
orientarán la política nacional en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, 
competencias, concurrencia y bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y la actuación de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y los organismos constitucionales autónomos.  

 

La misma Ley General señalada, en su artículo 3 prevé que, entre otros, los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, concurrirán en el cumplimiento de garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y 
promoción de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, así como para salvaguardar su máximo 
bienestar posible privilegiando su interés superior a través de medidas estructurales, legales, administrativas y 
presupuestales. 

 

8. Que es desde la misma Ley General anteriormente citada que se contempla en su artículo 121 que para una 
efectiva protección y restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, las entidades federativas, al 
igual que la Federación, deberán contar con Procuradurías de Protección, cuya adscripción orgánica y naturaleza 
jurídica será determinada en términos de las disposiciones que para tal efecto emitan, precisando además en la 
fracción III del artículo 122, que dichas Procuradurías, serán competentes para coordinar la ejecución y dar 
seguimiento a las medidas de protección para la restitución integral de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes a fin de que las instituciones competentes actúen de manera oportuna y articulada. Es en este 
ordenamiento que se marca la directriz a efecto de que, tanto con nuestro Estado como en todas las demás 
entidades, se generen u homologuen instituciones que tutelen de forma efectiva y eficaz los derechos de niñas, 
niños y adolescentes. 

 

La Ley en cita también contempla en su artículo 121, que para una efectiva protección y restitución de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes, las entidades federativas al igual que la Federación, deberán contar 
con una Procuraduría de Protección, cuya adscripción orgánica y naturaleza jurídica será determinada en 
términos de las disposiciones que para tal efecto emitan, pero precisando específicamente que dichas 
Procuradurías serán competentes para coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medidas de protección para 
la restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes a fin de que las instituciones competentes 
actúen de manera oportuna y articulada.  
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De lo anterior, concatenado con lo que señala el artículo 126 de la multicitada Ley, nace la obligación de los 
municipios de crear las Procuradurías Municipales de Protección como parte de los Sistemas para el Desarrollo 
Integral de la Familia, mismas que podrán auxiliar, en el ámbito de su competencia, a la Procuraduría de 
Protección Estatal en el ejercicio de sus funciones, ello con la finalidad de proteger y restituir los derechos de 
niñas, niños y adolescentes. 

 

9. Que en fecha  25 de mayo de 2017 se suscribió el Convenio de Colaboración Interinstitucional en Materia 
de Asistencia a Población Vulnerable del Estado de Querétaro que celebró Gobierno del Estado con los 18 
municipios de la Entidad, el cual tiene como objeto establecer las bases para que, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, canalicen y brinden atención a los diversos grupos de población vulnerable en el 
Estado con el principal objetivo de generar mayor y mejor orientación, apoyo y protección a las personas que 
formen parte de éstos; del ellos se desprenden las cláusulas Tercera, Cuarta, Sexta, Séptima y Décima mismas 
que a la letra versan:  

 

“…TERCERA.- “LAS PARTES” realizarán la atención y representación a grupos vulnerables, conforme 
a las competencias que a cada una de ellas corresponde, y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan designar a 
su “ENLACE EJECUTIVO” para tales efectos.   

 

“LOS MUNICIPIOS” manifiestan que realizarán el cumplimiento del presente convenio a través de sus 
estructuras actuales y en breve término ajustarán internamente el nombre, denominación y facultades 
de la Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.”   

 

“CUARTA.- “LOS MUNICIPIOS” a través de las áreas jurídicas o instancias competentes que 
designen, para el cumplimiento del objeto del presente convenio, se comprometen en otorgar servicios 
legales a la población que se encuentre en situación de vulnerabilidad de su circunscripción territorial…” 

 

“SEXTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio “LOS MUNICIPIOS” de conformidad 
con sus respectivas competencias, se comprometen en realizar acciones para vigilar y garantizar la 
defensa y ejercicio de los derechos de las personas adultas mayores, así como la promoción de su 
desarrollo físico y emocional, con la finalidad de que puedan acceder a una mejor calidad de vida.” 

 

“SÉPTIMA.- “LOS MUNICIPIOS” convienen en el ámbito de su respectiva competencia en llevar a cabo 
acciones que permitan la integración y atención de las personas con discapacidad, así como la 
protección de sus derechos.  

 

Asimismo en su respectivo ámbito de competencia convienen en llevar de manera coordinada acciones 
orientadas a la promoción de la igualdad, eliminación de cualquier práctica discriminatoria y prevención 
de la violación de derechos de las personas que pertenezcan a alguna comunidad indígena del 
Estado…” 

 

“DÉCIMA.- “LOS MUNICIPIOS”,  brindarán  la  atención, asesoría y representación jurídica a las niñas, 
niños y adolescentes de su demarcación territorial. En caso de requerir alguna asesoría, “LA 
PROCURADURÍA” les brindará la misma a este grupo vulnerable...” 

 

10. Que derivado de lo anterior, se puede afirmar que la Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes de Amealco de Bonfil, Qro., atenderá, a ese grupo vulnerable de la sociedad, sin embargo, es 
importante atender y canalizar con las diversas instancias interdisciplinarias así como los organismos públicos 
descentralizados dentro del ámbito municipal, a los diversos grupos de la sociedad que dejará de asistir, asesorar 
y representar la Procuraduría Municipal de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes. 
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11. Que tomando en consideración que la sociedad constantemente está evolucionando, es que se requiere que 
la normatividad también lo este, es por ello que desde el 6 de Marzo de 1986, que se creó el Sistema Municipal 
para el desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., no ha existido modificación 
alguna, no obstante y por así requerirlo la sociedad de dicho Municipio, es necesario reformar el citado Decreto, 
actualizando los nombres de las instancias, dependencias y órganos, así como  las facultades y competencias 
de las mismas, con el objetivo de fortalecer y consolidar acciones para el cuidado y fortalecimiento de los derechos 
de las y los habitantes del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro; con el único objetivo de garantizar acciones en 
beneficio de los niños, niñas y adolescentes, así como de los grupos vulnerables. 

12. Además, tomando en consideración los antecedentes y los ordenamientos normativos ya señalados, tanto 
el Poder Legislativo del Estado, como el Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., a través de su Ayuntamiento, 
deben velar por el bienestar de la niñez y la adolescencia, ya que es una etapa esencial en la vida de todo ser 
humano, contemplando que todo niño, niña y adolescente es el motor de la sociedad, siendo ellos el futuro nuestra 
sociedad; de ahí lo importante que es el cuidado y observancia para lograr el respeto de sus derechos 
fundamentales para lograr que los mismos se desarrollen en un entorno tranquilo, estable, con seguridad y 
armonía, para que trabajando juntos sociedad y gobierno, se logren prevenir situaciones de riesgo en las cuales 
se puedan ver involucrados algún niño, niña o adolescente.  

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE 
CREA EL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 
AMEALCO, QRO. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones III, VI, VIII y IX del artículo 1; el inciso d) del artículo 3; las 
fracciones I, II y III del artículo 5; los artículos 9, 10, 11 y 12; y se adicionan las fracciones IV y V al artículo 5, 
todos del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Amealco, Qro., para quedar como siguen:  

 

ARTÍCULO 1.- Se crea el… 

 

I. a la II. … 

 

III. Impulsar el sano desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes; 

 

IV. a la V. … 

 

VI. Impulsar la creación de establecimientos de asistencia social en beneficio de niñas, niños y 
adolescentes en estado de abandono, adultos mayores, grupos minoritarios étnicos, personas con 
discapacidad, mujeres y hombres en estado de vulnerabilidad; 

 

VII. … 
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VIII. Prestar gratuitamente servicios de asistencia jurídica y de orientación social a las niñas, niños y 
adolescentes, adultos mayores, grupos minoritarios étnicos, personas con discapacidad, mujeres y 
hombres en estado de vulnerabilidad; 

 

IX. Auxiliar a la Fiscalía General del Estado de Querétaro en la protección de niñas, niños y adolescentes, 
adultos mayores, grupos minoritarios étnicos, personas con discapacidad, mujeres y hombres en 
estado de vulnerabilidad; 

 

X. a la XI. … 

 

ARTÍCULO 3.- Los órganos del… 

 

a) al c) … 

 

d) La Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; y 

 

e) ... 

 

ARTÍCULO 5.- La Junta Directiva… 

 

I. Un Presidente que será el Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.; 

 

II. Secretaría Ejecutiva; 

 

III. El Secretario de Tesorería y Finanzas del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.; 

 

IV. El Contralor del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco 
de Bonfil, Qro.; y 

 

V. Un mínimo de dos personas designadas libremente por el Presidente Municipal; que serán 
representantes de la sociedad civil, quienes permanecerán en el cargo por el término constitucional 
de la gestión municipal de que se trate. 

 

ARTÍCULO 9.- El Procurador Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes se encargará de 
proporcionar orientación, asesoría y representación legal de niñas, niños y adolescentes del municipio de 
Amealco de Bonfil, Qro., en materia de derecho familiar, actuando con interés jurídico ante las autoridades y 
tribunales competentes cuando se consideren afectados los derechos humanos de este grupo vulnerable. 

 

ARTÍCULO 10.- El Contralor es el encargado de vigilar el patrimonio del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., y la eficaz aplicación de sus recursos. 
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ARTÍCULO 11.- El Contralor será designado y removido discrecionalmente por el Ayuntamiento, y tendrá las 
siguientes atribuciones: 

 

I. Vigilar la administración de los recursos financieros que se ejerzan en el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.; 

 

II. Proponer las políticas y procedimientos contables para el mejor aprovechamiento de los recursos 
económicos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco 
de Bonfil, Qro.; y 

 

III. Las demás que le confiera la normatividad aplicable. 

 

ARTÍCULO 12.- El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Qro., contará con el apoyo y asistencia del Sistema Estatal, a fin de ejecutar eficazmente sus programas. 

 

TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

Artículo Segundo. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., 
deberá aprobar las modificaciones a su estructura orgánica, así como las disposiciones normativas necesarias 
que se deriven del presente ordenamiento, en un plazo no mayor a 6 meses a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

 

Artículo Tercero. Las referencias hechas a la Procuraduría de la Defensa del Menor y de la Familia del Municipio 
de Amealco de Bonfil, Qro., en los diferentes reglamentos, nombramientos, manuales de procedimientos y demás 
ordenamientos legales vigentes, deberán entenderse referidas a la Procuraduría Municipal de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., en tanto se ajusta la normatividad y 
disposiciones oficiales al contenido del presente Decreto. 

 

Artículo Cuarto. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 
dispuesto por el presente Decreto. 

 

 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  

 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 
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ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. TANIA PALACIOS KURI 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE CREA EL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE 
BONFIL, QRO. 

 

 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de Santiago 
de Querétaro, Qro., el día trece del mes de febrero del año dos mil veinte; para su debida publicación y 
observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro  

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
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PODER LEGISLATIVO 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 

 

Ana Laura Oviedo Terrazas, Directora de Prevención, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 inciso 
A, fracción II y 18 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

7. Que el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, en su Eje 5 “Querétaro con buen gobierno” prevé 
como línea de acción para lograr la Estrategia V.2 “Fortalecimiento de una gestión transparente y que rinda 
cuentas en el Estado de Querétaro”, modernizar los mecanismos de rendición de cuentas de la Administración 
Pública Estatal. 
 

7. Que la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo tiene facultades para designar, remover, normar y 
controlar el desempeño de los auditores externos que, como un instrumento de apoyo para la práctica de 
auditorías, buscando asegurar el buen uso y manejo de los recursos públicos por parte de los entes públicos, así 
como que la información financiera elaborada por las entidades responda a una efectiva rendición de cuentas y 
fiscalización a que se encuentran sujetos por mandato constitucional.  
 

7. Que los Despachos de Auditores Externos constituyen un instrumento de apoyo para la práctica de auditorías  
financieras-presupuestarias, y de cumplimiento de Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
Municipios, las cuales tienen como propósito aumentar el grado de confianza de los usuarios en los estados 
financieros, a través de la expresión por parte del auditor de una opinión sobre si los estados financieros han sido 
preparados en todos los aspectos materiales de conformidad con el marco de información financiera aplicable. 
 

7. Que en concordancia con el Sistema Nacional de Fiscalización es conveniente fomentar mejores prácticas en 
la gestión gubernamental, a través del uso de las tecnologías de la información, por lo que es oportuna la 
implementación de un sistema electrónico que permita elevar la transparencia y la rendición de cuentas en los 
procesos de designación, control, evaluación del desempeño y remoción de los despachos externos; 
 

7. Que derivado de lo anterior y a fin de fortalecer la gestión gubernamental, mecanismos de transparencia y 
rendición de cuentas, se revisó el procedimiento que se realiza respecto de la designación de la invitación, 
selección, designación, evaluación de desempeño y remoción de los despachos externos, advirtiendo la 
necesidad de crear un lineamiento en el que se contemplen la normativa aplicable para la designación de los 
mismos, así como su evaluación.  
 

Con base en lo expuesto se emiten los siguientes:  

 

LINEAMIENTOS PARA LA INVITACIÓN, SELECCIÓN, DESIGNACIÓN, EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO Y 
REMOCIÓN DE LOS DESPACHOS DE AUDITORES EXTERNOS 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.  Los presentes Lineamientos son aplicables a los entes públicos, Despachos de Auditores Externos 
que participen en los procesos aquí señalados y áreas de la Secretaría de la Contraloría que intervienen en los 
mismos, teniendo por objeto establecer las bases generales, así como las condiciones a las que habrán de 
sujetarse dichos Despachos en el desarrollo de sus actividades, a fin de que la Secretaría de la Contraloría a 
través de la Dirección de Prevención, lleve a cabo para la invitación, selección, designación, evaluación de 
desempeño y remoción de las Despachos de auditores independientes que practiquen auditorías en materia 
financiera-presupuestaria y de cumplimiento de Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
Municipios, a los Entes Públicos. 
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Artículo 2.  Para efectos de estos Lineamientos, se entenderá por: 
I. Auditor(es) Externo(s): El o los profesionales en contaduría pública integrados a un Despacho de 

Auditores Externos, titulados y certificados por un colegio o asociación profesional reconocidos por la 
Secretaría de Educación Pública, que emiten una opinión relativa a los estados financieros, 
presupuestarios y de cumplimiento de Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
Municipios. 

II. Auditoría(s) Externa(s): El servicio de auditoría proporcionado por los Despachos de Auditores Externos 
en materia financiera-presupuestaria y de cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, que comprenden las revisiones y la emisión de informes y/o 
dictámenes relativos a los estados financieros, presupuestarios y de cumplimiento de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

III. Buzón Electrónico: Es el buzón electrónico del Sistema Integral de Auditorías Externas para consultar 
la información y notificaciones de los procedimientos de registro, actualización, invitación, designación, 
control, evaluación del desempeño y remoción de Despacho de Auditores Externos que lleve a cabo la 
Dirección de Prevención. 

IV. Capacidad Técnica: Los conocimientos, habilidades y aptitudes del personal adscrito a los Despachos 
de Auditores Externos requeridos para la práctica de Auditorías Externas. 

V. Contrato: El acto jurídico bilateral y formal que se constituye por el acuerdo de voluntades entre el ente 
público a auditar y el Despacho de Auditores Externos designado por la Secretaría de la Contraloría. 

VI. DP: La Dirección de Prevención de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

VII. Documento Digital: El documento generado, consultado, modificado o procesado por medios 
electrónicos. 

VIII. Ente(s) Público(s): Las Entidades Paraestatales o Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado a 
dictaminar.  

IX. Elegibilidad: La determinación de la DP consistente en que un Despacho de Auditores Externos y sus 
integrantes cumplen con los requisitos establecidos para participar en el proceso de invitación, selección 
y designación de Despachos de Auditores Externos. 

X. Experiencia Profesional: La aplicación de la capacidad técnica a través del tiempo. 
XI. Despacho de Auditores Externos “Despacho”: Persona física o moral que cuenta con un equipo para 

practicar auditorías externas a estados financieros y presupuestarios y de cumplimiento de Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, de un Ente Público.  

XII. Infraestructura: Los recursos humanos, financieros, materiales y de tecnologías de la información con 
los que cuenta el Despacho de Auditores Externos, para la prestación del servicio de auditoría. 

XIII. Ley de Adquisiciones: La Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro. 

XIV. Listado de Despachos de Auditores Externos: El documento elaborado por la DP, con base en el 
procedimiento de registro de Despachos, en el que se relacionan los Despachos Elegibles y, por tanto, 
susceptibles de ser invitadas a participar en el proceso de designación.  

XV. Oficio de Designación: El documento que emite la DP mediante el cual se formaliza la designación de 
los Despachos ante el Ente Público a auditar y en el que se consigna el derecho exclusivo del Despacho 
para practicar la Auditoría Externa correspondiente. 

XVI. Oficio de Elegibilidad: El documento mediante el cual la Dirección de Prevención comunica a un 
Despacho de Auditores Externos el resultado de la evaluación del cumplimiento de los requisitos para ser 
elegible para la práctica de Auditorías Externas. 

XVII. Oficio de Registro: El documento mediante el cual la Dirección de Prevención notifica al Despacho que 
ha quedado registrado en el Listado de Despachos de Auditores Externos de la Secretaría de la 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

XVIII. Oficio de Remoción:  El documento fundado y motivado mediante el cual la Dirección de Prevención 
solicita a un Despacho de Auditores Externos la remoción de un Auditor Externo para efecto de que no 
ejecute trabajos de Auditoría Externa en el plazo determinado por la Dirección de Prevención. 

XIX. PAAE: El Programa Anual de Auditorías Externas; documento que integra el universo de auditorías 
externas que se practicarán en un ejercicio fiscal y que contendrá principalmente fecha de inicio del 
proceso y periodo de actualización de información de los Despachos de Auditores Externos. 

XX. Remoción: El requerimiento razonado dirigido a un Despacho de Auditores Externos para que no asigne 
o para que remueva a un Auditor Externo determinado para ejecutar trabajos de auditoría. 
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XXI. SECON: La Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
XXII. Socio: La persona física con participación social o accionaria en un Despacho. 
XXIII. SIAEQ: Sistema Integral de Auditorías Externas de Querétaro. 
XXIV. Términos de Referencia:  El documento elaborado por la DP que describe entre otros aspectos, las 

especificaciones para que los Despachos de Auditores Externos presenten las propuestas de servicios, 
las características de los informes y/o dictámenes, así como sus condiciones y plazos de entrega. 

XXV. Tecnologías de la información y comunicaciones: El conjunto de recursos tecnológicos que resultan 
necesarios para revisar y analizar la información contable-presupuestaria y cumplimiento de Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, de los Entes Públicos, tales como 
computadoras, software y redes informáticas. 

 

Artículo 3.  Las auditorías en materia financiera-presupuestaria y de cumplimiento de Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, se practicarán conforme al programa que anualmente 
elabore la Dirección de Prevención, al cual se podrán adicionar auditorías no programadas de acuerdo con las 
necesidades de fiscalización de los entes públicos. 
 

Artículo 4.  Corresponde a la DP interpretar para efectos administrativos los presentes Lineamientos y resolver 
los casos no previstos en los mismos, así como realizar las modificaciones al proceso que sean necesarios. 
 

Artículo 5.  El ciclo de la Auditoría Externa comprenderá la revisión de un ejercicio fiscal, que abarca del 1 de 
enero al 31 de diciembre de cada año, debiendo concluir la Auditoría Externa en el plazo que determine la DP en 
los Términos de Referencia y en el oficio de Designación.  

 

Artículo 6.  La contratación de los Despachos de Auditores Externos por parte de los Entes Públicos se realizará 
a partir de la recepción del Oficio de Designación y conforme a lo dispuesto en artículo 1 de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL LISTADO DE DESPACHOS DE AUDITORES EXTERNOS 

Artículo 7.  Los Despachos interesados en la práctica de Auditorías Externas a los Entes Públicos, deberán 
inscribirse en el SIAEQ y cumplir con los requisitos establecidos. El periodo para la actualización de información 
será determinado por la DP. 
 

Artículo 8.  Los despachos interesados en inscribirse en el Listado de Despachos de Auditores Externos deberán 
accesar al SIAEQ en el cual obtendrán su registro (usuario y contraseña), para requisitar la información y adjuntar 
los documentos solicitados. 

 

Artículo 9.  Para estar inscrito en el Listado de Despachos de Auditores Externos deberán requisitar la 
información de manera completa y correcta y anexar los archivos electrónicos escaneados a color en formato 
PDF de la siguiente documentación: 

I.  Comprobante de domicilio fiscal. 
II.  Escritura constitutiva del Despacho de Auditores Externos como Sociedad o Asociación Civil.  
III.  Última modificación a la escritura constitutiva del Despacho de Auditores Externos como Sociedad o 

Asociación Civil.  
IV.  Presentar Instrumento notarial vigente, que cubra los requisitos legales para su validez y que acredite las 

facultades otorgadas al representante legal para la suscripción de contratos. 
V.  Cédula Profesional de la persona física, tratándose de personas morales del Representante Legal. 

VI.  Cédula Profesional del Apoderado Legal en caso de contar con éste.  
VII.  Currículum del Despacho de Auditores Externos.  
VIII.  Síntesis Curricular del personal susceptible de realizar auditorías al sector gubernamental.  

IX.  Tener una cartera de clientes diversificada en distintos giros, a los que proporcione diversos servicios. 
X.  Cédula de identificación fiscal actual del Despacho de Auditores Externos. 
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XI.  Certificado en Contabilidad Gubernamental, en caso de contar con ésta, del Socio responsable del 
Despacho de Informes. 

XII.  Certificado y/o la constancia de actualización profesional del año inmediato anterior, en caso de contar con 
ésta, en materia de auditoría financiera y presupuestaria en el ámbito gubernamental y contabilidad 
gubernamental, del socio responsable del Despacho de Informes. 

XIII.  Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmediato anterior del Despacho de Auditores Externos, 
presentada en el Sistema de Administración Tributaria. En caso de haber presentado Declaración 
complementaria, sólo adjuntar la complementaria. 

XIV.  Declaración Informativa del Impuesto sobre Nómina del Despacho de Auditores Externos. En caso de haber 
presentado Declaración complementaria, sólo adjuntar la complementaria.  

XV.  Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del Despacho de Auditores Externos, emitida por el 
Sistema de Administración Tributaria. 

XVI.  Contar de preferencia con mínimo dos socios, con experiencia de diez años en materia de auditoría 
financiera, presupuestaria y/o gubernamental, y que los mismos: 

a) Formen parte de la plantilla de personal susceptible de ser asignados para la práctica de Auditorías 
Externas; 

b) Certificado C.P.C, expedida por Colegio o Asociación Profesional, reconocida por la Secretaría de 
Educación Pública Federal del Socio Responsable del Despacho de los Informes de auditoría.  

XVII.   Contar con una plantilla de personal asignado por el Despacho a la práctica de Auditorías Externas en el 
SIAEQ. En ningún caso podrán incluir Auditores Externos que hayan sido removidos por la DP. 

XVIII.  Presentar un escrito bajo protesta de decir verdad, del socio responsable, de no haber sido condenado por 
sentencia irrevocable, por delito patrimonial o doloso, ni estar sujeto a proceso penal. 

XIX.  Presentar un escrito bajo protesta de decir verdad del socio responsable de no tener antecedentes de 
suspensión o cancelación de alguna certificación o autorización que se requiera para fungir como Auditor 
Externo, por causas imputables al propio auditor externo y que haya tenido origen en conductas dolosas o 
de mala fe. 

XX.  Presentar un escrito bajo protesta de decir verdad suscrito por el representante legal donde manifieste no 
estar inhabilitados para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, así como no estar 
inhabilitada temporalmente para celebrar contratos o para ejercer el comercio, ni sujeta a concurso 
mercantil o a cualquier otra figura análoga y en su caso no se encuentra bajo los supuestos de conflicto de 
interés. 

XXI.  Presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que la información que se integra en el SIAEQ es veraz, 
correcta y legal. 

XXII.  Otros que la DP determine, en cumplimiento a las normas jurídicas aplicables. 
 

Todos los documentos deberán estar firmados por el representante legal y los documentos originales vigente 
escaneado a color en formato PDF para adjuntarlos al SIAEQ. 

 

Artículo 10.  El trámite de registro se desechará en caso de que el Despacho interesado no envíe la 
información en el plazo que se le otorgue para su trámite de ingreso al Listado de Despachos de Auditores 
Externos. 
 

Artículo 11.  La DP evaluará el cumplimiento por parte de los Despachos interesados de los requisitos 
mencionados en este artículo y comunicará a través de medio electrónico a éstos de su resultado. 
 

Artículo 12.  En el supuesto de que exista omisión de algún dato o inconsistencia entre la información 
capturada y los documentos que la acrediten, la DP notificará al Despacho a través del SIAEQ, para que subsane 
la inconsistencia u omisión dentro del término de que esta DP determine.  
 

Artículo 13.  La DP emitirá un escrito vía SIAEQ en el que comunique al Despacho el resultado de la 
evaluación y en caso de haya cumplido con la totalidad de los requisitos, se le comunicará su incorporado al 
Listado de Despachos de Auditores Externos. 
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Artículo 14.  Para el proceso de invitación, selección y designación de Despachos de Auditores Externos el 
Despacho deberá actualizar o ratificar la información que se encuentra en el SIAEQ dentro del plazo establecido 
por la DP. Para lo anterior aplica lo establecido en los artículos 10 y 11 de los presentes Lineamientos. 
 

Artículo 15.  Los Despachos contarán con el plazo que establezca la DP, para aclarar o complementar lo que 
a su Derecho considere en el SIAEQ. El Titular de la DP, resolverá la aclaración conducente. 
Artículo 16.  El Oficio de Elegibilidad indicará que el Despacho ha ratificado que su información se encuentra 
actualizada y vigente y por lo tanto es susceptible de participar en el proceso de invitación, selección y designación 
de Despachos de Auditores Externos por el periodo establecido por la DP. 
 

Artículo 17.  Los Despachos que no obtengan la elegibilidad y continúen interesadas en participar en el 
proceso de invitación, selección y designación de Despachos, podrán actualizar su información nuevamente en 
el plazo que establezca la DP.  

 

Artículo 18.  Los Despachos registrados deberán comunicar a la DP de cualquier circunstancia que implique 
cambios a la información o documentación que hubieren proporcionado para su inscripción en el Listado de 
Despachos de Auditores Externos, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que se presente dicha 
circunstancia. En caso de no informar, si la DP detecta algún cambio en su información sin que hubiera sido 
notificado, podrá dejar fuera del proceso al Despacho de Auditores Externos, de acuerdo con la complejidad e 
importancia del tema, quedando a consideración de la DP tal situación. 

 

Artículo 19.  La DP podrá requerir al Despacho a través de medios electrónicos que acredite la vigencia de 
alguno de los requisitos señalados en el artículo 9, la cual deberá desahogar el requerimiento dentro del plazo 
que le sea señalado. 

 

Artículo 20.  El Listado de Despachos de Auditores Externos contendrá la denominación o razón social, 
Registró Federal de Contribuyentes de los Despachos, así como cualquier otro dato que se considere necesario. 
La información será pública de conformidad con las disposiciones aplicables en materia de transparencia y 
protección de datos personales. 

 

Artículo 21.  La DP podrá llevar a cabo en cualquier momento visitas a las instalaciones de las Despachos, a 
efecto de constatar con la documentación original correspondiente, el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el artículo 9. La DP determinará lo conducente en caso de que no existe veracidad en la información 
presentada. 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LAS DESPACHOS 

 

Artículo 22.  Anualmente, la DP llevará a cabo el procedimiento de selección de los Despachos, de acuerdo 
con las necesidades del PAAE. 
 

Artículo 23.  La DP considerará las características operativas, administrativas y financieras del ente público a 
auditar y seleccionará de entre los Despachos que cuenten con Oficio de Elegibilidad, a por lo menos tres para 
que presenten su propuesta de servicios, de conformidad con los Términos de Referencia que se establezcan 
para tal efecto.  

 

Artículo 24.  De igual forma, la DP tomará en cuenta la capacidad técnica, experiencia profesional del 
Despacho y de sus integrantes para atender los requerimientos de la Auditoría Externa; la última evaluación de 
su desempeño, en su caso, las horas que tiene asignadas con motivo de su designación para auditar a otros 
entes públicos, entre otros que considere pertinentes. 
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CAPÍTULO CUARTO 

DEL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

 

Artículo 25.  La DP notificará mediante oficio de invitación a los Despachos seleccionados, la ubicación 
electrónica de los Términos de Referencia, a fin de que elaboren y presenten sus propuestas de servicios de 
auditoría. 
 

Artículo 26.  La DP notificará a los Entes Públicos sobre los Despachos que fueron seleccionados para 
participar en el procedimiento de designación con la finalidad de que les proporcionen la información necesaria 
para integrar sus propuestas de servicios. 
 

Artículo 27.  Los Términos de Referencia para la designación incluirán, entre otros, los elementos siguientes: 
I. Fecha, hora y lugar para la entrega de las propuestas de servicios; 
II. Señalamiento de que será causa de descalificación: 
III. Programa de trabajo y horas a emplear;  
IV. Equipo de trabajo con el que el Despacho prestará los servicios de auditoría y experiencia profesional del 

mismo; así como los requerimientos de permisos y certificaciones con los que debe contar el Socio 
responsable; 

V. Las propuestas de servicios se presentarán en idioma español; 
VI. Indicación de que no podrán ser negociadas las condiciones contenidas en las bases y en los Términos de 

Referencia, así como en las propuestas de servicios presentadas por los Despachos; 
VII. Criterios para la evaluación de las propuestas de servicios; 

VIII. Descripción de los servicios requeridos; 
IX. Plazo y condiciones para la prestación de los servicios y entrega de los productos resultado de la Auditoría 

Externa; 
X. Condiciones de pago, señalando el momento en que se hará exigible el mismo; 
XI. La mención de que el procedimiento de contratación estará a cargo del ente público a auditar; 

XII. La indicación de que no podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por la Secretaría de 
la Función Pública, o de la Secretaría de la Contraloría en los términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro. 

XIII. Señalamiento de que el Despacho se sujetará a lo establecido en los presentes Lineamientos, y 
XIV. El modelo de contrato;  
XV. Y los demás supuestos que así determine la DP, pudiendo ser modificados los anteriores de acuerdo a las 

necesidades de la DP. 
 

Artículo 28.  Los Despachos que tengan dudas respecto de los Términos de Referencia, deberán 
manifestarlas dentro del plazo señalado en los propios Términos, sin que ello implique suspensión del plazo 
establecido para la entrega de las propuestas. 
 

Artículo 29.  Los Despachos presentarán su propuesta de servicios en la fecha que se indique en el oficio de 
invitación. La DP elaborará un documento en el que se consigne lo siguiente: el costo propuesto por cada 
Despacho, el número de horas programadas, la forma de pago, y demás requisitos establecidos en los Términos 
de Referencia que considere necesarios para su evaluación, señalando el puntaje obtenido por cada propuesta. 
Asimismo, también se señalarán los Despachos que no presentaron propuestas. 
 

Artículo 30.  En el caso de que sólo una propuesta de servicios cumpla con los requisitos establecidos en los 
Términos de Referencia para la designación, se podrá continuar con el procedimiento correspondiente. 

 

Artículo 31.  La evaluación de las propuestas de servicios se realizará por conducto de la DP a través del 
Departamento de Evaluación, de conformidad con los criterios que tenga establecidos para tal efecto y 
considerará entre otros lo siguiente: 



24 de julio de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15185 

 

I. La conformación del equipo de trabajo con el que el Despacho prestaría los servicios de Auditoría Externa; 
II. La experiencia profesional del Despacho y de sus integrantes; 
III. El costo de la Auditoría Externa; 
IV. La última evaluación del desempeño del Despacho, salvo que la misma no hubiere realizado con 

anterioridad trabajos de Auditoría Externa. 
V. Tiempos de entrega, así como cualquier otro elemento que a consideración de la DP pueda resultar en 

beneficio del servicio solicitado. 
 

Artículo 32.  La DP emitirá el oficio de designación para el Despacho cuya propuesta resultó favorable. 
 

Artículo 33.  La DP notificará al Ente Público, mediante oficio, la designación del Despacho para que, en 
consecuencia, con su recepción, éste realice la contratación dentro del plazo que establezca la DP, con recurso 
de origen estatal o propio. 

 

Artículo 34.  La DP podrá designar a un Despacho de Auditores Externos para que dictamine al mismo Ente 
Público hasta por cuatro ejercicios fiscales consecutivos, tomando en cuenta, entre otros elementos, la evaluación 
satisfactoria del desempeño del Despacho y el costo de los servicios.  

 

Artículo 35.  Transcurrido el periodo a que se refiere el párrafo anterior, la DP considerando lo establecido en 
el artículo 23, podrá invitar al Despacho para participar nuevamente en el proceso de designación para auditar al 
mismo ente público, si adicionalmente ha transcurrido cuando menos un ejercicio fiscal y, en caso de haber sido 
designada durante ese tiempo para auditar a otro u otros entes públicos, mantiene una evaluación satisfactoria 
de su desempeño. 
 

Artículo 36.  El periodo mencionado en el artículo 34, sólo podrá ampliarse en los supuestos siguientes: 
I. Por un ejercicio fiscal más, cuando éste coincida con el de conclusión del encargo del Ejecutivo Estatal. 
II. Derivado del proceso de desincorporación del ente público. 
III. Para cubrir un periodo menor del ejercicio fiscal siguiente, conforme a lo previsto en las disposiciones 

legales aplicables al ente público. 
IV. Cuando a solicitud del ente público, existan razones que justifiquen la permanencia del Despacho, éstas 

serán evaluadas por la DP, a fin de que determine cuando así corresponda, el periodo de ampliación de 
la designación respectiva.  

V. Cuando existan razones que a criterio de la DP justifiquen la permanencia del Despacho. 
 

Artículo 37.  La DP podrá designar a un Despacho de Auditores Externos, sin que medie más de una 
propuesta, cuando: 

I. No se presente ninguna propuesta o ninguna cumpla con los requisitos establecidos; 
II. Por razones inherentes a la consolidación de estados financieros, se requiera la designación de un auditor 

externo principal; 
III. Cambie la naturaleza jurídica, el objeto o las características del ente público auditado y se requiera un 

Despacho de Auditores adecuado a las nuevas condiciones; 
IV. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales; 
V. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible obtener los servicios de Auditoría Externa 

mediante el procedimiento de designación señalado en este capítulo; 
VI. Se hubiere rescindido el contrato respectivo al Despacho inicialmente designado; 
VII. Se dé por terminado de manera anticipada el contrato de servicios de Auditoría Externa, y; 
VIII. Concurran situaciones de carácter excepcional que así lo ameriten en opinión de la DP, con base en las 

justificaciones que se le presenten.  
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CAPÍTULO QUINTO 

DE LOS DESPACHOS DESIGNADOS Y DE LOS AUDITORES EXTERNOS 

 

Artículo 38.  El Despacho de Auditores Externos deberá presentar al ente público que dictaminará, por parte 
del Representante legal o socio responsable de dictaminar los estados financieros, escritos bajo protesta de decir 
verdad, en el que manifieste lo siguiente: 

a) Contar con la certificación expedida por los colegios o asociaciones de contadores públicos registrados y 
autorizados al efecto por la Secretaría de Educación Pública. 

b) Contar con la constancia o documento expedido anualmente por el Colegio o Asociación de contadores 
al que pertenezca, que compruebe su actualización profesional continua en caso de contar con ésta. 

c) No haber sido expulsado o suspendido en sus derechos como miembro del Colegio o Asociación 
Profesional a la que pertenezca. 

d) No haber sido condenado, por sentencia irrevocable, por delito patrimonial o doloso, ni estar sujeto 
proceso penal. 

e) No tener antecedentes de suspensión o cancelación de alguna certificación o autorización que se requiera 
para fungir como Auditor externo, por causas imputables al propio auditor externo y que hayan tenido 
origen en conductas dolosas o de mala fe. 

f) Que ninguno de los socios o empleados del Despacho de Auditores Externos, se encuentran 
inhabilitados, ni tienen conflicto de intereses con el Ente Público en términos de lo dispuesto por la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de Querétaro. 

 

Artículo 39.  El Despacho será responsable de asegurarse que su personal cumpla con las normas 
profesionales aplicables y los requisitos profesionales de calidad, capacidad técnica e independencia para el 
desarrollo de las Auditorías Externas. 
 

Artículo 40.  Con el propósito de evitar cualquier situación que represente un riesgo en la independencia y 
profesionalismo de las Auditorías Externas, se deberán evitar cualquiera de los conflictos de interés siguientes: 
 

I. Que el Auditor Externo, los socios o el personal del Despacho, sean o hayan sido, durante el año inmediato 
anterior a la designación en el Ente Público a auditar, su controladora, subsidiarias, asociadas o afiliadas: 
auditor, consejero, director general o empleado que ocupe un cargo dentro de los dos niveles jerárquicos 
inferiores a este último; 

II. Que el Auditor Externo, los socios o personal del Despacho designado 
a) Sean agentes de bolsa en ejercicio, o 
b) Desempeñen un empleo, cargo o comisión en algún Ente Público y sus funciones se relacionen con la 

revisión de declaraciones y/o dictámenes de carácter fiscal; determinación de contribuciones; 
otorgamiento de exenciones, concesiones o permisos, así como con la designación de contadores 
públicos para la prestación de servicios a Entes Públicos; 

III. Que el Despacho, el Auditor Externo, los socios o personal de la primera, o el cónyuge, concubina, 
concubinario o dependiente económico de las personas físicas mencionadas: 

a) Mantengan con el Ente Público a auditar, su controladora, subsidiarias, asociadas o afiliadas, deudas por 
préstamos o créditos de cualquier naturaleza, salvo que se trate de adeudos por tarjeta de crédito; 
financiamientos para la compra de bienes de consumo duradero, y créditos hipotecarios, siempre y 
cuando sean otorgados en condiciones de mercado; 

b) Tengan inversiones en acciones o títulos de deuda emitidos por el Ente Público a auditar, su controladora, 
subsidiarias, asociadas o afiliadas, títulos de crédito que representen dichos valores o derivados que los 
tengan como subyacente, salvo que se trate de depósitos a plazo fijo, incluyendo certificados de depósito 
retirables en días preestablecidos, aceptaciones bancarias o pagarés con rendimiento liquidable al 
vencimiento, siempre y cuando éstos sean contratados en condiciones de mercado. Lo anterior, no es 
aplicable a la tenencia en acciones representativas del capital social de sociedades de inversión, y 
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c) Hayan sido clientes o proveedores importantes del Ente Público a auditar, su controladora, subsidiarias, 
asociadas o afiliadas, durante el año inmediato anterior a aquel en que pretendan prestar el servicio. Se 
considera que un cliente o proveedor es importante cuando sus ventas o, en su caso, compras al Ente 
Público a auditar, su controladora, subsidiarias, asociadas o afiliadas, representen en su conjunto el 
veinte por ciento o más de sus ventas totales o, en su caso, compras totales. 

IV. Que los ingresos que perciba el Despacho provenientes del Ente Público a auditar, su controladora, 
subsidiarias, asociadas, afiliadas o las personas morales que pertenezcan al mismo grupo empresarial 
derivados de la prestación de sus servicios, representen en su conjunto el diez por ciento o más de los 
ingresos totales del despacho durante el año inmediato anterior a aquel en que pretenda prestar el servicio. 

V. Si el Despacho percibe ingresos del Ente Público a auditar, su controladora, subsidiarias, asociadas, 
afiliadas y ninguno de éstos tiene el carácter de institución de crédito, institución o sociedad mutualista de 
seguros, ni se encuentra regulado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, o la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, dichos ingresos no deberán ser superiores al treinta y tres por ciento de sus ingresos 
totales. En este supuesto, si el Ente Público consolida información financiera, se considerará el total de los 
ingresos que el Despacho perciba de la controladora, subsidiarias, asociadas, afiliadas del Ente Público 
auditado para calcular la proporción; 

VI. Que el Despacho, el Auditor Externo, o los socios o personal de la misma, proporcionen o hayan 
proporcionado al Ente Público auditado, o a su controladora subsidiarias, asociadas, afiliadas, cualquiera 
de los siguientes servicios: 

a) Preparación de la contabilidad, de los estados financieros, así como de los datos que utilicen como 
soporte para elaborar los mencionados estados financieros o alguna partida de éstos; 

b) Operación, directa o indirecta, de los sistemas de información financiera del Ente Público a auditar, o 
bien, administración de su red local; 

c) Supervisión, diseño o implementación de los sistemas informáticos (hardware y software) que concentren 
los datos que soportan los estados financieros o generen información para la elaboración de éstos; 

d) Valuaciones, avalúos o estimaciones que en lo individual o en su conjunto sean relevantes para los 
estados financieros dictaminados por el Auditor Externo, excepto aquellos relacionados con precios de 
transferencia para fines fiscales. Se considera que las valuaciones, avalúos o estimaciones son 
relevantes para los estados financieros del Ente Público a auditar, cuando el monto de éstos, en lo 
individual o en su conjunto, representan el diez por ciento o más de sus activos totales, al cierre del 
ejercicio inmediato anterior en que se pretenda prestar dicho servicio; 

e) Administración, temporal o permanente, del Ente Público; 
f) Auditoría interna relativa a estados financieros y controles contables; 
g) Reclutamiento y selección de personal para la ocupación del cargo de director general del Ente Público 

o de los dos niveles inmediatos inferiores al de éste; 
h) Procedimientos contenciosos ante juzgados o tribunales o cuando el Auditor Externo, el Despacho, o 

algún socio o personal de la misma, cuente con un poder general con facultades de dominio, 
administración pleitos y cobranzas, otorgado por el Ente Público a auditar, y 

i) Cualquier otro que implique o pudiera generar un conflicto de interés con respecto al servicio de Auditoría 
Externa; 

VII. Que el Despacho reciba ingresos del Ente Público a auditar, por concepto de servicios de asesoría y/o 
consultoría en cualquier materia, inclusive la fiscal, que puedan generar pérdida de independencia para la 
prestación de servicios de Auditoría Externa. 

 En el caso de que el Despacho designada obtenga la autorización para realizar el servicio a que se refiere 
el párrafo anterior, el personal que realice dicho servicio deberá ser distinto del que efectúe la Auditoría 
Externa; 

VIII. Que el Auditor Externo, cualquier socio del Despacho, o personal de la misma que participe en la auditoría, 
sea cónyuge o pariente consanguíneo o por afinidad hasta el cuarto grado, o pariente civil en términos del 
Código Civil Federal, de algún servidor público que tenga intervención en la administración del Ente Público 
o de su controladora o subsidiarias, asociadas o afiliadas; 

IX. Que los ingresos que deba percibir el Despacho por la práctica de la Auditoría Externa, dependan del 
resultado de la misma o del éxito de cualquier operación realizada por el Ente Público que tenga como 
sustento los dictámenes y/o informes de la Auditoría Externa. 

X. Que el Despacho, el Auditor Externo o los socios o personal de la misma, reciban prebendas o cantidades 
adicionales a los honorarios pactados en el contrato de prestación de servicios de Auditoría Externa; 
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XI. Que el Auditor Externo, algún socio o personal del Despacho de acuerdo con el colegio o asociación 
profesional al que pertenezcan, se ubique en alguna de las causales que incidan en la parcialidad de su 
juicio para expresar su opinión, previstas en las normas que regulan la actuación y ética profesional de la 
contaduría pública organizada. 

XII. Que el Despacho haya celebrado contratos con el Ente Público para la prestación de servicios que sean 
adicionales a los previstos para la práctica de la Auditoría Externa, sin contar con la previa opinión de la 
DP, de acuerdo con lo señalado en el apartado respectivo de los Términos de Referencia, y 

XIII. En los demás casos en que las disposiciones aplicables así lo determinen. 
 

Artículo 41.  El Despacho de Auditores Externos deberá presentar al Ente Público auditado, un escrito bajo 
protesta de decir verdad, mismo que se anexará al contrato respectivo, en el que manifieste que no se encuentra 
ni se encontrará en ninguno de los supuestos anteriores. 
 

Artículo 42.  Cuando con posterioridad a la designación del Despacho, se actualice alguno de los supuestos 
que implique conflicto de interés, el Despacho deberá realizar los cambios de personal del equipo que se 
encuentre en dicho conflicto de inmediato y lo comunicará a la DP y al Ente Público a más tardar dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que genere el conflicto de interés.  
Artículo 43.  La Auditoría Externa a realizar por el Despacho se deberá apegar a lo establecido en la 
normatividad de carácter técnico y de calidad emitida en materia de auditoría que la DP indique en los Términos 
de Referencia. 

 

Artículo 44.  Asimismo, deberán observarse los requerimientos específicos que deban satisfacer las Auditorías 
Externas, atendiendo a la problemática particular derivada de los aspectos revisados en la auditoría, o bien de 
requerimientos del Sistema Nacional de Fiscalización, dependiendo del Ente Público auditado de que se trate o 
por razones de consolidación de estados financieros del Poder Ejecutivo del Estado. 

 

Artículo 45.  Los Despachos estarán obligados a poner a disposición de la DP, la documentación y papeles de 
trabajo que soporten los dictámenes y/o informes, resultado de las Auditorías Externas, durante el transcurso de 
la Auditoría Externa y dentro del plazo de conservación que corresponda, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
En caso de que la DP lo estime necesario, podrá requerir la presencia del Auditor Externo para revisar dichos 
documentos de manera conjunta y para que le suministre o amplíe los elementos de juicio que sirvieron de base 
para la formulación de su opinión o informe, sin que lo anterior implique costo alguno. 
 

Artículo 46.  El Despacho está obligada a llevar a cabo la auditoría en las instalaciones de los entes públicos, 
para lo cual éstos deberán proporcionar un espacio físico en sus instalaciones. 

 

Artículo 47.  Los entes públicos no están obligados a escanear información objeto de la auditoría, con el fin de 
que el Despacho lleve a cabo la revisión fuera de las instalaciones de la entidad. 

 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LAS DESPACHOS 

 

Artículo 48.  La DP evaluará anualmente los servicios de Auditoría Externa prestados por los Despachos, con 
el objeto de verificar su calidad. Dicha evaluación considerará, entre otros aspectos, los siguientes: 

I.El apego a lo establecido en los Términos de Referencia para la práctica de las Auditorías Externas; para lo 
cual se considerará entre otros, la oportunidad de entrega de borradores de informes, dictamen financiero y 
presupuestal, Reporte de Hallazgos y Recomendaciones, y demás requerimientos que se establezcan en los 
Términos de Referencia, así como la correcta emisión de la información que le compete al Despacho, conforme 
a la normatividad aplicable. 

II.El cumplimiento de las normas personales, de ejecución del trabajo y de información;  tales como observar los 
principios de integridad, Independencia, objetividad, imparcialidad, confidencialidad, conocimiento técnico y 
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capacidad profesional, cuidado y diligencia profesional; garantizar buena comunicación con los entes 
auditados y con la DP, planeación, supervisión de trabajo; informe de auditorías oportunos, completos, 
objetivos, claros, correcto, así como aquellos que considere necesarios la DP. 

III.La opinión emitida por los Entes Públicos de la prestación de los servicios de Auditoría Externa. 
 

Artículo 49.  La DP dará a conocer a los Despachos que considere necesario, las áreas de oportunidad 
detectadas en la prestación de los servicios de Auditoría Externa y, en su caso, su incumplimiento a los presentes 
Lineamientos, a los Términos de Referencia.  
 

Artículo 50.  El resultado de la evaluación del desempeño de los Despachos Auditores Externos en la práctica 
de las Auditorías Externas, se tomará en cuenta para la selección y designación de los Despachos. 

 

Artículo 51.  El resultado de la evaluación del desempeño de los Despachos se tomará en cuenta para su 
selección y designación, en su caso, para la remoción de sus Auditores Externos 

 

Artículo 52.  El Despacho perderá su elegibilidad cuando a juicio de la DP 
I. Omita informar que se ubica, actualiza o presenta alguno de los supuestos previstos en el artículo 40 de 

estos Lineamientos, en los términos y plazos previstos en el mismo; 
II. Proporcione información o documentación falsa, o actúe con dolo o mala fe en la acreditación de los 

requisitos de inscripción en la Lista de Despachos de Auditores Externos; 
III. Deje de notificar las modificaciones a la información o documentación previstas en las fracciones IV, V, VI, 

VIII, XVI, XVIII, y XIX del artículo 9, proporcionada para su inscripción en el Listado de Despachos de 
Auditores Externos, dentro del plazo señalado en el artículo 20 de los presentes Lineamientos;   

IV. Declare con falsedad la información a que se refiere el artículo 9 de los presentes Lineamientos; 
V. Realice trabajos de Auditoría Externa en Entes Públicos, sin contar con la designación y/o autorización de 

la DP; 
VI. Incumpla con las normas profesionales aplicables relacionadas con la calidad, capacidad técnica e 

independencia para el desarrollo de las Auditorías Externas, o 
VII. Omita cumplir con la remoción del Auditor Externo conforme a lo establecido en los presentes lineamientos. 

 

Artículo 53.  La DP podrá sustituir al Despacho cuando: 
I. Los servicios que proporcione no cumplan con lo establecido en el procedimiento de designación o los 

Términos de Referencia. 
II. El Despacho se ubique en algunos de los supuestos previstos en el artículo 40 de los presentes 

Lineamientos o deje de notificar a la DP dentro del plazo señalado en el artículo 42. 
 

Artículo 54.  Asimismo, la DP podrá solicitar al Despacho la sustitución de algún Auditor Externo, socio o 
personal de la misma que participe en la Auditoría Externa, cuando resulte necesario para el adecuado desarrollo 
de la misma. 

 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

REMOCIÓN DE DESPACHOS DE AUDITORES EXTERNOS 

 

Artículo 55.  Durante el proceso de designación o una vez contratado el Despacho podrá perderá su 
designación cuando: 

I. Se tenga conflicto de interés y el Despacho no sustituya al personal que esté en dicho supuesto.   
II. La DP detecte que el Despacho en la acreditación de los requisitos de inscripción en el Listado de 

Despachos de Auditores Externos, proporcionó información o documentación falsa o actuó con dolo o mala 
fe, o 
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III. La comprobación de que el Despacho participante haya acordado con otro u otros, elevar los costos de los 
servicios, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre las demás Despachos de 
auditores externos participantes. 

 

Artículo 56.  El Oficio de Remoción que emita la DP indicará el plazo en el que el Despacho deberá remover 
al Auditor Externo, con independencia de las sanciones administrativas, civiles o penales a que haya lugar. 

 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LAS NOTIFICACIONES 

 

Artículo 57.  El SIAEQ enviará al correo electrónico registrado, un aviso que informe del envío de los 
comunicados notificados por la DP. El Despacho contará con el plazo que la DP establezca para la atención de 
las comunicaciones que ésta emita. 
 

Artículo 58.  Las notificaciones electrónicas estarán disponibles en el SIAEQ y surtirán efectos al día siguiente 
de su emisión, mismas que podrán imprimirse.  

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el mismo día de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 21 días de julio de 2020 (dos mil veinte). 

 

C.P. Ana Laura Oviedo Terrazas 
Directora de Prevención 

Secretaría de la Contraloría del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DEL TRABAJO 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 
MTRO. ALEJANDRO ECHEVERRÍA CORNEJO, Fiscal General del Estado de Querétaro, en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 
bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 12 y 13, fracción VII de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, y 31, fracción XV del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
El párrafo segundo, del artículo 30 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 
Querétaro, dispone que el Ministerio Público se organizará en una Fiscalía General del Estado, como organismo 
constitucional autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios que se regirá por su Ley.  
 
El párrafo tercero del mismo artículo y ordenamiento, establece que dicho organismo constitucional autónomo 
contará con un Consejo, en el que se garantice la participación ciudadana. 
 
La Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, prevé en el Capítulo Segundo, de su Título 
Segundo “De la integración de la Fiscalía General del Estado de Querétaro”, las disposiciones relativas a la 
integración y finalidades del Consejo de la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 
El artículo 11 de la citada Ley Orgánica, señala que el Consejo de la Fiscalía General estará regulado en el 
Reglamento que para tal efecto se expida.  
 
Para dar cumplimiento al precepto legal referido, el 29 de julio de 2016, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Reglamento del Consejo de la Fiscalía General 
del Estado de Querétaro, con el objeto de regular su integración, operación y funcionamiento. 
 
El 22 de junio de 2016, fue instalado el Consejo de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, el cual ha venido 
operando y sesionando conforme lo establece la normatividad en la materia. 
 
Durante el trabajo continuo que ha desempeñado el Consejo de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, se 
han realizado diversas reformas a la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, por lo que se 
advierte la necesidad de armonizar el presente reglamento, para optimizar su operación. 
 
La presente reforma establece disposiciones que concretizan las funciones del Consejo, además de especificar 
las atribuciones de sus integrantes y la dinámica del desarrollo de las sesiones, para continuar con un manejo 
eficiente y transparente. 
 
Por lo anterior, expido el presente:     
  

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE LA FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 1. El presente Reglamento tiene como objeto regular la operación y funcionamiento del Consejo de la 
Fiscalía General, y es de observancia obligatoria para sus integrantes.  
 
Artículo 2. El Consejo de la Fiscalía General, es el órgano colegiado encargado de revisar, aprobar y 
transparentar las actividades y resultados de la Fiscalía General, conforme a su Ley Orgánica, el presente 
Reglamento y la demás normatividad aplicable. 
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Artículo 3. Para los efectos de este ordenamiento, se entiende por: 
 

I. Código de Conducta: El Código de Conducta de la Fiscalía General del Estado de Querétaro; 
 

II. Código de Ética: El Código de Ética de los Servidores Públicos de la Fiscalía General del Estado de 
Querétaro; 

 
III. Consejero: El servidor público integrante del Consejo de la Fiscalía General del Estado de Querétaro; 

 
IV. Consejero ciudadano: El representante de sector poblacional, ya sea social, privado o académico, 

integrante del Consejo de la Fiscalía General del Estado de Querétaro;  
 

V. Consejo de la Fiscalía: El Consejo de la Fiscalía General del Estado de Querétaro; 
 

VI. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
VII. Fiscal General: El Fiscal General del Estado de Querétaro; 

 
VIII. Fiscalía General: La Fiscalía General del Estado de Querétaro; 
 

IX. Gobernador: El Gobernador del Estado de Querétaro; 
 

X. Ley Orgánica: La Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro; 
 

XI. Presidente: El Presidente del Consejo de la Fiscalía General del Estado de Querétaro; 
 
XII. Reglamento: El presente Reglamento del Consejo de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, y 

 
XIII. Secretario Técnico: El Secretario Técnico del Consejo de la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 4. El Consejo de la Fiscalía General, además de lo previsto en el artículo 11 de la Ley Orgánica, tendrá 
las siguientes finalidades: 
 

I. Aprobar acciones en materia de procuración de justicia que propicien el desarrollo institucional y la 
eficiencia del servicio a favor de la ciudadanía; 
 

II. Fungir como órgano de transparencia con participación ciudadana, que garantice la actuación de la 
Fiscalía General con apego a legalidad y a principios institucionales; 
 

III. Impulsar la coordinación transversal para la mejora institucional, y 
 

IV. Las demás que le confieran este y otros ordenamientos aplicables.  
 
Artículo 5. Los integrantes del Consejo de la Fiscalía, se conducirán con estricto apego a los principios, valores 
y reglas de integridad establecidos en el artículo 21 de la Constitución, el Código de Ética y el Código de Conducta, 
para garantizar el buen funcionamiento del órgano colegiado en materia de procuración de justicia. 
 
Artículo 6. El Consejo de la Fiscalía se integrará conforme a las disposiciones previstas en la Ley Orgánica.   
 
Artículo 7. El Fiscal General, podrá designar algún Vice Fiscal como su representante, que lo sustituya 
temporalmente en las sesiones del Consejo de la Fiscalía, en caso de ausencia. 
 
Artículo 8. Los consejeros ciudadanos serán nombrados y removidos por el Fiscal General; dejando constancia 
por escrito de cualquiera de estos movimientos.  
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Artículo 9. El cargo de consejero ciudadano será honorífico, por lo tanto no recibirá remuneración o emolumento 
alguno por su participación en el mismo.  
 
Permanecerán en su cargo durante cuatro años y podrán separarse del mismo cuando así lo decidan; o de 
manera previa por acuerdo del Consejo de la Fiscalía. 
 
La separación voluntaria de algún consejero ciudadano, deberá informarse con quince días naturales de 
anticipación. 
 

Capítulo Segundo 
De las atribuciones del Consejo de la Fiscalía 

 
Artículo 10. Corresponden al Consejo de la Fiscalía las atribuciones siguientes: 
 

I. Aprobar el calendario anual de sesiones ordinarias del Consejo de la Fiscalía; 
 

II. Aprobar en el primer bimestre del año, el programa anual de trabajo que establecerá los objetivos 
institucionales de la Fiscalía General;  
 

III. Aprobar las solicitudes de licencia que sean requeridas por los consejeros ciudadanos, las cuales no 
podrán ser mayores a tres meses;  
 

IV. Nombrar suplente para los consejeros ciudadanos, que hayan solicitado licencia, con la finalidad de 
que realice su función, y 
 

V. Aquellas otras que correspondan a la naturaleza del Consejo de la Fiscalía, las demás que le 
confieran éste y otros ordenamientos aplicables. 

 
Artículo 11. El Presidente del Consejo de la Fiscalía tendrá las atribuciones siguientes: 
 

I. Coordinar y ejercer la representación del Consejo de la Fiscalía; 
 
II. Emitir el orden del día de las sesiones; 
 
III. Presidir las sesiones del Consejo de la Fiscalía; 
 
IV. Elaborar con auxilio del Secretario Técnico los informes y demás documentos de competencia del 

Consejo de la Fiscalía y someterlos a aprobación de los consejeros; 
 
V. Convocar a las sesiones del Consejo de la Fiscalía; con auxilio del Secretario Técnico; 
 
VI. Emitir voto de calidad, en caso de empate;  

 
VII. Nombrar a un Vice Fiscal como su suplente, quien contará con las mismas facultades que el 

propietario; 
 

VIII. Resolver todas aquellas cuestiones no previstas en el presente Reglamento, y 
 
IX. Las demás que le confiera el Consejo de la Fiscalía, aquéllas previstas en este Reglamento y demás 

ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
Artículo 12. Los integrantes del Consejo de la Fiscalía tendrán las atribuciones siguientes: 
 

I. Proponer al Presidente, anticipadamente a la celebración de la sesión respectiva, los asuntos a ser 
tratados en la misma; 
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II. Asistir a las sesiones y ejercer en ellas los derechos de voz y voto; 
 
III. Discutir y votar los puntos que se sometan a su consideración en el orden del día, así como los 

asuntos generales que deriven de la sesión;  
 

IV. Presentar la documentación e información relativa a los temas a tratar en la sesión o la que le sea 
requerida por el Consejo de la Fiscalía o su Presidente; 

 
V. Dar cumplimiento a los acuerdos tomados por el Consejo de la Fiscalía, en la esfera de su 

competencia o intervención; 
 
VI. Proporcionar los apoyos requeridos para cumplimentar el objeto del Consejo de la Fiscalía; 

 
VII. Atender los requerimientos de información realizados por conducto de la Secretaria Técnica, para 

garantizar la operación de Consejo de la Fiscalía; 
 
VIII. Promover, en la esfera de sus respectivas competencias, la coordinación e implementación de las 

acciones que sean necesarias para el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo de la 
Fiscalía;  

 
IX. Someter a consideración del Consejo de la Fiscalía o proponer al Presidente, la asistencia de algún 

invitado, cuya participación estime pertinente para tratar algún tema especializado en materia de 
procuración de justicia, y 

 
X. Las demás que le confiera el Consejo de la Fiscalía o el Presidente. 

 
Artículo 13. El Secretario Técnico del Consejo de la Fiscalía tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Elaborar y someter a la aprobación del Presidente el proyecto de orden del día para las sesiones, así 
como de las convocatorias del Consejo de la Fiscalía; 

  
II. Convocar, por instrucción del Presidente, a las sesiones a los integrantes y a todas aquellas personas 

que sean invitadas al efecto, comunicando la propuesta de orden del día y demás documentación 
correspondiente; 

 
III. Llevar el registro de los integrantes del Consejo de la Fiscalía y vigilar su permanencia; determinar la 

existencia del quórum para que el Consejo de la Fiscalía pueda sesionar válidamente y tomar lista de 
presentes; 

 
IV. Dirigir las sesiones del Consejo de la Fiscalía; 

 
V. Realizar el conteo de los votos emitidos en las sesiones;  

 
VI. Elaborar y suscribir las minutas relativas a los acuerdos que apruebe el Consejo de la Fiscalía, así como 

recabar las firmas de los integrantes que participaron en las mismas; 
 

VII. Verificar que se deje asentado en las minutas correspondientes, el desarrollo de la sesión y los acuerdos 
adoptados en la misma; 

 
VIII. Llevar registro de la sesión y de las minutas correspondientes;  

 
IX. Resguardar y controlar toda la documentación relacionada con el funcionamiento del Consejo de la 

Fiscalía; 
 

X. Dar seguimiento a los acuerdos que apruebe el Consejo de la Fiscalía, impulsar su ejecución, informar 
avances y reportar resultados al Presidente; 
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XI. Fungir como enlace operativo ante los integrantes del Consejo de la Fiscalía y ante quienes éste le 

instruya; 
 

XII. Solicitar a las áreas que integran la Fiscalía General, así como a los integrantes del Consejo de la Fiscalía, 
la información necesaria para el desahogo de las sesiones y seguimiento de los acuerdos; 

 
XIII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos del Consejo de la Fiscalía, y 

 
XIV. Las demás que le confieran o instruyan el Consejo de la Fiscalía o el Presidente, aquellas previstas en 

este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Capítulo Tercero 
De las sesiones 

 
Artículo 14. El Consejo de la Fiscalía se reunirá ordinariamente de manera trimestral y extraordinariamente 
cuando así lo acuerden o sea necesario.  
 
Las sesiones del Consejo de la Fiscalía se celebrarán en el lugar, fecha y hora señalados en la convocatoria 
respectiva. 
 
Las convocatorias a sesión ordinaria o extraordinaria deberán ser enviadas con anticipación mínima de setenta y 
dos horas a la fecha de su celebración, la notificación para llevar a cabo las sesiones podrá realizarse por 
cualquier medio. 
 
Artículo 15. El Consejo de la Fiscalía sesionará en las instalaciones de la Fiscalía General, sin perjuicio de que 
se acuerde hacerlo en sitio diverso. 
 
Artículo 16. Las sesiones durarán el tiempo que se requiera, a efecto de agotar todos los asuntos planteados 
dentro del orden del día.  
 
El desahogo de una reunión puede suspenderse por acuerdo de la mayoría de los consejeros; en cuyo caso 
deberá acordarse el lugar, día y hora en que continuará. 
 
Artículo 17. Se considerará que existe quórum legal para sesionar, cuando se cuente con la presencia de las 
dos terceras partes de la totalidad de los integrantes del Consejo de la Fiscalía. 
 
En el caso de que algún consejero no pueda acudir a una sesión, deberá dar aviso, con la anticipación mínima 
de veinticuatro horas, al Presidente o al Secretario Técnico, quienes lo informarán al inicio de la sesión; en 
aquellos supuestos en que algún consejero ciudadano acumule más de tres faltas no justificadas, su permanencia 
será sometida a consideración del Consejo de la Fiscalía. 
 
Artículo 18. A las sesiones podrán acudir los invitados que el Consejo de la Fiscalía considere pertinentes, de 
acuerdo al tema a tratar, especialidad, experiencia o ramo que represente.  
 
Los invitados enunciados en el párrafo precedente, sólo podrán hacer uso de la voz durante las sesiones, en el 
orden y durante el tiempo que se les conceda. 
 
Artículo 19. En el desarrollo de las sesiones del Consejo de la Fiscalía se observarán los siguientes puntos: 
 

I. Al inicio de cada sesión corresponde al Secretario Técnico: 
 

a) Realizar el pase de lista de los consejeros; 
 

b) Declarar la existencia de quórum para sesionar; 
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c) Dar lectura a la propuesta del orden del día a desarrollarse durante la sesión; 
 

d) Incluir los temas generales o adicionales que se propongan por los consejeros, de manera 
previa al inicio de la sesión, a fin de someter a votación su inclusión al orden del día, y  

 
e) Someter a votación el orden del día. 

 
II. Durante las sesiones los consejeros deberán observar el orden y respeto necesarios; 

 
III. No interrumpir a quien esté haciendo uso de la voz; salvo que se haga con motivo de una moción de 

orden por parte del Presidente, o sujeción al asunto en debate; 
 

IV. Cuando el Consejo de la Fiscalía considere suficientemente discutido el asunto, el Presidente deberá 
someterlo a votación para que se genere el punto de acuerdo, y 

 
V. La votación será abierta, razonada y congruente con los puntos o temas desahogados en la sesión; en 

el caso de que un consejero emita voto particular o discordante, el Secretario Técnico deberá asentar en 
la minuta las razones que lo sustenten.  

 
Artículo 20. Los acuerdos del Consejo de la Fiscalía tendrán validez cuando sean aprobados por la mayoría de 
integrantes que hayan asistido a la sesión, entre los cuales deberá estar el Presidente o el Vice Fiscal que haya 
designado como su suplente. 
 
En el caso de que al momento de la votación exista empate, el Presidente o su suplente ejercerá su facultad de 
emitir voto de calidad. 
 
Artículo 21. La minuta que redacte el Secretario Técnico, deberá ser firmada por los consejeros e invitados a la 
sesión, al margen y calce. 
 
Artículo 22. Las minutas y sus anexos, realizadas durante un año de actividades, deberán conservarse como 
evidencia del trabajo del Consejo de la Fiscalía.  
 

Capítulo Cuarto 
De la reserva y confidencialidad de la información 

 
Artículo 23. Los consejeros e invitados deberán guardar la reserva y confidencialidad de la información que con 
motivo de su desempeño en el Consejo de la Fiscalía conozcan durante sus actividades. El incumplimiento de 
esta disposición puede generar responsabilidades legales, y en su caso la sanción correspondiente. 
 
Además de lo anterior, se deberá someter al Consejo de la Fiscalía la permanencia del consejero respectivo; en 
caso de ser servidor público se notificará a la instancia correspondiente. 
 

Transitorios 
 

Artículo Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Artículo Segundo. Se abroga el Reglamento publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el 29 de julio de 2016; así como las disposiciones de menor o igual jerarquía 
que contravengan el presente Reglamento. 
 

MTRO. ALEJANDRO ECHEVERRIA CORNEJO 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE QUERETARO 

Rúbrica 

 
Dado en Edificio Central de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, sito en la ciudad de Querétaro, a los 22 
veintidós días del mes de julio de 2020 dos mil veinte. 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 
MAESTRO ALEJANDRO ECHEVERRÍA CORNEJO, Fiscal General del Estado de Querétaro, en ejercicio de las 

atribuciones que me confieren los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 

bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 12 y 13, fracción VII de la Ley Orgánica 

de la Fiscalía General del Estado de Querétaro; y 31, fracción XI del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General del Estado de Querétaro, y  

Considerando  

Los párrafos primero y noveno, del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

dispone que la investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán 

bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función; ajustando siempre su desempeño a los 

principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos.  

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, establece en su artículo 30 bis, que el 

Ministerio Público es la institución que tiene por objeto investigar y perseguir los delitos; promover la solución de 

controversias a través de mecanismos alternativos, sin perjuicio de la competencia que en este ámbito 

corresponda a otras autoridades. 

 

El mismo precepto legal organiza al Ministerio Público en una Fiscalía General del Estado, como organismo 

constitucional autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios que se regirá por su Ley y contará 

con un cuerpo de policía de investigación que actuará bajo la conducción y mando del Ministerio Público. 

 

El Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone en su numeral 127, que compete al Ministerio Público 

conducir la investigación, coordinar a las policías y a los servicios periciales durante la investigación, resolver 

sobre el ejercicio de la acción penal en la forma establecida por la ley y, en su caso, ordenar las diligencias 

pertinentes y útiles para demostrar, o no, la existencia del delito y la responsabilidad de quien lo cometió o 

participó en su comisión. 

 

El mismo ordenamiento en su artículo 132, establece que los policías actuarán bajo la conducción y mando del 

Ministerio Público en la investigación de los delitos en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, 

eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución, así como 

describe sus obligaciones. 

 
La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establece en su artículo 2, que la seguridad pública 

es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y municipios, y  tiene como fines salvaguardar 

la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende 

la prevención especial y general de los delitos, la sanción de las infracciones administrativas, así como la 

investigación y la persecución de los delitos y la reinserción social del sentenciado, en términos de esta Ley, en 

las respectivas competencias establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

La fracción VIII, del artículo 5 de la misma Ley, establece que son instituciones de seguridad pública, las policiales, 

las de procuración de justicia, del sistema penitenciario y dependencias de seguridad pública a nivel federal, local 

y municipal. 

 

La fracción IX del mismo numeral, dispone que son instituciones de procuración de justicia, las instituciones de la 

Federación y entidades federativas que integran al Ministerio Público, los servicios periciales, policías de 

investigación y demás auxiliares de aquél. 
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El artículo 6 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, establece que las instituciones de 

seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional, y su actuación se regirá además, por los 

principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez, y respeto a los derechos humanos reconocidos por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

La Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro en su artículo 44, señala que la operación policial de los 

integrantes de las instituciones de seguridad atenderá los principios establecidos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, ejecutada por policías y custodios de carrera que se regirán por las leyes y 

reglamentos correspondientes para cumplir con sus funciones de investigación, prevención, reacción o custodia, 

asegurando la protección de los ciudadanos y el servicio a la comunidad.  

 

En esa misma arista, dispone que los integrantes de la operación policial en el Estado, están facultados para el 

uso legal de la fuerza pública conforme a los protocolos establecidos y el pleno respeto a los Derechos Humanos.  

 

Conforme el artículo 8 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, este organismo 

constitucional autónomo contará con los órganos, direcciones y personal necesario para el cumplimiento de sus 

funciones y atribuciones, mismas que habrán de definirse en el Reglamento de su Ley. 

 

De acuerdo al artículo 13, fracción VII del mismo ordenamiento, el Fiscal General del Estado tiene dentro de sus 

atribuciones, el expedir los reglamentos, acuerdos, circulares, protocolos y demás normatividad de observancia 

general necesaria para el mejor despacho de los asuntos. 

 

El artículo 21, fracción II de la Ley Orgánica referida, establece que la Dirección de Policía de Investigación del 

Delito tiene como una de sus atribuciones, el investigar el delito bajo la conducción y mando del Fiscal.  

 

A fin de garantizar que los integrantes de la Policía de Investigación del Delito de la Fiscalía General del Estado, 

ejerzan su función de investigación del delito, rigiendo su actuación bajo los principios constitucionales de 

legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, se elaboró el 

Manual de Operación de la Policía de Investigación del Delito de la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 

 

El objetivo del Manual de Operación de la Policía de Investigación del Delito de la Fiscalía General del Estado de 

Querétaro, es el establecimiento de lineamientos de conducta, atención, imagen  y actuación procedimental, a 

los que deberán ajustarse las y los integrantes de la Policía de Investigación del Delito. 

 

Por lo anterior he tenido a bien expedir la siguiente: 

 

CIRCULAR 02/2020 MEDIANTE LA CUAL SE PUBLICA Y SE INSTRUYE LA APLICACIÓN DEL MANUAL DE 
OPERACIÓN DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN DEL DELITO DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO. 
 

Primero. La presente Circular tiene por objeto dar a conocer e instruir a los integrantes de la Policía de 
Investigación del Delito de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, la aplicación obligatoria del Manual de 
Operación de la Policía de Investigación del Delito de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, en adelante 
Manual de Operación de la Policía de Investigación.  
 
Segundo. Todos los servidores públicos de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, en lo subsecuente 
Fiscalía General, deberán proveer lo necesario en el ámbito de su competencia, para el estricto cumplimiento y 
observancia del Manual de Operación de la Policía de Investigación. 
 

Tercero. El Manual de Operación de la Policía de Investigación, anexo a la presente Circular, forma parte 

integrante del mismo. 
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Cuarto. La inobservancia del Manual de Operación de la Policía de Investigación, podrá derivar en 

responsabilidad y aplicación de sanciones a los servidores públicos de la Fiscalía General, conforme  los 

procedimientos instaurados por la Contraloría o la Comisión de Honor y Justicia, de acuerdo a la normatividad 

aplicable. 

 

Transitorios 

 

Primero. La presente Circular entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

Segundo. El personal directivo de este organismo constitucional autónomo, realizará las acciones 

correspondientes para la difusión entre su personal, de esta Circular y del Manual de Operación de la Policía de 

Investigación del Delito de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, conminándolo a su observancia.  

 

Tercero. El Director de Policía de Investigación del Delito, instruirá a los integrantes de la Policía de Investigación 

del Delito de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, la aplicación del Manual de Operación de la Policía de 

Investigación del Delito de la Fiscalía General del Estado de Querétaro y supervisará su cumplimiento. 

 

Cuarto. Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que se opongan a la presente 

Circular. 

 

Dado en el Edificio Central de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, el 17 de julio de 2020 dos mil veinte, 

en la Ciudad de Querétaro, Querétaro.  

 

 

 

 

 

Maestro Alejandro Echeverría Cornejo 

Fiscal General del Estado de Querétaro 

(Rúbrica)  
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GOBIERNO MUNICIPAL 

MUNICIPIO DE COLÓN 
 

El suscrito Ciudadano Lic. Daniel López Castillo, Secretario del Ayuntamiento de Colón, Qro., en uso de las 
facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago 
constar y  

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 18 (dieciocho) de octubre de 2019 (dos mil diecinueve), el H. 
Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó por Unanimidad, el Acuerdo por el que se integra el Consejo Catastral 
Municipal de Colón, Querétaro; para el ejercicio fiscal 2020, mismo que se transcribe textualmente a continuación: 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1, 2, 27, 30 fracciones I, XII y XXXIV y 93 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 4, 10, 15, 18, 19 y 20 de la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro; 
1, 3, 5 fracción II, 10 fracción II, 16 y 18 fracciones XIII, XLIX del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de Colón, Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que se integra 
el Consejo Catastral Municipal de Colón, Querétaro; para el ejercicio fiscal 2020, y; 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  

  

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, es facultad de este Municipio manejar, conforme a la ley, su patrimonio y administrar libremente su 
Hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, correspondiendo así mismo vigilar, 
a través del Presidente Municipal y de los órganos de control que se establezcan por parte del propio 
Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 
 

3. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 134 que: “Los recursos 
económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados”. 

 

4. Que por su parte el artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro refiere que el patrimonio 
de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio privado; los derechos y 
obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos que por cualquier 
concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios. 
 

5. Que el artículo 2 de la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro define a Catastro como el inventario, 
registro, y la valuación de los bienes inmuebles ubicados en el territorio del Estado. 
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6. Que el artículo 4 de la Ley referida señala que el Catastro tiene por objeto registrar los datos que permitan el 
conocimiento de las características cualitativas y cuantitativas de los bienes inmuebles, a efecto de obtener 
elementos que permitan determinar el valor catastral mediante la elaboración y conservación de los registros 
relativos a la identificación y valuación de los bienes inmuebles ubicados en el territorio del Estado; asimismo, 
obtener, clasificar, procesar y proporcionar información concerniente al suelo y a las construcciones para estar 
en posibilidades de realizar diversas acciones. 
 

7. Que la legislación en comento establece que son autoridades en materia de catastro, las siguientes: 
ARTÍCULO 10. Son autoridades en materia de catastro: 
 
I. El Gobernador del Estado; 
II. El Secretario de Planeación y Finanzas; 
III. El Director de Catastro; y 
IV. Los Ayuntamientos a través de su Presidente Municipal. 
 

8. Que por su parte, el artículo 15 de la Ley de la materia menciona que son organismos catastrales en el Estado: 
 
ARTÍCULO 15. Son organismos catastrales en el Estado: 
 
I. El Consejo Catastral Estatal; y 
II. Los Consejos Catastrales Municipales. 
 

9. Que en ese tenor, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 del ordenamiento legal invocado, los 
Consejos Catastrales Municipales se integrarán de la siguiente manera: 

 
ARTÍCULO 18. Los Consejos Catastrales Municipales se integrarán por: 
 
I. Tres consejeros nombrados por el Ayuntamiento, de entre los cuales será designado el Presidente del 

Consejo, quién tendrá voto de calidad.  
   
II. Dos representantes de propietarios de predios urbanos del municipio, elegidos por el Ayuntamiento y 

por insaculación del padrón catastral correspondiente, previa aceptación de su nombramiento. 
 
III. Dos representantes de propietarios de predios rústicos del municipio, elegidos por Ayuntamiento y por 

insaculación del padrón catastral correspondiente, previa aceptación de su nombramiento; y 
 
IV. Un representante designado por el Consejo Municipal de Concertación Ciudadana que conozca en 

materia de desarrollo urbano. 
 
Los integrantes de los Consejos Catastrales Municipales durarán en su encargo un año, pudiendo reelegirse. 

 

10. Que el artículo 19 de la Ley de Catastro en cita dispone que los Ayuntamientos proveerán lo necesario a efecto 
de que los Consejos Catastrales Municipales queden conformados en el primer semestre de cada año fiscal y 
en el primer trimestre del año fiscal siguiente al en que inicie funciones la administración municipal 
correspondiente, remitiendo a la Dirección de Catastro, copia certificada del acta de Sesión de Cabildo en la 
que fuera designado el consejo de referencia, debiendo contar con los datos generales de sus integrantes, en 
un plazo de treinta días hábiles contados a partir de la Sesión de Cabildo de mérito. 
 

11. Que ahora bien, el artículo 20 de la Legislación multicitada refiere las facultades y obligaciones de dichos 
cuerpos colegiados: 
 
ARTÍCULO 20. Los Consejos Catastrales Municipales tendrán las siguientes facultades y obligaciones: 
 
I. Dictaminar sobre las propuestas de las tablas de parámetros de valores formuladas por la Dirección de 

catastro, correspondientes a su Municipio; 
 

II. Asentar en un libro de actas todas las opiniones y acuerdos sobre los asuntos que haya conocido. 
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III. Sesionar, solo si se encuentran reunidos la mayoría de sus miembros; y 
 

IV. Las demás que determine esta Ley y su Reglamento. 
 

12. Que por su parte, los artículos 48 fracción XX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 16 y 18 
fracción XLIX del Reglamento Orgánico de la Administración Municipal de Colón, Qro., señala que es obligación 
del Secretario de Finanzas llevar a cabo el trámite para la integración del Consejo Catastral cumpliendo con 
las formalidades exigidas por la Ley de la materia y someterlo a consideración del Ayuntamiento en los términos 
señalados para tal efecto. 
 

13. Que en cumplimiento a lo señalado en el punto anterior, con fecha 16 de octubre de 2019 se recibió oficio 
SFC/0958/2019 signado por el Lic. Julián Martínez Ortiz en su carácter de Secretario de Finanzas a través del 
cual solicita la integración del Consejo Catastral Municipal de Colón, Querétaro; para el ejercicio fiscal 2020, 
mismo que estaría integrado de la siguiente manera: 
 

NOMBRE CARGO 

C. José Alejandro Ochoa Valencia Consejero Presidente 

Lic. Julián Martínez Ortiz Consejero 

C. Filiberto Ruiz Becerra Consejero 

C. Arteaga Arteaga José Noé Andrés Representante de Predio Urbano 

Pérez Jiménez Sofía Representante de Predio Urbano 

Navarro García  Martin Representante de Predio Rústico 

Zarazúa Vázquez J. Dolores Bernabé Representante de Predio Rústico 

Arq. María Cecilia Martínez Mancera Representante –Designado por el consejo 

Municipal de Concertación Ciudadana con 

conocimientos en Materia de Desarrollo 

Urbano  

 

14. Que en cumplimiento al artículo 42 fracción II y VII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., 
el Presidente de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública envío del proyecto correspondiente, e 
instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que emitiera convocatoria para el desahogo de la Reunión de 
Trabajo de la Comisión de la materia. 
 

15. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 35 apartado 2 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Colón, Qro., los integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública se reunieron para 
dictaminar sobre lo solicitado por el Secretario de Finanzas, señalándose por parte de dicho funcionario público 
que el asunto planteado y su procedimiento cumple con la normatividad aplicable, por lo que una vez revisados 
los documentos que obran en el expediente y el proyecto remitido, dicho cuerpo colegiado procedió a la 
discusión y análisis del asunto en comento quedando aprobado como ha sido plasmado en el presente 
instrumento.  

 

Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., los integrantes 
de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública elaboran y somete a consideración del H. Ayuntamiento para 
su aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 fracción XXXIV de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y 18 y 19 de la Ley de Catastro del Municipio de Colón, Qro., este H. Ayuntamiento, autoriza la 
integración del Consejo Catastral Municipal de Colón, Querétaro; para el ejercicio fiscal 2020, de la manera que se 
señala a continuación: 
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NOMBRE CARGO 

C. José Alejandro Ochoa Valencia Consejero Presidente 

Lic. Julián Martínez Ortiz Consejero 

C. Filiberto Ruiz Becerra Consejero 

C. Arteaga Arteaga José Noé Andrés Representante de Predio Urbano 

Pérez Jiménez Sofía Representante de Predio Urbano 

Navarro García  Martin Representante de Predio Rústico 

Zarazúa Vázquez J. Dolores Bernabé Representante de Predio Rústico 

Arq. María Cecilia Martínez Mancera Representante –Designado por el consejo 

Municipal de Concertación Ciudadana con 

conocimientos en Materia de Desarrollo 

Urbano  

SEGUNDO.- Los integrantes del Consejo Catastral del Municipio de Colón durarán en su encargo un año, pudiendo 
reelegirse. 
 
TERCERO.- El seguimiento del presente Acuerdo para su debido cumplimiento estará a cargo de la Secretaría de 
Finanzas. 
 
CUARTO.- El Consejo Catastral deberá rendir un informe de manera semestral a este Ayuntamiento sobre sus 
actividades realizadas a través del Lic. Julián Martínez Ortiz, en su carácter de Consejero. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal.  
 
TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro, a la Secretaría de  
Finanzas del Municipio para su debido seguimiento y para que por su conducto se le informe a cada uno de los 
integrantes del Consejo Catastral del Municipio de Colón para su conocimiento y a la Secretaria de la Contraloría 
Municipal para su debida atención.  
 
Colón, Qro., a 17 de octubre de 2019. Atentamente. Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública. C. 
José Alejandro Ochoa Valencia. Presidente Municipal y de la Comisión. Rúbrica. C. Elizabeth Rojas Hernández. 
Síndico Municipal e integrante de la Comisión. Rúbrica. C. Mario Gutiérrez Mendoza. Síndico Municipal e 
integrante de la Comisión. Rúbrica. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Se expide la presente certificación en la Ciudad de Colón, Qro., siendo copia fiel del original que obra en los 
archivos de la Secretaría del Ayuntamiento de Colón, Qro., a los 18 (dieciocho) días del mes de octubre de 2019 
(dos mil diecinueve). 

 
A T E N T A M E N T E 

“El momento de la gente” 
 
 

Lic. Daniel López Castillo   
Secretario del H. Ayuntamiento 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El que suscribe, ciudadano, Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., en uso de las facultades que me confiere el artículo 29 fracciones I, y V del Reglamento Orgánico del 
Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar y; 
 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 18 (dieciocho) de febrero de 2020 (dos mil veinte) el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autorizó el Acuerdo por el cual se emite Autorización de la Renovación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Renovación de la Autorización para Venta de 
Lotes de la Etapa 2 del Fraccionamiento denominado “La Vida”, ubicado en la Fracción 2 resultante de la 
subdivisión de una Fracción del Rancho “El Romeral”, ubicado en la Carretera Federal 45 km 11+000, Los 
Ángeles, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 124,349.846m2 e identificado con la clave 
catastral 060101602999999, solicitado por la persona moral denominada Desarrollos y construcciones del 
Centro, S.A. de C.V., mismo que se transcribe textualmente a continuación: 

 

“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III; 35 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro; 30 fracción II, artículo 11, 48, 52, 57, 60, 65, 66, 71 y demás aplicables de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; artículo 30 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; artículos 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, Titulo Tercero del Código Urbano del Estado 
de Querétaro, artículos 1, 5, 25 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Corregidora, Qro., así como lo dispuesto en el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de 
Corregidora, Qro., corresponde a este H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo por el cual se emite 
Autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Renovación de la 
Autorización para Venta de Lotes de la Etapa 2 del Fraccionamiento denominado “La Vida”, ubicado en la 
Fracción 2 resultante de la subdivisión de una Fracción del Rancho “El Romeral”, ubicado en la Carretera 
Federal 45 km 11+000, Los Ángeles, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 124,349.846m2 
e identificado con la clave catastral 060101602999999, solicitado por la persona moral denominada 
Desarrollos y construcciones del Centro, S.A. de C.V., cuyo expediente administrativo obra en la Secretaría 
del Ayuntamiento bajo el número DAC/AI/094/2019 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 
municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado. 
 

2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 
 

3. Que el artículo 146 del Código Urbano del Estado de Querétaro donde a la letra se establece: “en caso que 
el desarrollador no realice las obras de urbanización en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito a la 
autoridad competente, previamente a su vencimiento, la renovación de la licencia de ejecución de obras de 
urbanización.  

 

4. Que el artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro que señala: “La autorización para venta de 
lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de urbanización; 
en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las 
obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha”.  
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5. En cuanto al tema de el procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo los 
siguientes artículos del Código Urbano del Estado de Querétaro, establecen: 

 

Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, 
siendo las siguientes: (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 

 

I.  Dictamen de uso de suelo; 

II. Autorización de estudios técnicos; 

III. Visto Bueno al proyecto de lotificación; 

IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización;   

V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles;   

VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y  

VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del 
fraccionamiento, mismo que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. (Ref. P. O. 
No. 26, 22-V-15) 

 

De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de 
autorización, sin omitir alguna. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15). 

 

Artículo 192. La autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización de un 
fraccionamiento, que otorgue el Municipio  o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, establecerá 
con base al plano de lotificación autorizado,  la etapa, sección o fase, las superficies que lo 
integran, el desglose de las mismas, el pago de impuestos y derechos, obligaciones y plazos de 
vigencia, las donaciones a favor del Municipio y las que correspondan a los organismos 
operadores, las limitaciones y restricciones, así como aquellas condicionantes que se estimen 
necesarias para el adecuado funcionamiento de la etapa, sección o fase del fraccionamiento que 
corresponda; la que deberá ser inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
previa protocolización ante Notario Público.    

 

Artículo 193. El uso y manejo del registro en la bitácora de las obras de urbanización estará a 
cargo de la autoridad y el desarrollador correspondiente.  

 

Para la apertura, seguimiento y cierre, deberá quedar a resguardo de la autoridad competente. 

Artículo 194. Durante el proceso de construcción del fraccionamiento, la autoridad deberá 
supervisar la ejecución de las obras de urbanización, indicando al desarrollador y asentando en 
la bitácora de las obras de urbanización las observaciones, producto de la supervisión. El 
desarrollador observará las indicaciones técnicas que formulen los supervisores, pero tendrá 
derecho a recurrirlas por escrito ante la autoridad municipal o estatal en su caso, de acuerdo al 
convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito entre ellos, quien resolverá en 
definitiva en forma fundada y motivada de conformidad con el Título Octavo del presente Código. 

Artículo 195. Cuando el desarrollador incurra en violaciones al proyecto autorizado del 
fraccionamiento, el supervisor dará cuenta a la autoridad municipal o estatal, de conformidad al 
convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito entre ambas, para que, en su caso, 
se notifique conforme a este Código y se hagan las adecuaciones correspondientes o se 
impongan las medidas de seguridad que prevé este ordenamiento. 
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6. Que con fecha 06 de noviembre de 2019, el Lic. Rafael Alcantar López, en su calidad de Representante 
Legal de Desarrollos y Construcciones del Centro, S.A. de C.V., solicita a la Secretaría del Ayuntamiento 
la Renovación de Venta de Lotes de la Etapa 2 del Fraccionamiento denominado “La Vida”, el cual está 
ubicado en la fracción 2 resultante de la subdivisión de una fracción del rancho “El Romeral”, Carretera 
Federal 45Km 11+000, Los Ángeles, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie total de 
407,2593282m2 (sic). 

 

7. Para dar seguimiento a la petición del promovente, la Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio 
SAY/DAC/AI/1982/2019, de fecha 06 de noviembre de 2019, solicitó a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología de este Municipio la Opinión Técnica para que la Comisión de Desarrollo Urbano pudiera 
llevar a cabo el estudio del presente asunto y pronunciarse al respecto. 

 

8. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el oficio número SEMODUE/DDU/DAU/551/2019, el cual 
contiene la  Opinión Técnica No. DDU/DAU/OT/139/2019, signado por el Lic. José Moisés Moreno Melo, 
Secretario de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., de la cual se 
desprende lo siguiente: 

 

DATOS DEL PREDIO 

 
  

Ubicación: 
Fracción 2 resultante de la subdivisión de una 
Fracción del Rancho “El Romeral”, ubicado en 
la Carretera Federal 45 km 11+000. 

Superficie de 
la Etapa 2: 124,349.846 m² 

Localidad: Los Ángeles Uso de Suelo: 300 Hab/Ha 

Clave 
Catastral: 06 01 016 02 999 999   

 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO:  

 

INTERÉS JURÍDICO DEL SOLICITANTE: 

8.1 Mediante Escritura Pública No. 7,501 de fecha 10 de diciembre de 2001, el Lic. Gerardo Dávila Díaz de 
León, Notario Público Titular de la Notaria Publica No. 23 de la Ciudad de Aguascalientes, Ags., hizo 
constar la Constitución de la Sociedad Mercantil denominada “Desarrollos y Construcciones del 
Centro”, S.A. de C.V., inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Aguascalientes, Ags., bajo el Número 36, Fojas de la 368 a la 386 del Volumen DVI Libro Número 3 
denominado Comercio de fecha 10 de Agosto de 2001. 
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8.2 Mediante Escritura Pública No. 15,327 de fecha 27 de febrero de 2012, la Lic. Sonia Alcántara Magos, 
Notaria Titular de la Notaria Publica No. 18 de esta Demarcación Notarial, hizo constar el CONTRATO DE 
COMPRAVENTA ad corpus y con reserva de dominio, a favor de la sociedad mercantil denominada 
“Desarrollos y Construcciones del Centro”, S.A. de C.V., representada por su Administrador Único el Señor 
Fernando Camarena Avala, respecto del predio identificado como Fracción 2 resultante de la subdivisión 
de una Fracción del Rancho “El Romeral”, ubicado en la Carretera Federal 45 km 11+000 en la Comunidad 
de los Ángeles, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 406,565.979 m². Inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, Subdirección Querétaro, bajo 
el Folio Inmobiliario No. 00428204/0002 de fecha 11 de Junio de 2012. 

8.3 Mediante folio DT2012289 y fecha del 04 de marzo de 2013, la Dirección de Catastro adscrita a la 
Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Querétaro, Qro., emitió el Deslinde 
Catastral para el predio urbano ubicado en Carretera Federal No. 45 Librea Celaya Km 11+000, 
Comunidad de los Ángeles, Municipio de Corregidora, Qro., con clave catastral 06 01 016 02 999 999, en 
el cual se desprende la superficie de 407,258.282 m². 

8.4 Mediante Escritura Pública No. 7,884 de fecha 23 de octubre de 2014, el Lic. Javier Ramírez Isunza, 
Notario Público Titular de la Notaria Publica No. 43 de la Ciudad de Aguascalientes, Ags., hizo constar el 
poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración NO DELEGABLE así como poder especial 
para actos de dominio limitado revocable no delegable que otorga la sociedad mercantil denominada 
“Desarrollos y Construcciones del Centro”, S.A. de C.V., representada por su Administrador Único el señor 
Luis Fernando Camarena Ávila a favor del Señor Rafael Alcantar López. 

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

8.5 Por lo que ve al procedimiento de autorización de fraccionamientos establecido en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el fraccionamiento “LA VIDA”, ha presentado la siguiente documentación: 

8.6 Mediante oficio SDUOP/DDU/DPDU/3619/2013 expediente USM-311/12 de fecha 20 de diciembre de 
2013, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas autorizó la ratificación del Dictamen de Uso 
de Suelo FACTIBLE para ubicar un Desarrollo Habitacional consistente en un máximo de 2,439 viviendas 
y un Anuncio Espectacular en el predio identificado como la Fracción 2 resultante de la subdivisión de una 
fracción del rancho “El Romeral”, ubicado en Carretera Federal 45 km 11+000, Ejido “Los Ángeles”, 
Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 407,258.282 m², e identificado con la Clave Catastral 
06 01 016 02 999 999. 

8.7 Por lo que ve a los Estudios Técnicos presenta: 

8.8 Mediante oficio BOO.921.04.-2275/15 de fecha 20 de agosto de 2015, la Comisión Nacional del Agua 
emitió la validación del Estudio Hidrológico para el fraccionamiento de tipo habitacional denominado “La 
Vida”, en el Municipio de Corregidora, Qro., condicionado llevar a cabo la construcción de obras de 
regulación de los escurrimientos pluviales que se generen en el predio donde se desarrollara el 
fraccionamiento, así como diseñar y construir el dren pluvial a cargo de las Autoridades Locales. 

8.9 Mediante oficio SEDESU/SSMA/0381/2019 de fecha 25 de marzo de 2019, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable de Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió la ampliación de vigencia de la 
autorización en materia de Impacto Ambiental No. SEDESU/SSMA/0456/2012 de fecha 17 de diciembre 
de 2012, para la construcción y operación del proyecto denominado “El Romeral” por un plazo de un año, 
respecto del predio ubicado en la Fracción 2 DOS resultante de la división de una Fracción del Rancho 
“EL Romeral”, Carretera Federal No. 45, Kilómetro 11+000, Comunidad de Los Ángeles, Municipio de 
Corregidora, Qro. 

8.10 Mediante oficio AQ-FV/20181210 con expediente CO.0001-2018 de fecha 10 de diciembre de 2018 el 
Organismo Operador AQUA emite Contrato Definitivo para la prestación de Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento para el fraccionamiento La Vida. 

8.11 Mediante oficio No. P0299/2012 de fecha 20 de marzo de 2012, la Comisión Federal de Electricidad CFE 
informó a la empresa “Desarrollos y Construcciones del Centro”, S.A. de C.V., que existe la factibilidad 
para proporcionar el servicio de energía eléctrica para el lote que se pretende fraccionar localizado en el 
predio del Romeral de la Carretera Libre a Celaya, Gto, del Municipio de Corregidora, Qro.  
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8.12 Mediante oficio SG/DMPC/062/2012 de fecha 21 de noviembre de 2012, la Dirección de Protección Civil 
adscrita a la Secretaría de Gobierno del Municipio de Corregidora, Qro., emitió la Opinión de Grado de 
Riesgo aceptable para el predio identificado como Fracción 2 resultante de la subdivisión de una Fracción 
del Rancho “El Romeral”, ubicado en la Carretera Federal 45 km 11+000 en la Comunidad de los Ángeles, 
Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 406,565.979 m². 

8.13 Mediante expediente QUE-AC-212 de fecha 28 de septiembre de 2012 la Secretaria de Comunicaciones 
y Transportes (SCT) otorga permiso a la empresa Desarrollos y Construcciones del Centro, S.A. de C.V. 
para llevar a cabo la constricción de acceso dentro del derecho de vía en el Km. 15+960 de la Carretera 
Libramiento Sur Poniente, tramo entronque a Huimilpan – Entronque a Santa Rosa Jáuregui. 

8.14 Con el oficio DDU/DAU/1463/2019 de fecha 27 de junio de 2019 la Dirección de Desarrollo Urbano de la 
Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, otorga Modificación 
del Visto Bueno al Proyecto de Lotificación para el Fraccionamiento “LA VIDA”, quedando las 
superficies de la siguiente manera:  

RESUMEN GENERAL DEL FRACCIONAMIENTO 

 

CONCEPTO 

 

TOTAL DE VIVIENDAS 

 

NO. DE LOTES 

 

SUPERFICIE 

 (m2) 

 

% 

 

SUPERFICIE VENDIBLE 

HABITACIONAL 2012 10 328,639.880 80.696% 

COMERCIAL - 11 9,477.055 2.327% 

 

DONACIÓN 

EQUIPAMIENTO - 3 24,049.373 5.905% 

AREA VERDE - 1 115.827 0.028% 

EQUIPAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA - 2 3,111.139 0.764% 

VIALIDADES - - 41,865.008 10.280% 

TOTAL   2,012.00 27.00 407,258.282 100% 

 

RESUMEN GENERAL DE ÁREAS 

DDU/DAU/1463/2019 

ETAPA HABITACIONAL 
NO 

VIVIENDAS 
COMERCIAL 

DONACIÓN EQUIPAMI
ENTO 

INFRAEST
RUCTURA 

CEA 

NO LOTES VIALIDADES SUPERFICIE (M2) 
EQUIPAMIENTO 

ÁREA 
VERDE 

1 46,477.960 234 3,746.186 11,032.993 115.827 - 5 11,562.418 72,935.384 

2 115,450.620 654 4,015.442 - - - 8 4,883.784 124,349.846 

3 78,915.498 632 1,715.427  - - 8 14,417.674 95,102.599 

4 87,795.802 492 - 13,016.380 - 3,111.139 6 10,947.132 114,870.453 

TOTAL 328,639.880 2,012 9,477.055 24,049.373 115.827 3,111.139 27 41,865.008 407,258.282 

8.15 Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 30 de julio de 2015, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
aprobó el Acuerdo que Autoriza la Relotificación del Lote 3 Manzana 1 en su Etapa 1, Lote 2 Manzana 3 
en su Etapa 2, así como el aumento de número de viviendas en su Etapa 3 y 4, Autorización de Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización y Autorización Provisional de Venta de Lotes en su Etapa 3 del 
Fraccionamiento de tipo Habitacional denominado “La Vida” (…). 

8.16 Con Acuerdo de Cabildo de fecha 18 de julio de 2019, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., resuelve 
el Acuerdo por el cual se autoriza la  “Relotificación, Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Renovación de la Autorización para Venta de Lotes de la Etapa 3, así como el Incremento 
de Alturas de 7 a 12 niveles del lote 8 manzana 3 del fraccionamiento denominado “La Vida”, ubicado en 
Fracción 2 resultante de la subdivisión de una Fracción del Rancho “El Romeral”, ubicado en la Carretera 
Federal 45 Km 11+000, Los Ángeles, Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con clave catastral 
060101602999999”. 
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9. Con base en las precisiones referidas dentro del Considerando inmediato anterior, la Secretaría de 
Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., concluye lo siguiente:  

9.1 “…De conformidad con los antecedentes referidos, así como con el análisis realizado en los 
documentos que obran en la Dirección de Desarrollo Urbano, la Secretaría de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., verificó que la solicitud cumple 
con lo establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro, asimismo y en referencia con 
el artículo 200 del citado Código; “…La autorización para venta de lotes, tendrá la misma 
vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de urbanización…”, en este 
contexto se considera técnicamente viable la Autorización de la Renovación de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización Y RENOVACIÓN DE LA Autorización para Venta 
de Lotes de la Etapa 2 del fraccionamiento denominado “La Vida”…” 

  

10.El Asimismo y en caso de que el H. Ayuntamiento resuelva procedente el promotor estará obligado a dar 
cumplimiento a las condicionantes que se enlistan a continuación: 

10.1. Dar La presente Autorización contará con una vigencia de 2 AÑOS a partir del día siguiente al de 
su otorgamiento de conformidad con el artículo 146 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

10.2. Por lo que ve a la  Renovación de la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Etapa 2 del fraccionamiento; 

10.3. Para estar en posibilidades de establecer el monto por los Derechos de Supervisión de Obras de 
Urbanización, así como la actualización del monto de la fianza correspondiente, en un plazo 
no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la notificación de la autorización deberá presentar 
el presupuesto de las obras de urbanización actualizado de la Etapa 2, que contenga lo 
establecido en el artículo 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro; “… El presupuesto de las 
obras de urbanización deberá contener los conceptos de preliminares de despalme y trazo, drenaje 
sanitario, drenaje e infraestructura pluvial, agua potable, tomas domiciliarias, terracerías, 
pavimentos, guarniciones, pasos peatonales, rampas para el adulto mayor y personas con 
discapacidad, infraestructura ciclista, electrificación, iluminación, señalización, áreas verdes y otros, 
debiendo referirse a la etapa, sección o fase que se va a desarrollar…”. 

10.4. El promotor deberá acudir a la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Corregidora, Qro., 
para obtener el “Pase a Caja” y cumplir con el pago correspondiente por el concepto de la 
Renovación de la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la 
Etapa 2 del fraccionamiento LA VIDA, de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020, por lo que se le concede un plazo no mayor a 
15 días hábiles a partir de la notificación del presente. 

10.5. El promotor deberá acudir a la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Corregidora, Qro., 
para obtener el “Pase a Caja” y cumplir con el pago correspondiente por el concepto de Dictamen 
Técnico para la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 
2 del fraccionamiento LA VIDA, de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020, por lo que se le concede un plazo no mayor a 15 días hábiles a 
partir de la notificación del presente. 

10.6. Por lo que ve a la Renovación de la Autorización para Venta de Lotes de la Etapa 2 del 
fraccionamiento; 

10.7. De conformidad con el artículo 201 del multicitado Código Urbano, “El desarrollador estará obligado 
a incluir en todo tipo de publicidad impresa y en los contratos de transmisión que otorgue, el número 
y la fecha de autorización” por tal razón, deberá solicitar y obtener por la Secretaría de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., la Autorización de Publicidad 
correspondiente para cada uno de los anuncios promocionales pretendidos. 
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10.8. El promotor deberá acudir a la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Corregidora, Qro., 
para obtener el “Pase a Caja” y cumplir con el pago correspondiente por el concepto de Dictamen 
Técnico para la renovación o modificación de la Autorización de Venta de Lotes de la Etapa 2 
del fraccionamiento LA VIDA, de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., 
para el Ejercicio Fiscal 2020, por lo que se le concede un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir 
de la notificación del presente. 

10.9. En un plazo no mayor de 15 días hábiles a partir de la notificación de la autorización por Acuerdo 
de Cabildo, deberá informar a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio 
de Corregidora, Qro., mediante escrito que las contribuciones señaladas en los numerales anteriores 
han sido liquidadas, anexando copias simples de los recibos de pago correspondientes, así como 
cinco tantos del plano de lotificación para la emisión del sello correspondiente, ya que la presente 
autorización se complementa con el anexo gráfico. 

10.10. Por último, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, deberá protocolizar e inscribir ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, la Autorización de la Renovación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización Y RENOVACIÓN DE LA Autorización para 
Venta de Lotes de la Etapa 2 del fraccionamiento denominado “La Vida” derivada del 
resolutivo del Acuerdo de Cabildo, debiendo notificar mediante escrito a Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 
Corregidora, Qro. 

 

11.Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío 
del proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 

12.Que en base a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., los integrantes de esta Comisión se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo 
cual, una vez vistas las constancias que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el 
proyecto remitido, procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando 
finalmente como se plasma en este instrumento y deciden someterlo a la consideración del Ayuntamiento 
para su aprobación.  

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 
base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización de la Etapa 2 del Fraccionamiento denominado “La Vida”, ubicado en la Fracción 
2 resultante de la subdivisión de una Fracción del Rancho “El Romeral”, ubicado en la Carretera Federal 45 km 
11+000, Los Ángeles, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 124,349.846m2 e identificado con la 
clave catastral 060101602999999, solicitado por la persona moral denominada Desarrollos y construcciones del 
Centro, S.A. de C.V.   

 

SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Renovación de la Autorización para 
Venta de Lotes de la Etapa 2 del Fraccionamiento denominado “La Vida”, ubicado en la Fracción 2 resultante 
de la subdivisión de una Fracción del Rancho “El Romeral”, ubicado en la Carretera Federal 45 km 11+000, Los 
Ángeles, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 124,349.846m2 e identificado con la clave 
catastral 060101602999999, solicitado por la persona moral denominada Desarrollos y construcciones del Centro, 
S.A. de C.V.    
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TERCERO.- La persona moral denominada Desarrollos y construcciones del Centro, S.A. de C.V., 
deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del 
Considerando DIEZ de la presente resolución. 

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 fracción VII del Código Urbano del Estado Querétaro 
y 25 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., se instruye a la 
Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro, para que: a) Dé 
seguimiento a todas y cada una de las obligaciones y condicionantes impuestas al desarrollador; y b) Integre un 
expediente de seguimiento del presente Acuerdo. 

 

Lo anterior en virtud de que la Dirección de Desarrollo Urbano de este Municipio, es justamente el área técnica 
con conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área ante la que el propio promotor 
lleva a cabo tramites derivados del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá publicarse por dos ocasiones en el medio de difusión la 
Gaceta Municipal “La Pirámide” de Corregidora, Qro., así como el Periódico oficial de gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, a costa del Promotor. 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal.  

 

TERCERO.- La presente autorización deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, a cargo del promotor, para lo cual se le concede un 
plazo de sesenta días hábiles contados a partir de la notificación del presente Acuerdo para que dé inicio 
a dicho trámite y una vez concluido deberá remitir una copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento 
de este Municipio para su conocimiento. 

 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de 
Querétaro, así como a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología y Secretaría de Tesorería 
y Finanzas de este Municipio y a la parte promovente…” 

EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 18 DE FEBRERO DE 2020. ATENTAMENTE. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, LIC. ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO; LIC. MARÍA GUADALUPE LÁZARO CASAS, SÍNDICO INTEGRANTE; LIC. 
LENNYZ MELÉNDEZ CHACÓN, REGIDORA INTEGRANTE.------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL 
PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 18 (DIECIOCHO) DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 2020 (DOS 
MIL VEINTE).----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------------------- 

 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

El que suscribe, ciudadano, Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., en uso de las facultades que me confiere el artículo 29 fracciones I, y V del Reglamento Orgánico del 
Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar y; 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 18 (Dieciocho) de Julio de 2019 (dos mil diecinueve) el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autorizó el Acuerdo mediante el cual se autoriza la Relotificación, 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Renovación de la Autorización para 
Venta de Lotes de la Etapa 3, así como el Incremento de Alturas de 7 a 12 niveles del lote 8 de la manzana 
3 del fraccionamiento denominado “La Vida”, ubicado en Fracción 2 resultante de la subdivisión de una 
Fracción del Rancho “El Romeral”, ubicado en la Carretera Federal 45 km 11+000, Los Ángeles, Municipio 
de Corregidora, Qro., e identificado con clave catastral 06 01 016 02 999 999, solicitado por la empresa 
denominada Desarrollos y Construcciones del Centro, S.A. de C.V., mismo que se transcribe textualmente a 
continuación: 

“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III; 35 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro; 30 fracción II, artículo 11, 48, 52, 57, 60, 65, 66, 71 y demás aplicables de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; artículo 30 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; artículos 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, Titulo Tercero del Código Urbano del Estado 
de Querétaro, artículos 1, 5, 25 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Corregidora, Qro., así como lo dispuesto en el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de 
Corregidora, Qro., corresponde a este H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo mediante el cual se 
autoriza la Relotificación, Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Renovación 
de la Autorización para Venta de Lotes de la Etapa 3, así como el Incremento de Alturas de 7 a 12 niveles 
del lote 8 de la manzana 3 del fraccionamiento denominado “La Vida”, ubicado en Fracción 2 resultante 
de la subdivisión de una Fracción del Rancho “El Romeral”, ubicado en la Carretera Federal 45 km 11+000, 
Los Ángeles, Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con clave catastral 06 01 016 02 999 999, 
solicitado por la empresa denominada Desarrollos y Construcciones del Centro, S.A. de C.V., cuyo 
expediente administrativo obra en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número DAC/AI/053/2019 y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 
municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado. 

2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

3. Que el artículo 146 del Código Urbano del Estado de Querétaro donde a la letra se establece: “en caso que 
el desarrollador no realice las obras de urbanización en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito a la 
autoridad competente, previamente a su vencimiento, la renovación de la licencia de ejecución de obras de 
urbanización”.  
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4. Que el artículo Artículo 149 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el cual señala que “El 
desarrollador podrá solicitar a la autoridad competente, la relotificación de los desarrollos inmobiliarios cuando 
éstos no rebasen la densidad autorizada en los programas de desarrollo urbano donde se ubique el predio a 
desarrollar; acreditando al efecto los requisitos previstos en el presente Código.  

En caso de haber modificaciones respecto de superficies vendibles, vialidades y equipamientos, se hará el 
ajuste técnico correspondiente, así como el cobro de los derechos y otorgamiento de garantías, a cuyo efecto 
deberá emitirse la autorización correspondiente. 

La autorización una vez protocolizada, deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio”. 

5. Que el artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro que señala: “La autorización para venta 
de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de 
urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la 
ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la 
fecha”.  

6. En cuanto al tema de el procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo los 
siguientes artículos del Código Urbano del Estado de Querétaro, establecen: 

 

Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, 
siendo las siguientes: (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 

 

I. Dictamen de uso de suelo; 

II. Autorización de estudios técnicos; 

III. Visto Bueno al proyecto de lotificación; 

IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización;   

V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles;   

VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y  

VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del 
fraccionamiento, mismo que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. (Ref. P. O. 
No. 26, 22-V-15) 

 

De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de 
autorización, sin omitir alguna. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15). 

 

Artículo 192. La autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización de un 
fraccionamiento, que otorgue el Municipio o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, establecerá 
con base al plano de lotificación autorizado, la etapa, sección o fase, las superficies que lo 
integran, el desglose de las mismas, el pago de impuestos y derechos, obligaciones y plazos de 
vigencia, las donaciones a favor del Municipio y las que correspondan a los organismos 
operadores, las limitaciones y restricciones, así como aquellas condicionantes que se estimen 
necesarias para el adecuado funcionamiento de la etapa, sección o fase del fraccionamiento que 
corresponda; la que deberá ser inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
previa protocolización ante Notario Público. 

Artículo 193. El uso y manejo del registro en la bitácora de las obras de urbanización estará a 
cargo de la autoridad y el desarrollador correspondiente.  
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Para la apertura, seguimiento y cierre, deberá quedar a resguardo de la autoridad competente. 

Artículo 194. Durante el proceso de construcción del fraccionamiento, la autoridad deberá 
supervisar la ejecución de las obras de urbanización, indicando al desarrollador y asentando en 
la bitácora de las obras de urbanización las observaciones, producto de la supervisión. El 
desarrollador observará las indicaciones técnicas que formulen los supervisores, pero tendrá 
derecho a recurrirlas por escrito ante la autoridad municipal o estatal en su caso, de acuerdo al 
convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito entre ellos, quien resolverá en 
definitiva en forma fundada y motivada de conformidad con el Título Octavo del presente Código. 

Artículo 195. Cuando el desarrollador incurra en violaciones al proyecto autorizado del 
fraccionamiento, el supervisor dará cuenta a la autoridad municipal o estatal, de conformidad al 
convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito entre ambas, para que, en su caso, 
se notifique conforme a este Código y se hagan las adecuaciones correspondientes o se 
impongan las medidas de seguridad que prevé este ordenamiento. 

 

7. Que con fecha 12 de junio de 2019, el Lic. en Urb. Rafael Alcantar López, en su calidad de 
Representante Legal de Desarrollos y Construcciones del Centro, S. A. de C.V., solicita a la Secretaría 
del Ayuntamiento la Relotificación del Fraccionamiento “La Vida”, renovación de Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización Etapa 3, renovación del permiso provisional de venta de lotes de la etapa 
3 y el aumento de alturas de 7 a 12 niveles en el lote 8, manzana 3, etapa tres del Fraccionamiento 
“La vida”, el cual está ubicado en la fracción 2 del resultante de las subdivisión de una fracción del 
rancho “El Romeral”, Carretera federal 45km 11+000, Los Ángeles, Municipio de Corregidora, Qro., 
con superficie total de 407,259.282m2. 

 

8. Para dar seguimiento a la petición del promovente, la Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio 
SAY/DAC/AI/1321/2019, de fecha 28 de junio de 2019, solicitó a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología de este Municipio la Opinión Técnica para que la Comisión de Desarrollo Urbano pudiera 
llevar a cabo el estudio del presente asunto y pronunciarse al respecto. 

 

9. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el oficio número SEMODUE/DDU/DAU/285/2019, el cual 
contiene la Opinión Técnica No. DDU/DAU/OT/71/2019, signado por el Lic. José Moisés Moreno Melo, 
Secretario de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro, , de la cual se 
desprende lo siguiente: 

 

DATOS DEL PREDIO 

 
  

Ubicación: 
Fracción 2 resultante de la subdivisión de una Fracción del 
Rancho “El Romeral”, ubicado en la Carretera Federal 45 
km 11+000. Superficie: 

407,258.282 
m² 

Localidad: Los Ángeles Uso de Suelo: 300 Hab/Ha 

Clave 
Catastral: 06 01 016 02 999 999   
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UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO: 

 

 

INTERÉS JURÍDICO DEL SOLICITANTE: 

9.1 Mediante Escritura Pública No. 7,501 de fecha 10 de diciembre de 2001, el Lic. Gerardo Dávila Díaz de 
León, Notario Público Titular de la Notaria Publica No. 23 de la Ciudad de Aguascalientes, Ags., hizo 
constar la Constitución de la Sociedad Mercantil denominada “Desarrollos y Construcciones del 
Centro”, S.A. de C.V., inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Aguascalientes, Ags., bajo el Número 36, Fojas de la 368 a la 386 del Volumen DVI Libro Número 3 
denominado Comercio de fecha 10 de Agosto de 2001. 

9.2 Mediante Escritura Pública No. 15,327 de fecha 27 de febrero de 2012, la Lic. Sonia Alcántara Magos, 
Notaria Titular de la Notaria Publica No. 18 de esta Demarcación Notarial, hizo constar el CONTRATO 
DE COMPRAVENTA ad corpus y con reserva de dominio, a favor de la sociedad mercantil denominada 
“Desarrollos y Construcciones del Centro”, S.A. de C.V., representada por su Administrador Único el 
Señor Fernando Camarena Avala, respecto del predio identificado como Fracción 2 resultante de la 
subdivisión de una Fracción del Rancho “El Romeral”, ubicado en la Carretera Federal 45 km 11+000 en 
la Comunidad de los Ángeles, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 406,565.979 m². 
Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, Subdirección 
Querétaro, bajo el Folio Inmobiliario No. 00428204/0002 de fecha 11 de Junio de 2012. 

9.3 Mediante folio DT2012289 y fecha del 04 de marzo de 2013, la Dirección de Catastro adscrita a la 
Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Querétaro, Qro., emitió el Deslinde 
Catastral para el predio urbano ubicado en Carretera Federal No. 45 Librea Celaya Km 11+000, 
Comunidad de los Ángeles, Municipio de Corregidora, Qro., con clave catastral 06 01 016 02 999 999, en 
el cual se desprende la superficie de 407,258.282 m². 

9.4 Mediante Escritura Pública No. 7,884 de fecha 23 de octubre de 2014, el Lic. Javier Ramírez Isunza, 
Notario Público Titular de la Notaria Publica No. 43 de la Ciudad de Aguascalientes, Ags., hizo constar el 
poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración NO DELEGABLE así como poder 
especial para actos de dominio limitado revocable no delegable que otorga la sociedad mercantil 
denominada “Desarrollos y Construcciones del Centro”, S.A. de C.V., representada por su Administrador 
Único el señor Luis Fernando Camarena Ávila a favor del Señor Rafael Alcantar López. 
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PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

Por lo que ve al procedimiento de autorización de fraccionamientos establecido en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el fraccionamiento “LA VIDA”, ha presentado la siguiente documentación:  

9.5 Mediante oficio SDUOP/DDU/DPDU/3619/2013 expediente USM-311/12 de fecha 20 de diciembre de 
2013, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas autorizó la ratificación del Dictamen de Uso 
de Suelo FACTIBLE para ubicar un Desarrollo Habitacional consistente en un máximo de 2,439 viviendas 
y un Anuncio Espectacular en el predio identificado como la Fracción 2 resultante de la subdivisión de 
una fracción del rancho “El Romeral”, ubicado en Carretera Federal 45 km 11+000, Ejido “Los Ángeles”, 
Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 407,258.282 m², e identificado con la Clave 
Catastral 06 01 016 02 999 999. 

Por lo que ve a los Estudios Técnicos presenta: 

9.6 Mediante oficio BOO.921.04.-2275/15 de fecha 20 de agosto de 2015, la Comisión Nacional del Agua 
emitió la validación del Estudio Hidrológico para el fraccionamiento de tipo habitacional denominado “La 
Vida”, en el Municipio de Corregidora, Qro., condicionado llevar a cabo la construcción de obras de 
regulación de los escurrimientos pluviales que se generen en el predio donde se desarrollara el 
fraccionamiento, así como diseñar y construir el dren pluvial a cargo de las Autoridades Locales. 

9.7 Mediante oficio SEDESU/SSMA/0381/2019 de fecha 25 de marzo de 2019, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable de Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió la ampliación de vigencia de la 
autorización en materia de Impacto Ambiental No. SEDESU/SSMA/0456/2012 de fecha 17 de diciembre 
de 2012, para la construcción y operación del proyecto denominado “El Romeral” por un plazo de un año, 
respecto del predio ubicado en la Fracción 2 DOS resultante de la división de una Fracción del Rancho 
“EL Romeral”, Carretera Federal No. 45, Kilómetro 11+000, Comunidad de Los Ángeles, Municipio de 
Corregidora, Qro. 

9.8 Mediante oficio AQ-FV/20181210 con expediente CO.0001-2018 de fecha 10 de diciembre de 2018 el 
Organismo Operador AQUA emite Contrato Definitivo para la prestación de Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento para el fraccionamiento La Vida. 

9.9 Mediante oficio No. P0299/2012 de fecha 20 de marzo de 2012, la Comisión Federal de Electricidad CFE 
informó a la empresa “Desarrollos y Construcciones del Centro”, S.A. de C.V., que existe la factibilidad 
para proporcionar el servicio de energía eléctrica para el lote que se pretende fraccionar localizado en el 
predio del Romeral de la Carretera Libre a Celaya Gto, del Municipio de Corregidora, Qro.  

9.10 Mediante oficio SG/DMPC/062/2012 de fecha 21 de noviembre de 2012, la Dirección de Protección Civil 
adscrita a la Secretaría de Gobierno del Municipio de Corregidora, Qro., emitió la Opinión de Grado de 
Riesgo aceptable para el predio identificado como Fracción 2 resultante de la subdivisión de una Fracción 
del Rancho “El Romeral”, ubicado en la Carretera Federal 45 km 11+000 en la Comunidad de los Ángeles, 
Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 406,565.979 m². 

9.11 Mediante expediente QUE-AC-212 de fecha 28 de septiembre de 2012 la Secretaria de Comunicaciones 
y Transportes (SCT) otorga permiso a la empresa Desarrollos y Construcciones del Centro, S.A. de C.V. 
para llevar a cabo la constricción de acceso dentro del derecho de via en el Km. 15+960 de la Carretera 
Libramiento Sur Poniente, tramo entronque a Huimilpan – Entronque a Santa Rosa Jáuregui. 

9.12 Con el oficio DDU/DAU/1463/2019 de fecha 27 de junio de 2019 la Dirección de Desarrollo Urbano de la 
Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, otorga Modificación 
del Visto Bueno al Proyecto de Lotificación para el Fraccionamiento “LA VIDA”, quedando las 
superficies de la siguiente manera:  
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RESUMEN GENERAL DEL FRACCIONAMIENTO 

 

CONCEPTO 

 

TOTAL DE 
VIVIENDAS 

 

NO. DE 
LOTES 

 

SUPERFICIE 

 (m2) 

 

% 

SUPERFICIE 
VENDIBLE 

HABITACIONAL 2012 10 328,639.880 80.696% 

COMERCIAL - 11 9,477.055 2.327% 

DONACIÓN 
EQUIPAMIENTO - 3 24,049.373 5.905% 

AREA VERDE - 1 115.827 0.028% 

EQUIPAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 

- 2 3,111.139 0.764% 

VIALIDADES - - 41,865.008 10.280% 

TOTAL   2,012.00 27.00 407,258.282 100% 

 

RESUMEN GENERAL DE ÁREAS 

DDU/DAU/1463/2019 

ETAPA 
HABITACION

AL 

NO 
VIVIENDA

S 

COMERCI
AL 

DONACIÓN EQUIPAMIEN
TO 

INFRAESTRU
CTURA CEA 

NO 
LOTES 

VIALIDADES 
SUPERFICIE 

(M2) EQUIPAMIENT
O 

ÁREA 
VERDE 

1 46,477.960 234 3,746.186 11,032.993 115.827 - 5 11,562.418 72,935.384 

2 115,450.620 654 4,015.442 - - - 8 4,883.784 124,349.846 

3 78,915.498 632 1,715.427  - - 8 14,417.674 95,102.599 

4 87,795.802 492 - 13,016.380 - 3,111.139 6 10,947.132 114,870.453 

TOTAL 328,639.880 2,012 9,477.055 24,049.373 115.827 3,111.139 27 41,865.008 407,258.282 

 

9.13 Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 30 de julio de 2015, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
aprobó el Acuerdo que Autoriza la Relotificación del Lote 3 Manzana 1 en su Etapa 1, Lote 2 Manzana 3 
en su Etapa 2, así como el aumento de número de viviendas en su Etapa 3 y 4, Autorización de Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización y Autorización Provisional de Venta de Lotes en su Etapa 3 del 
Fraccionamiento de tipo Habitacional denominado “La Vida” (…). 

 

En lo que respecta al Incremento de Alturas de 7 a 12 niveles del lote 8 de la manzana 3 del fraccionamiento “LA 
VIDA”: 

9.14 Mediante el oficio DDU/DPDU/1512/2019 y expediente USM-311/2012 de fecha 02 de julio de 2019, el 
lote 8 de la manzana 3 cuenta con Dictamen de Uso de Suelo Homologado mediante el cual la Dirección 
de Desarrollo Urbano del Municipio de Corregidora, Qro., dictaminó factible Una Unidad Condominal 
consistente en 3 Condominios para un máximo de 300 Unidades Privativas.  

9.15 Con oficio DDU/DPDU/1513/2019 de fecha 03 de julio de 2019 la Dirección de Desarrollo Urbano emitió 
Dictamen de Alturas para el lote 8 manzana 3 del fraccionamiento La Vida, para un máximo de 7 niveles 
en virtud de los beneficios de los Lineamientos de Operación y Aplicación de la Normatividad de los 
Programas Parciales de Desarrollo Urbano, Áreas de Actuación e Instrumentos de Planeación del 
Municipio de Corregidora. 

Por lo antes señalado, de conformidad con el artículo 4 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, establece que se deberá: 
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Artículo 4, fracción X “…promover una adecuada accesibilidad universal que genere cercanía y favorezca 
la relación entre diferentes actividades urbanas con medidas como la flexibilidad de Usos del suelo 
compatibles y densidades sustentables, un patrón coherente de redes viales primarias, la distribución 
jerarquizada de los equipamientos y una efectiva Movilidad que privilegie las calles completas, el 
transporte público, peatonal y no motorizado”.  

Y el Artículo 71, de la misma ley, en su fracción motiva: 

II. “… Usos del suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad 
en las alturas y densidades de las edificaciones y evitar la imposición de cajones de estacionamiento…”;  

9.16 Emanado de las bases y políticas del Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Norte de 
Corregidora, se ha revisado el comportamiento de las densidades, observándose que parte del centro y 
al nororiente de la Cabecera Municipal existen densidades de 51 a 100 hab/ha que representan el 
124.04%, mientras que de manera aislada se ubican áreas con densidad de 201 a 400 hab que representa 
solo el 16.40%.  

9.17 Es importante señalar que el incremento de altura está asociado con el aumento de la intensidad de la 
construcción lo cual tiene como objeto el aprovechamiento al máximo de los servicios de infraestructura, 
equipamiento y transporte, desincentivando de esta manera la fragmentación de la ciudad. 

10.  Con base en las precisiones referidas dentro del Considerando inmediato anterior, la Secretaría de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., concluye lo siguiente:  

 

10.1 “De conformidad con los antecedentes referidos, así como con el análisis realizado en los 
documentos que obran en la Dirección de Desarrollo Urbano, la Secretaría de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., verificó que la solicitud cumple con lo 
establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro por tanto se considera técnicamente 
viable la Autorización de la RelotificacióN, Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización Y RENOVACIÓN DE LA Autorización para Venta de Lotes de la Etapa 3, ASÍ 
COMO el Incremento de Alturas de 7 a 12 niveles del lote 8 de la manzana 3 del fraccionamiento 
denominado “La Vida …” 

  

11.  El Asimismo y en caso de que el H. Ayuntamiento resuelva procedente el promotor estará obligado a dar 
cumplimiento a las condicionantes que se enlistan a continuación: 

 

Por lo que ve a la Autorización para la Relotificación de la Etapa 3 del fraccionamiento; 

 

11.1. Se entenderá que la autorización a la Relotificación de la Etapa 3 del fraccionamiento La Vida emana 
de las adecuaciones del proyecto presentadas en la Modificación del Visto Bueno al Proyecto de 
Lotificación del fraccionamiento otorgado por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de 
Corregidora, Qro., con oficio DDU/DAU/1463/2019 de fecha 27 de junio de 2019. 

11.2. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 23 fracción IX numeral 5 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2019, por el Dictamen Técnico para la Relotificación 
del fraccionamiento “LA VIDA”, deberá enterar a la Secretaría de Tesorería y Finanzas el monto 
de $13,000.00 (TRECE MIL PESOS /100 M.N.). 

11.3. Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 fracción IV de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2019, por lo que corresponde a la Etapa 3 
del fraccionamiento deberá enterar a la Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio por el 
concepto de Impuesto por Relotificación la cantidad de $951,025.99 (Novecientos cincuenta y 
un mil veinticinco pesos 99/100 MN). 
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Por lo que ve a la Renovación de la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
la Etapa 3 del fraccionamiento; 

 

11.4. Asimismo y en un plazo no mayor a 15 días hábiles, deberá depositar una póliza de fianza a favor 
del Municipio de Corregidora, Qro., por un monto de $9’566,738.63 (nueve millones seiscientos 
sesenta y seis mil setecientos treinta y ocho pesos 63/100MN), correspondiente al  valor total de 
las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de la vigencia de la licencia de 
ejecución de obras de urbanización, en la etapa, , más un treinta por ciento para garantizar la 
construcción de aquellas en el plazo que se fije. 

11.5. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 23 fracción XVII de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
para el Ejercicio Fiscal 2019, por los Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización de la 
Etapa 3 del fraccionamiento LA VIDA, deberá cubrir la cantidad de $81,659.98 (ochenta y un mil 
seiscientos cincuenta y nueve pesos 98/100 M.N.). 

11.6. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 23 fracción IX numeral 7 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2019, por la Renovación de la Autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 3 del fraccionamiento LA VIDA, 
deberá cubrir la cantidad de $28,380.00 (Veintiocho mil trescientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 

11.7. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VII numeral 1 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2019, por el Dictamen Técnico para la Renovación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 3 del fraccionamiento LA VIDA, 
deberá cubrir la cantidad de $ 13,000.00 (trece mil pesos 00/100 M.N.)   

 

Por lo que ve a la Renovación de la Autorización para Venta de Lotes de la Etapa 3 del fraccionamiento; 

 

11.8. De conformidad con el artículo 201 del multicitado Código Urbano, “El desarrollador estará obligado 
a incluir en todo tipo de publicidad impresa y en los contratos de transmisión que otorgue, el número 
y la fecha de autorización” por tal razón, deberá solicitar y obtener por la Secretaría de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., la Autorización de Publicidad 
correspondiente para cada uno de los anuncios promocionales pretendidos. 

11.9. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VI numeral 5 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2019, por el Dictamen Técnico para la renovación o 
modificación de la Autorización de Venta de Lotes de la Etapa 3 del fraccionamiento LA VIDA, 
deberá cubrir la cantidad de $13,000.00 (Trece mil pesos 00/100 M.N.). 

11.10. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 15 fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. para 
el Ejercicio Fiscal 2019, por el Impuesto por Superficie Vendible Habitacional de la Etapa 3 del 
fraccionamiento LA VIDA, deberá cubrir la cantidad de $135,934.65 (Ciento treinta y cinco mil 
novecientos treinta y cuatro pesos 65/100 M.N.). 

11.11. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 15 fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. para 
el Ejercicio Fiscal 2019, por el Impuesto por Superficie Vendible Comercial de la Etapa 3 del 
fraccionamiento LA VIDA, deberá cubrir la cantidad de $8,389.41 (Ocho mil trescientos ochenta 
y nueve pesos 41/100 M.N.). 
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Por lo que ve al Incremento de Altura de 9 a 12 niveles, equivalente a 42.00 m, exclusivamente para el lote 
8 de la manzana 3 del fraccionamiento: 

 

11.12. Deberá solicitar la ratificación del Dictamen de Uso de Suelo del lote en comento, para lo cual será 
requisito indispensable contar con la publicación de la presente autorización en la gaceta municipal. 

11.13. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción XX numeral 6 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2019, por el Otras verificaciones y 
dictámenes técnicos, deberá cubrir la cantidad de $2,170.00 (Dos mil ciento setenta pesos 
00/100 M.N.). 

11.14. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción XX numeral 8 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2019, por el Estudio para la emisión de 
Dictamen de Alturas conforme a la actualización de los programas parciales de desarrollo urbano, 
deberá cubrir la cantidad de $9,560.00 (nueve mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

11.15. La cantidad de viviendas así como los giros quedará supeditada a lo establecido en la autorización 
al plano de lotificación del fraccionamiento La Vida 

11.16. En un plazo no mayor de 15 días hábiles a partir de la notificación de la autorización por Acuerdo 
de Cabildo, deberá informar a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio 
de Corregidora, Qro., mediante escrito que las contribuciones señaladas en los numerales anteriores 
han sido liquidadas, anexando copias simples de los recibos de pago correspondientes, así como 
cinco tantos del plano de lotificación para la emisión del sello correspondiente, ya que la presente 
autorización se complementa con el anexo gráfico. 

11.17. Por último, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, deberá protocolizar e inscribir ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, la Autorización de la Relotificación, 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización Y RENOVACIÓN DE LA 
Autorización para Venta de Lotes de la Etapa 3, ASÍ COMO el Incremento de Alturas de 7 a 12 
niveles del lote 8 de la manzana 3 del fraccionamiento denominado “La Vida” derivada del 
resolutivo del Acuerdo de Cabildo, debiendo notificar mediante escrito a la Secretaría de 
Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro. 

 

12.Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío del 
proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el desahogo 
de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 

13. Que en base a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., los integrantes de esta Comisión se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez 
vistas las constancias que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto remitido, 
procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente como se plasma 
en este instrumento y deciden someterlo a la consideración del Ayuntamiento para su aprobación.  

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 
base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
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A C U E R D O 

 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Relotificación del fraccionamiento 
denominado “La Vida”, ubicado en Fracción 2 resultante de la subdivisión de una Fracción del Rancho “El 
Romeral”, ubicado en la Carretera Federal 45 km 11+000, Los Ángeles, Municipio de Corregidora, Qro., e 
identificado con clave catastral 06 01 016 02 999 999, solicitado por la empresa denominada Desarrollos y 
Construcciones del Centro, S.A. de C.V.   

 

SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización de la Etapa 3, del fraccionamiento denominado “La Vida”, ubicado en Fracción 2 
resultante de la subdivisión de una Fracción del Rancho “El Romeral”, ubicado en la Carretera Federal 45 km 
11+000, Los Ángeles, Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con clave catastral 06 01 016 02 999 999, 
solicitado por la empresa denominada Desarrollos y Construcciones del Centro, S.A. de C.V.  

 

TERCERO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Renovación de la Autorización para 
Venta de Lotes de la Etapa 3, del fraccionamiento denominado “La Vida”, ubicado en Fracción 2 resultante 
de la subdivisión de una Fracción del Rancho “El Romeral”, ubicado en la Carretera Federal 45 km 11+000, Los 
Ángeles, Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con clave catastral 06 01 016 02 999 999, solicitado por 
la empresa denominada Desarrollos y Construcciones del Centro, S.A. de C.V.  

 

CUARTO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza el Incremento de Alturas de 7 a 12 niveles del 
lote 8 de la manzana 3 del fraccionamiento denominado “La Vida”, ubicado en Fracción 2 resultante de la 
subdivisión de una Fracción del Rancho “El Romeral”, ubicado en la Carretera Federal 45 km 11+000, Los 
Ángeles, Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con clave catastral 06 01 016 02 999 999, solicitado por 
la empresa denominada Desarrollos y Construcciones del Centro, S.A. de C.V.  

 

QUINTO.- La persona moral denominada Desarrollos y Construcciones del Centro, S.A. de C.V., deberá 
dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del Considerando 
ONCE de la presente resolución. 

 

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 fracción VII del Código Urbano del Estado Querétaro 
y 25 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., se instruye a la 
Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro, para que: a) Dé 
seguimiento a todas y cada una de las obligaciones y condicionantes impuestas al desarrollador; y b) Integre un 
expediente de seguimiento del presente Acuerdo. 

 

Lo anterior en virtud de que la Dirección de Desarrollo Urbano de este Municipio, es justamente el área técnica 
con conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área ante la que el propio promotor 
lleva a cabo tramites derivados del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá publicarse por dos ocasiones en el medio de difusión la 
Gaceta Municipal “La Pirámide” de Corregidora, Qro., así como el Periódico oficial de gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, a costa del Promotor. 
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SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal.  

 

TERCERO.- La presente autorización deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, a cargo del promotor, para lo cual se le concede un 
plazo de sesenta días hábiles contados a partir de la notificación del presente Acuerdo para que dé inicio 
a dicho trámite y una vez concluido deberá remitir una copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento 
de este Municipio para su conocimiento. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de 
Querétaro, así como a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología y Secretaría de Tesorería 
y Finanzas de este Municipio y a la parte promovente…” 

EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 18 DE JULIO DE 2019. ATENTAMENTE. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, LIC. ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA 
COMISIÓN; LIC. MARÍA GUADALUPE LÁZARO CASAS, SÍNDICO INTEGRANTE; LIC. LENNYZ MELÉNDEZ 
CHACÓN, REGIDORA INTEGRANTE.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL 
PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 18 (DIECIOCHO) DÍAS DEL MES DE JULIO DE 2019 (DOS MIL 
DIECINUEVE).--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------- 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 

1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES I, 16, 184, 186, 

187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

DE FECHA 9 DE OCTUBRE DEL 2018, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ÉSTA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS. 

 

CONSIDERANDOS 

 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  

b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal, contenida en dicha 

disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 

párrafo de su Artículo 9, que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de Desarrollo Urbano a través 

de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 

ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 

y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 

demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 

municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral, pero en su fracción II incisos a) y 

d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para 

aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable y le ha otorgado, entre 

otras, las siguientes facultades y atribuciones:  

 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable del Municipio de Querétaro, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 

correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación urbana y 

zonificación, consigna la fracción V, del Artículo 115, de la Constitución Federal, Constitución Política del 

Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado de Querétaro, y demás 

disposiciones legales y reglamentarias.  
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b) Mediante el Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de septiembre de 2015, el H. Ayuntamiento de Querétaro 

aprobó la modificación de la Estructura Orgánica de la Administración Pública Municipal, en su Resolutivo 

Quinto se autoriza el cambio de nomenclatura de la Secretaría de Desarrollo Sustentable para quedar como 

Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que mediante Sesión de Cabildo 

de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

c) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de octubre del 2018, mediante el cual el Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro, Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión 

de la autorización en materia de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente:  

 

… “… ACUERDO 

PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha 13 de octubre del 2015, mediante el cual se delegan Facultades en materia de 

desarrollo urbano. 

 

SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se 

entiende a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, como el área encargada 

del desarrollo urbano del Municipio de Querétaro. 

 

SEXTO. Se autoriza al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que otorgue la 

Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de Vialidades, el Reconocimiento de las mismas, 

así como la Entrega Recepción de las Obras de Urbanización al Municipio de Querétaro, que no 

formen parte de un Fraccionamiento. 

 

OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente Acuerdo, únicamente serán 

expedidas en los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que 

señale el Código Urbano del Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el 

Municipio de Querétaro, y demás disposiciones legales aplicables. … 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 

facultada para emitir el presente acto administrativo. 

6. Mediante escrito, dirigido al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible el Mtro. Genaro Montes Díaz, 

signado por la Lic. Andrea Guadalupe Peña López, Representante Legal de la persona moral denominada “HUCA, 

S.A. de C.V.”, mediante el cual solicita la Autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras 

de Urbanización de una sección de la vialidad a desarrollarse en el predio identificado como “Fracción 2 

del Rancho Bellavista” y un camino de servicio colindante a la Colonia San Sebastián, en la Delegación 

Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

 

DICTAMEN TÉCNICO 

 

1. Mediante Escritura Pública Número 11,269 de fecha 12 de junio de 2008, pasada ante la fe del Lic. Gerardo 

Sánchez Vallejo, Notario Público Adscrito de la Notaría Pública No. 26 de esta Demarcación Notarial, inscrita ante 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro con folios mercantil electrónico 

número 34831-1 de fecha 25 de julio de 2008, se hace constar la Constitución de la Sociedad Anónima de Capital 

Variable, celebrada entre los C.C. Carlos Huguenin Planter y Hugo Serrato Ángeles. 
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2. Mediante Escritura Pública Número 43,424 de fecha 8 de noviembre de 2007, pasada ante la fe del Notario 

Público Titular de la Notaría Pública No. 16 de esta Demarcación Notarial, inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios número 00245016/0002 y 00245018/0002 

de fecha 27 de marzo de 2008, se transmite a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro la propiedad del 

predio identificado como “Fracción 2 del Rancho Bellavista” con una superficie de 4,568.433 m2, ubicado en la 

colindancia oriente del Fraccionamiento “Rancho Bellavista”. 
 

3. Mediante Escritura Pública Número 39,986 de fecha 21 de agosto de 2018, pasada ante la fe del Notario 

Público Titular de la Notaría Pública No. 32 de esta Demarcación Notarial de Querétaro, comparece la Sociedad 

Mercantil denominada “HUCA”, Sociedad Anónima de Capital Variable representada en este acto por su 

representante legal el señor Carlos Huguenin Planter para el efecto de otorgar un Poder General para Pleitos y 

Cobranzas y Actos de Administración, en favor de los señores Andrea Guadalupe Peña López y Juan Martín 

García Torres, para que lo ejerzan conjunta o individualmente. 
 

4. La empresa desarrolladora llevará a cabo la urbanización de la sección de la vialidad referida de acuerdo 

al presupuesto presentado para los siguientes alcances: elaboración de guarniciones de concreto (ambos 

lados), construcción de banqueta de concreto (al poniente) y colocación de asfalto con un espesor de 5 

centímetros, con el objeto de integrar a la estructura urbana existente, el proyecto habitacional que pretende 

desarrollar en el predio ubicado en la calle Pino esquina con la vialidad en estudio, lo que apoyará a su vez 

la conectividad vial de la colonia San Sebastián y asentamiento humanos ubicados al norte hasta su 

conexión con la Avenida de la Poesía.  

5. La sección de la vialidad en la que se desarrollará su urbanización, será en el predio propiedad del 

Municipio de Querétaro identificado como “Fracción 2 del Rancho Bellavista”, ubicado en la colindancia 

oriente del Fraccionamiento Rancho Bellavista, y el derecho de paso existente y uso por los colonos, que 

colinda con la colonia San Sebastián en el Ejido “Santa María Magdalena”, Asentamiento Humano 

regularizado, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, de esta ciudad, partiendo en sentido sur a 

norte de la intersección con la calle Pino del citado Asentamiento hasta su conexión con la calle denominada 

Avenida de la Poesía. 

6. El proyecto de urbanización de la vialidad cuenta con una sección en toda su trayectoria de 10.50 metros 

distribuidos en banquetas de 1.50 metros y arroyo vehicular de 7.50 metros con una longitud aproximada 

de 600.00 metros contados  partir de la intersección con la calle Pino hasta la intersección con la Avenida 

de la Poesía ubicada al norte para una superficie aproximada de 6,300.00 metros cuadrados según plano 

y presupuesto presentado por el promotor, el cual considera reacondicionamiento de la base existente, 

bacheo del pavimento actual, colocación de pavimento tipo asfalto en el arroyo vehicular equivalente a 

4,500 metros cuadrados con un espesor de 5 centímetros, elaboración de guarniciones de concreto (ambos 

lados), construcción de banqueta de concreto (al poniente), además deberá los escurrimientos pluviales 

superficiales para evitar afectaciones a colonias adyacentes. 

7. La Secretaría de Desarrollo Sustentable actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible emitió el 

Acuerdo identificado con el expediente número EXP. 38/10 de fecha 12 de octubre de 2010, mediante el 

cual Autoriza a la Empresa denominada HUCA, S.A. de C.V., el Reconocimiento Jurídico como Vía Pública 

de una sección de la vialidad que cuenta con una sección en toda su trayectoria de 12.00 metros, considerados 

a partir del parámetro existente, distribuidos en banquetas de 2.00 metros y un arroyo vehicular de 8.00 metros, 

con una longitud aproximada de 250.00 metros contados a partir de la intersección con la calle Pino, para un 

superficie total aproximada de 3,000.00 m2; ubicada en el predio identificado como Fracción 2 del Rancho 

Bellavista y camino de servicio colindante, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, de esta ciudad.  
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8. La Secretaría de Desarrollo Sustentable actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible emitió el Acuerdo 
identificado con el número de expediente EXP. 022/15 de fecha 31 de julio de 2015, que autoriza la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de una sección de la vialidad de aproximadamente 600.00 
ml., a desarrollarse en el predio identificado como “Fracción 2 del Rancho Bellavista” y camino de servicio 
colindante a la Colonia San Sebastián, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
9. Para dar cumplimiento al Acuerdo Cuarto, Punto 6 del Dictamen Técnico y Puntos 3 y 5 de los Resolutivos 
del Acuerdo de la Secretaría de Desarrollo Sustentable actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
mediante número de expediente EXP 022/15 de fecha 31 de julio de 2015, en que se emite la Autorización para 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de una sección de la vialidad a desarrollarse 
en el predio identificado como “Fracción 2 del Rancho Bellavista” y camino de servicio colindante a la Colonia 
San Sebastián, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, el promotor presenta: 

 
 Comprobante de pago folio R-2003260 de fecha 07 de septiembre de 2015, relativo a los Derechos de 

Supervisión de obras de urbanización para la vialidad denominada Miguel Hidalgo a desarrollarse al interior de 
la fracción 2 del Rancho Bellavista y camino de servicio colindante a la colonia San Sebastián en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, por la cantidad de $40,168.94 (Cuarenta mil ciento sesenta y 
ocho pesos 94/100 M.N.) 

 Comprobante de pago folio R-2003261 de fecha 07 de septiembre de 2015, relativo a la emisión del Dictamen 
Técnico de Nomenclatura para una sección de la vialidad denominada Miguel Hidalgo a desarrollarse al interior 
de la fracción 2 del Rancho Bellavista y camino de servicio colindante a la colonia San Sebastián en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad por la cantidad de $1,707.00 (Mil setecientos siete 
pesos 00/100 M.N.) 

 Comprobante de pago folio R-2003262 de fecha 07 de septiembre de 2015, relativo a la emisión del Dictamen 
Técnico para la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de una sección de la vialidad denominada 
Miguel Hidalgo a desarrollarse al interior de la fracción 2 del Rancho Bellavista y camino de servicio colindante 
a la colonia San Sebastián en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, por la cantidad de 
$2,987.25 (Dos mil novecientos ochenta y siete pesos 25/100 M.N.) 

 Comprobante de pago folio R-2003263 de fecha 07 de septiembre de 2015, relativo a los derechos de 
nomenclatura de una sección de la vialidad denominada Miguel Hidalgo a desarrollarse al interior de la fracción 
2 del Rancho Bellavista y camino de servicio colindante a la colonia San Sebastián en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, por la cantidad de $3,374.74 (Tres mil trescientos setenta y cuatro pesos 
74/100 M.N.) 

10. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2020, 

el Desarrollador, deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal y por concepto de Derechos de 

Supervisión de la vialidad, la siguiente cantidad: 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE LA VIALIDAD 

$ 2,077,183.49 x 1.875% $ 38,947.19 

  Total $ 38,947.19 

(Treinta y ocho mil novecientos cuarenta y siete pesos 19/100 MN) 

11. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2020, 

el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por el concepto de la Emisión del presente 

Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de una sección de la Vialidad de una 

sección de la vialidad denominada “Miguel Hidalgo” a desarrollarse en el predio identificado como “Fracción 2 del 

Rancho Bellavista” y un camino de servicio colindante a la Colonia San Sebastián Delegación Municipal Felipe 

Carrillo Puerto de esta ciudad, la cantidad de $3,794.05 (Tres mil setecientos noventa y cuatro pesos 05/100 

M.N.). 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible tiene a bien aprobar los 

siguientes: 

 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 

1. La Secretaría de Desarrollo Sostenible AUTORIZA, a la persona moral denominada “HUCA, S.A. de C.V.”, 

por medio de su Apoderada Legal la Lic. Andrea Guadalupe Peña López, la Renovación de la Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanización de una sección de la vialidad denominada “Miguel Hidalgo” a 

desarrollarse en el predio identificado como “Fracción 2 del Rancho Bellavista” y un camino de servicio 

colindante a la Colonia San Sebastián, perteneciente a la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 

ciudad, con las características indicadas en los Puntos 4, 5 y 6 del Dictamen Técnico.  

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso de que el 

Desarrollador no realice las obras de urbanización deberá de solicitar la renovación, previamente a su 

vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones 

que establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los Artículos 146 y 

160 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2020, 

el promotor debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los pagos correspondientes a: 

 Derechos de Supervisión de la vialidad, como se señala en el Considerando 10, del presente Dictamen. 

 La Emisión del presente Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, como 

se señala en el Considerando 11, del presente Dictamen. 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización, deben de ser cubiertos en el plazo de los veinte 

días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 

en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor debe remitir 

copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

3. El Desarrollador debe de solicitar ante esta Dirección de Desarrollo Urbano en un periodo máximo de 60 días 

naturales el avance de las obras de urbanización para otorgar fianza a favor del Municipio de Querétaro y 

garantizar la ejecución y terminación de las obras pendientes por ejecutar de una sección de la vialidad 

denominada “Miguel Hidalgo”, una vez obtenida la fianza remitir una copia en la Secretaría del Ayuntamiento y 

esta Secretaría de Desarrollo Sostenible así como cubrir los Derechos correspondientes para el Ejercicio Fiscal 

2020 ante el Municipio de Querétaro. 

4. El Desarrollador debe de presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible en un periodo máximo de 

180 días naturales contados a partir de la autorización del presente documento, cumplimiento a las 

condicionantes impuestas al Acuerdo de Cabildo de fecha 31 de julio de 2015, relativo a la Autorización para la 

Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de una sección de la vialidad a desarrollarse 

en el predio identificado como “Fracción 2 del Rancho Bellavista” y camino de servicio colindante a la Colonia 

San Sebastián, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, EXP 022/15. 

5. El presente no autoriza a los propietarios del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 

alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de 

Querétaro. 
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6. El Desarrollador es responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 

de la vialidad producto de la presente autorización, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de la misma al 

Ayuntamiento Municipal. 

7. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 

nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 

correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 

Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

8. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 

aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

9. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en 

los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 

dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento; a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 

anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 

procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 

Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de octubre del 2018, mediante el cual el Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro, Delega entre otras Facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la 

emisión de la autorización en materia de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente, 

ACUERDO PRIMERO, Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria 

de Cabildo de fecha 13 de octubre del 2015, mediante el cual se delegan facultades en materia de 

desarrollo urbano, SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de 

Querétaro, se entiende a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, como el área 

encargada del desarrollo urbano del Municipio de Querétaro, SEXTO. Se autoriza al Titular de la Secretaría 

de Desarrollo Sostenible, para que otorgue la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 

Vialidades, el Reconocimiento de las mismas, así como la Entrega Recepción de las Obras de 

Urbanización al Municipio de Querétaro, que no formen parte de un Fraccionamiento, OCTAVO. Las 

licencias y autorizaciones que señala el presente Acuerdo, únicamente serán expedidas en los casos en 

que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del Estado 

de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones 

legales aplicables. … 

 

A C U E R D O 

  

PRIMERO.- La Secretaría de Desarrollo Sostenible AUTORIZA, a la persona moral denominada “HUCA, S.A. de 

C.V.”, por medio de su Apoderada Legal la Lic. Andrea Guadalupe Peña López, la Renovación de la Licencia 

de Ejecución de Obras de Urbanización de una sección de la vialidad denominada “Miguel Hidalgo” a 

desarrollarse en el predio identificado como “Fracción 2 del Rancho Bellavista” y un camino de servicio colindante 

a la Colonia San Sebastián, perteneciente a la delegación municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con 

las características indicadas en los puntos 4, 5 y 6 del Dictamen Técnico.  

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso de que el 

Desarrollador no realice las obras de urbanización debe de solicitar la renovación, previamente a su vencimiento, 

las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que 

establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los Artículos 146 y 160 

del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SEGUNDO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio 

Fiscal 2020, el promotor debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los pagos correspondientes a: 
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 Derechos de Supervisión, como se señala en el Considerando 10, del presente Dictamen. 

 La Emisión del presente Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, como 
se señala en el Considerando 11, del presente Dictamen. 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización, deben de ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor debe remitir 
copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

TERCERO. El Desarrollador debe de solicitar ante esta Dirección de Desarrollo Urbano en un periodo máximo 

de 60 días naturales el avance de las obras de urbanización para otorgar fianza a favor del Municipio de 

Querétaro y garantizar la ejecución y terminación de las obras pendientes por ejecutar de una sección de la 

vialidad denominada “Miguel Hidalgo”, una vez obtenida la fianza remitir una copia en la Secretaría del 

Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible así como cubrir los Derechos correspondientes para el 

Ejercicio Fiscal 2020 ante el Municipio de Querétaro. 

CUARTO. El Desarrollador debe de presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible en un periodo 

máximo de 180 días naturales contados a partir de la autorización del presente documento, cumplimiento a las 

condicionantes impuestas al Acuerdo de Cabildo de fecha 31 de julio de 2015, relativo a la Autorización para la 

Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de una sección de la vialidad a desarrollarse 

en el predio identificado como “Fracción 2 del Rancho Bellavista” y camino de servicio colindante a la Colonia 

San Sebastián, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, EXP 022/15. 

QUINTO. El presente no autoriza a los propietarios del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 

construcción alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 

del Estado de Querétaro. 

SEXTO. El Desarrollador es responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 

servicios de la vialidad producto de la presente autorización, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de la misma 

al Ayuntamiento Municipal. 

SEPTIMO. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 

nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 

correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 

Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

OCTAVO. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 

aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

NOVENO. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han 

impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del 

presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento; a falta de cumplimiento de cualquiera de los 

Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 

inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por dos ocasiones en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” y por una ocasión en dos de los diarios de mayor 

circulación en el Municipio de Querétaro, con un intervalo de cinco días entre cada publicación, en la inteligencia 

que los gastos generados serán a cargo del fraccionador, en un plazo máximo de 60 sesenta días hábiles, 

contados a partir del siguiente día en que se le haya notificado la autorización. 
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El promotor debe presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, señalando 

que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar al procedimiento de la 

revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de publicación y para terceros 

al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización debe protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 

Comercio del Estado de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor en un plazo máximo de 60 sesenta días 

hábiles, contados a partir del siguiente día en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo 

anterior, deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del 

Ayuntamiento y a la Oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la 

Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración 

Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría 

de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Dirección de Catastro Municipal, Dirección de Ingresos 

Municipal, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto y a la Lic. Andrea Guadalupe Peña López, Apoderada 

Legal de la persona moral denominada “HUCA, S.A. de C.V.”. 

 

 

 

 

Querétaro, Querétaro, a 26 de junio de 2020 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

 

 

 

Mtro. Genaro Montes Díaz 

Secretario De Desarrollo Sostenible 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO,  
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 13 de Agosto del año 2019, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Relotificación; Ampliación y Renovación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; Ampliación y Ratificación de Nomenclatura; Renovación de la 
Venta Provisional de Lotes del fraccionamiento denominado “Grand Preserve”, ubicado en las Parcelas 35, 42, 
43, 44, 67 y 68 todas Z-1 P 1/1 del Ejido el Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, el que textualmente 
señala:  
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II Y V INCISOS A, D Y F DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F Y 38 FRACCIÓN 
VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 149 DEL CÓDIGO URBANO PARA 
EL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 22, 23 PRIMER 
PÁRRAFO, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. El artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 
2. En términos de lo que establece el artículo 149 del Código Urbano el desarrollador podrá solicitar a la autoridad 
competente, la relotificación de los desarrollos inmobiliarios cuando éstos no rebasen la densidad autorizada en 
los programas de desarrollo urbano donde se ubique el predio a desarrollar. 
 
3. Mediante escritos de fecha 29 de noviembre de 2018, 21 de mayo de 2019 y 13 de junio de 2019, la persona 
moral denominada “FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN PARA DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS, CON DERECHO DE REVERSIÓN NÚMERO 1451027740” a través de su Representante Legal 
el Arq. José Guadalupe Ramírez del Carmen, solicita la Relotificación; Ampliación y Renovación de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización; Ampliación y Ratificación de Nomenclatura;  Renovación de la Venta 
Provisional de Lotes del fraccionamiento denominado “Grand Preserve”, ubicado en la Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui; radicándose en la Secretaría del Ayuntamiento, bajo el número de expediente 052/DSRJ-
F2. 
 
4. Se hace constar el contrato de “FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN PARA DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS, CON DERECHO DE REVERSIÓN NÚMERO 1451027740”, así como la representación legal 
del mismo, a favor del Arq. José Guadalupe Ramírez del Carmen mediante Escritura Pública número 29,676 de 
fecha 15 de abril de 2015, pasada ante la fe del Licenciando Iván Lomelí Avendaño, Notario Titular de la Notaría 
Pública número 30, de la Demarcación Notarial de Querétaro, inscrita en el entonces Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio bajo los Folios Inmobiliarios número 276952/7, 274135/6, 264112/6, 264114/6, 
264105/6, 264103/6, 264106/6, 264454/17,    
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5. De la solicitud presentada por la persona moral denominada “FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN PARA DESARROLLOS INMOBILIARIOS, CON DERECHO DE REVERSIÓN NÚMERO 
1451027740” a través de su Representante Legal el Arq. José Guadalupe Ramírez del Carmen, la Secretaría 
del Ayuntamiento solicitó a través del oficio SAY/DAI/929/2019 de fecha 20 de junio de 2019 a la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, una Opinión Técnica respecto a la Relotificación; Ampliación y Renovación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; Ampliación y Ratificación de Nomenclatura;  Renovación 
de la Venta Provisional de Lotes del fraccionamiento denominado “Grand Preserve”, ubicado en la Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui. 
 

6. Mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/866/2019 de fecha 12 de julio de 2019, la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible remite a la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico identificado con el Folio ETF-013/19, 
relativo a  la Relotificación; Ampliación y Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; 
Ampliación y Ratificación de Nomenclatura;  Renovación de la Venta Provisional de Lotes del fraccionamiento 
denominado “Grand Preserve”, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, desprendiéndose 
de su contenido lo siguiente: 
 

“… ESTUDIO TÉCNICO 

     ANTECEDENTES: 

1. Mediante escrito SAY/DAI/929/2019 de fecha 20 de junio de 2019, el Lic. Rodrigo De La Vega Muñoz, Director de Asuntos 

Inmobiliarios, por instrucción del M. en D. Jesús Roberto Franco González Secretario del Ayuntamiento, solicita a petición del 

Arq. José Guadalupe Ramírez del Carmen, apoderado Legal del Fideicomiso Irrevocable de Administración para Desarrollos 

Inmobiliarios con Derecho de Reversión, identificado con el Número 1451027740, solicita Relotificación, Ampliación y 

Renovación de Licencia de Ejecución de Obras Urbanización, Ampliar y Ratificar la Nomenclatura y la Renovación 

de la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento “Grand Preserve”, ubicado en la Delegación de Santa Rosa Jáuregui 

de esta ciudad. 

 

2. Mediante Escritura Pública Número 71,415 de fecha 08 de septiembre de 2009, ante la fe del Lic. Erick Espinosa Rivera, 

Notario Adscrito a la Notaría Pública Número 10 de esta ciudad, de la que es Titular el Lic. Leopoldo Espinoza Arias, 

instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 

00276952/0004 de fecha 26 de noviembre de 2009, se hace constar el contrato de compraventa por una parte el señor J. 

Doroteo Tomas Estrada Araujo, con la comparecencia de su conyugue la señora Ma. Soledad Ortiz Padilla, representado en 

este acto por su Apoderado el Señor Wenceslao Abraham Estrada Araujo, en su carácter de la parte vendedora y por otra 

parte la persona moral denominada ARZENTIA S.A de C.V., por conducto de su apoderado general el señor Ing. Sebastián 

Odriozola Canales en su Carácter de la Parte Compradora y se formaliza el contrato de compraventa de la Parcela 35 Z-1 

P1/1 del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, con una superficie de 14,678.35 m2. 

3. Mediante Escritura Pública Número 71,416 de fecha 08 de septiembre de 2009, ante la fe del Lic. Erick Espinosa Rivera, 

Notario Adscrito a la Notaría Pública Número 10 de esta ciudad, de la que es Titular el Lic. Leopoldo Espinoza Arias, 

instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 

00264135/0004 de fecha 24 de noviembre de 2009, se hace constar el contrato de compraventa por una parte el Señor Daniel 

Lázaro Olalde Espinosa, con la comparecencia de su conyugue la señora Ma. Josefina Guadalupe Bárcenas Elías, 

Representado en este acto por el Señor Wenceslao Abraham Estrada Araujo, en su carácter de la parte vendedora y por otra 

parte la persona moral denominada ARZENTIA S.A de C.V., por conducto de su apoderado general el señor Ing. Sebastián 

Odriozola Canales en su Carácter de la Parte Compradora, y se formaliza el contrato de compraventa de la Parcela 44 Z-1 

P1/1 del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, con una superficie de 75,510.30 m2 

4. Mediante Escritura Pública Número 9,494 de fecha 21 de julio de 2011, ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño titular de 

la Notaría Número 30 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00264454/0015 de fecha 19 de diciembre de 2012, se hace constar 

la compraventa a  “ARZENTIA S.A de C.V.”, por conducto del señor Ing. Sebastián Odriozola Canales en su Carácter de la 

Parte Compradora, y de otra los Señores J. Rosario Abel Elías Estrella y Paula Luisa Espinosa Cárdenas, en los sucesivo la 

Parte Vendedora, representado en este acto por el Señor Alejandro Tamayo Ibarra, se hace constar la compraventa de la 

Parcela 43 Z-1 P1/1 Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad con una superficie de 5-76-5-

31 Ha. 
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5. Mediante Escritura Pública Número 16,114 de fecha 18 de marzo de 2013, ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño titular 

de la Notaría Número 30 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00264453/0024 de fecha 10 de junio de 2013, se hace constar la 

compraventa que celebran por una parte la sociedad “PARADIAN S.A. Promotora de Inversión de Capital Variable, en lo 

sucesivo la parte compradora, representada en este acto por el señor Ramiro Rafael García González y de otra los señores 

J. Rosario Olalde Juárez y Ma. Agustina González Gutiérrez, en los sucesivo la parte vendedora,  representados en este acto 

por el Señor Alejandro Tamayo Ibarra, se hace constar la compraventa de la Parcela 42 Z-1 P1/1 del Ejido El Nabo, Delegación 

Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad con una superficie de 5-59-77.04 Ha. 

6. Mediante Escritura Pública Número 16,121 de fecha 18 de marzo de 2013, ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño titular 

de la Notaría Número 30 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00282420/0022 de fecha 13 de junio de 2013, se hace constar la 

compraventa que celebran por una parte la Sociedad “EMBLEM CAPITAL MANAGERS”, S.A. Promotora de Inversión de 

Capital Variable, lo sucesivo la parte compradora, representada en este acto por el Señor Rodolfo Juan Zambrano Villareal y 

de otra los Señores Felipe Martínez Gutiérrez y Esperanza Balderas Ortiz, en lo sucesivo la Parte Vendedora, representados 

en este acto por el Señor Alejandro Tamayo Ibarra, se hace constar la compraventa de la Parcela 67 Z-1 P1/1 del Ejido El 

Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad con una superficie de 0-84-64-92 Ha. 

7. Mediante Escritura Pública Número 16,123 de fecha 18 de marzo de 2013, ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño titular 

de la Notaría Número 30 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00282419/0022 de fecha 03 de junio de 2013, se hace constar la 

compraventa que celebran por una parte la Sociedad “EMBLEM CAPITAL MANAGERS”, S.A. Promotora de Inversión de 

Capital Variable, en lo sucesivo la parte compradora, representada en este acto por el Señor Rodolfo Juan Zambrano Villareal 

y de otra los Señores Florencio Martínez Ortiz y María Pueblito Balderas Ortiz, en lo sucesivo la parte vendedora, 

representada en este acto por el Señor Alejandro Tamayo Ibarra, la compraventa de la Parcela 68 Z-1 P/1/1 Zona 1 Ejido el 

Nabo Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 0-98-21-57 Ha. 

8. Mediante Escritura Pública Número 29,679 de fecha 15 de abril de 2016, ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño titular 

de la Notaría Número 30 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios: 00276952/0007, 00264135/0006, 00264112/0006, 

00264114/0006, 00264105/0006, 00264103/0006, 00264106/0006, 00264454/0017, 00282420/0024, 00282419/0024, 

00282415/0025, 00282659/0025, 00264453/0026, 00282661/0010, 00282650/0010, 00282414/0010, 00318815/0010, 

00282416/0010, 00247696/0024, 00282658/0006, 00420748/0006, 00282412/0024, 00420736/0006 y 00420747/0006 de 

fecha 06 de julio de 2015, se hace constar el contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración para Desarrollos 

Inmobiliarios con Derecho de Reversión, identificado con el Número 1451027740, que celebran por una parte la sociedad 

mercantil ARZENTIA S.A de C.V., por conducto de su representante Legal el señor Pablo Odriozola Canales, como 

Fideicomitente-Fideicomisario A, la persona Moral Denominada COMARCA GRANDE S.A. de C.V., por conducto de su 

apoderado General, el señor José Agustín Valdés Canales, como Fideicomitente-Fideicomisario B, la persona moral 

denominada JLBIENDESA, S.A. Promotora de Inversión de Capital Variable, por conducto de su apoderado general, el señor 

Luis Javier Sanz Lozano como Fideicomitente-Fideicomisario C, la Empresa RZ UNO, S.A. Promotora de Inversión de Capital 

Variable, por conducto de su apoderado general el señor Arturo Reyes García como Fideicomitente-Fideicomisario D, la 

sociedad mercantil denominada EMBLEM CAPITAL MANGERS, S.A. Promotora de Inversión de Capital Variable, por 

conducto de su apoderado legal, el Señor Rodolfo Juan Zambrano Villareal, como Fideicomitente-Fideicomisario E, la persona 

moral denominada PARADIAN, S.A. Promotora de Inversión de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal, el 

señor Ramiro Rafael García González como el Fideicomitente-Fideicomisario F, la sociedad mercantil denominada 

Corporativo Complejos Residenciales, S.A. de C.V., por conducto de su apoderado legal el señor Pablo Humberto Corona 

Artigas, como Fideicomitente-Fideicomisario Desarrollador, y la Institución Denominada Scotiabank Inverlat, S.A. Institución 

de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, a quien en lo sucesivo de le denomina como la FIDUCIARIA, 

representada en este acto por sus Delegados Fiduciarios, Karla Máyela Flores Castillo y Emanuel Alejandro Díaz Báez, 

conformando el patrimonio del Fideicomiso con 24 inmuebles con una superficie total de 675,060.21 m2, y los siguientes 

inmuebles son relativos a esta Autorización: 

 Parcela 35 Z-1 P1/1 del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, con una superficie de 14, 678.35 

m2. 
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 Parcela 44 Z-1 P1/1 del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, con una superficie de 75, 510.30 m2 

 Parcela 43 Z-1 P1/1 Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad con una superficie de 5-

76-5-31 Ha. 

 Parcela 42 Z-1P1/1 del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad con una superficie de 

5-59-77.4 Ha. 

 Parcela 67 Z-1 P1/1 del Ejido El Nabo Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad con una superficie de 

0-84-64-92 Ha. 

 Parcela 68 Z-1 P/1/1 del Ejido El Nabo Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad con una superficie de 

0-98-21-57 Ha. 

Asimismo se le otorga poder a favor de los señores José Guadalupe Ramírez del Carmen, Aracely Rodríguez Zárate, Luis 

Sánchez Martínez y Ricardo Armando Reyes González, para que en conjunto o indistintamente actúen a nombre del 

Fideicomiso, con las siguientes facultades, Poder General para Actos de Administración en cuanto asuntos Laborales, Poder 

para Representar a la Sociedad, Poder General para Pleitos y Cobranzas, Poder General para Actos de Administración, 

Poder Especial para Actos de Dominio.  

9. La Comisión Nacional de Agua mediante oficio BOO.E.56.1-03195 de fecha 15 de Noviembre de 2011, declara 

procedente otorgar a Fraccionamientos Selectos S.A. de C.V., la prórroga a la vigencia del Título de Concesión de Aguas 

Nacionales del Subsuelo No. 4QRO102152/12HMGE95 por un plazo de quince años contados a partir del 15 de Febrero de 

2010. 

10. Fraccionamientos Selectos S.A. de C.V. siendo el organismo operador, otorga la factibilidad de agua para 893 viviendas 

a favor de Scotiabank Inverlat, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat como Fiduciario del 

Fideicomiso Irrevocable de Administración para Desarrollos Inmobiliarios con derecho de reversión, identificado con el número 

1451027740, factibilidad que tiene como objeto prestar el servicio de agua potable al Fraccionamiento “Grand Preserve”, 

ubicado en las Parcelas: 35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas de la Z-1 P1/1 del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa 

Jáuregui de esta ciudad. 

11. La Comisión Nacional de Agua mediante oficio BOO.921.04-2618 de fecha 07 de Octubre de 2015, valida la metodología 

empleada y los resultados obtenidos en el estudio hidrológico para el predio identificado como Fideicomiso Irrevocable de 

Administración para Desarrollos Inmobiliarios con Derecho de Reversión, Número 1451027740 de la Fiduciaria Scotiabank 

Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, ubicado en las Parcelas: 35, 42, 43, 44, 67 

y 68 todas de la Z-1 P1/1 del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

12. Mediante Escritura Pública Número 35,352 de fecha 27 de octubre de 2016, ante la fe del Lic. Juan Carlos Muñoz Ortiz 

titular de la Notaría Número 32 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00549114/0001 de fecha 22 de noviembre de 2016, se hace 

constar la protocolización de la Licencia de Fusión de Predios Número FUS201600290 de fecha 12 de agosto de 2016 y 

plano de fusión de predios de misma fecha, correspondiente a la autorización de licencia Folio 290/2016 en el que se autoriza 

a fusionar las Parcelas: 35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas de la Z-1 P1/1, del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa 

Jáuregui de esta ciudad, quedando una superficie total de 222,057.49 m2, que solicita Scotiabank Inverlat, S.A. Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat como Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Administración para 

Desarrollos Inmobiliarios con derecho de reversión, identificado con el número 1451027740, por conducto de su apoderado 

legal el señor José Guadalupe Ramírez del Carmen. 

13. Mediante dictamen número DUS201608525 de fecha 16 de noviembre de 2016, la Dirección de Desarrollo Urbano, 

adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, dictaminó factible el uso de suelo para ubicar un desarrollo habitacional de 

532 viviendas en una superficie de 133,180.81 m2, correspondiente a la fracción oriente del predio perteneciente a las 

Parcelas: 35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas de la Z-1 P1/1 del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 

ciudad. 

14. La Comisión Federal de Electricidad mediante oficio No. DP-487/2016 de fecha 08 de diciembre de 2016, informó que 

existe la factibilidad de suministrar energía eléctrica para el fraccionamiento “Grand Preserve”, ubicado en las Parcelas 35, 

42, 43, 44, 67 y 68 todas de la Z-1 P1/1 del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
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15. La Secretaría de Movilidad mediante oficio No. SEMOV/1689/2017 de fecha 27 de julio de 2017, y plano autorizado de 

fecha 01 de agosto de 2017, considera factible la aprobación del Dictamen de Impacto en Movilidad para un Desarrollo 

Habitacional con un máximo de 532 viviendas denominado “Grand Preserve” ubicado en las Parcelas: 35, 42, 43, 44, 67 y 68 

todas de la Z-1 P1/1 del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, de acuerdo al cumplimiento 

de las acciones de mitigación indicadas por la Dirección de Operaciones. 

16. Mediante Escritura Pública Número 37,301 de fecha 14 de agosto de 2017, ante la fe del Lic. Juan Carlos Muñoz Ortiz 

titular de la Notaría Número 32 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00549114/0004 de fecha 31 de agosto de 2017, se hace constar la 

protocolización de Acta Circunstanciada para Aclaración, Señalamiento de linderos en campo de fecha 08 de marzo de 2017 

y plano de Deslinde Catastral de fecha 25 de mayo de 2017 para el predio perteneciente a las Parcelas: 35, 42, 43, 44, 67 y 

68 todas de la Z-1 P1/1 del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, que solicita Scotiabank 

Inverlat, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat como Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable 

de Administración para Desarrollos Inmobiliarios con derecho de reversión, identificado con el número 1451027740, por 

conducto de su apoderado legal el señor José Guadalupe Ramírez del Carmen. 

17. Fraccionamientos Selectos S.A. de C.V. mediante oficio FS/025/2017 autoriza los proyectos de infraestructura de Drenaje 

Pluvial, Agua Potable y Drenaje Sanitario, mismos que cuentan con las especificaciones técnicas requeridas para el 

Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Grand Preserve”, ubicado en las Parcelas: 35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas 

de la Z-1 P1/1 del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

18. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado mediante oficio SEDESU/SSMA/272/2017 de 

fecha 28 de Agosto de 2017, autoriza en Materia de Impacto Ambiental su procedencia para la construcción de 519 viviendas 

y una zona comercial, ubicado en las Parcelas: 35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas de la Z-1 P1/1 del Ejido El Nabo, Delegación 

Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, de acuerdo al cumplimiento de las acciones de mitigación indicadas por la 

Dirección de Operaciones. 

19. La Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/1205/2017 de fecha 20 de septiembre 

de 2017, emitió el Visto Bueno al Proyecto de Lotificación para el Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Grand 

Preserve”, a ubicarse en las Parcelas: 35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas de la Z-1 P1/1 del Ejido El Nabo, Delegación Municipal 

Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

20. Mediante Acuerdo de Secretaría con número de Expediente 39/17 de fecha 01 de diciembre de 2017, la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible emitió la Autorización de Denominación del Fraccionamiento, Lotificación, Licencia de Ejecución de 

Obras de Urbanización, Asignación de Nomenclatura de las vialidades y Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento de 

tipo Residencial denominado “Grand Preserve”, a ubicarse en las Parcelas: 35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas de la Z-1 P1/1 del 

Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

21. Para dar cumplimiento a los Acuerdos Octavo, y Transitorio Primero del Acuerdo de Secretaría con número de Expediente 

39/17 de fecha 01 de diciembre de 2017, la Secretaría de Desarrollo Sostenible emitió la Autorización de Denominación del 

Fraccionamiento, Lotificación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Asignación de Nomenclatura de las vialidades 

y Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento de tipo Residencial denominado “Grand Preserve”, a ubicarse en las 

Parcelas: 35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas de la Z-1 P1/1 del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 

ciudad el desarrollador presenta: 

 Recibo oficial No. R-10012588 por derechos de nomenclatura de las vialidades, recibo no. R-10012587 por supervisión 

de obras de urbanización, recibo no. R-5000985 por impuesto sobre fraccionamientos por superficie vendible habitacional, 

recibo no. R-5000984 por impuesto sobre fraccionamientos por superficie vendible habitacional comercial y servicios, recibo 

no. R-10012594 por dictamen técnico de nomenclatura y denominación del fraccionamiento, recibo no. R-10012589 por 

dictamen técnico de venta provisional de lotes, recibo no. Z-8219247 por autorización de lotificación del fraccionamiento, 

recibo no. R-5000986 por impuesto sobre fraccionamientos por superficie vendible comercial y servicios, recibo R-10012591 

por dictamen técnico de licencia de ejecución de obras de urbanización. 

 Presenta copia simple de la Gaceta Municipal No. 61 Tomo II, Año III de fecha 06 de febrero de 2018 y del Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 21 de fecha 16 de marzo de 2018 y No. 23 de Fecha 23 de marzo 

de 2018, publicación del periódico: Diario de Querétaro de fecha viernes 15 de diciembre de 2017. 
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22. Mediante Acuerdo de Secretaría con número de expediente EXP.- 05/18 de fecha 13 de febrero de 2018, la Secretaría 

de Desarrollo Sostenible emitió la Autorización de la Modificación del Acuerdo de fecha 01 de diciembre de 2017, mediante 

el cual aprobó Denominación del Fraccionamiento, Lotificación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Asignación 

de Nomenclatura de las vialidades y Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento de tipo Residencial denominado “Grand 

Preserve”, a ubicarse en las Parcelas: 35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas de la Z-1 P1/1 del Ejido El Nabo, Delegación Municipal 

Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

23. Para dar cumplimiento al Transitorio Primero y Transitorio Segundo del Acuerdo de Secretaría con número de expediente 

EXP.- 05/18 de fecha 13 de febrero de 2018, la Secretaría de Desarrollo Sostenible emitió la Autorización de la Modificación 

del Acuerdo de fecha 01 de diciembre de 2017, mediante el cual aprobó Denominación del Fraccionamiento, Lotificación, 

Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Asignación de Nomenclatura de las vialidades y Venta Provisional de Lotes 

del Fraccionamiento de tipo Residencial denominado “Grand Preserve”, a ubicarse en las Parcelas: 35, 42, 43, 44, 67 y 68 

todas de la Z-1 P1/1 del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 Transitorio Primero: Publicación de la Gaceta Municipal No. 63 Tomo III, Año III de fecha 06 de marzo de 2018 y del 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 23 de Fecha 23 de marzo de 2018. 

 Transitorio Segundo: Mediante Escritura Pública número 39,086 de fecha 09 de abril de 2018, ante la fe del Lic. Juan 

Carlos Muñoz , Notario Titular de la Notaría Pública número 32 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00597311/0005 de fecha 

26 de octubre de 2018, se hace constar la protocolización del presente Acuerdo 

24. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible emitió la Licencia de Subdivisión de 

predios folio FUS201800297 de fecha 26 de julio de 2018, para quedar la Fracción 1 de 133,115.63 m2, con uso habitacional 

y la fracción 2 con una superficie de 88,941.90 m2 en zona de preservación ecológica de protección especial. 

25. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/1160/2018 de fecha 10 de agosto de 

2018 emitió Visto Bueno al Proyecto de Relotificación para el Fraccionamiento “Grand Preserve”, a ubicarse en las Parcelas: 

35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas de la Z-1 P1/1 del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, 

derivado de la subdivisión del predio sin modificar la densidad, vialidades, ni áreas de transmisión previamente autorizadas, 

quedando las superficies generales del Fraccionamiento. 

Para cumplir con lo establecido en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Promotor deberá trasmitir 

a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante escritura pública debidamente protocolizada e inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, una superficie de 6,668.81 m2, por concepto de 

Equipamiento Urbano, una superficie de 5,713.03 m2, por concepto de Áreas Verdes, una superficie de 1,332.38 m2, por 

concepto de Plazas y una superficie de 31,853.71 m2, por el concepto de Vialidades del fraccionamiento, como se señala en 

la tabla del cuadro general de superficies del Considerando 20 del presente Dictamen Técnico, debiendo coordinarse con la 

oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro, adscrita a la Secretaria General de Gobierno para su cumplimiento. 

26. Mediante Acuerdo de Delegación de Facultades de fecha 24 de agosto de 2018, identificado con el expediente número 

EXP. 28/18, la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emite la autorización de la Relotificación y Ratificación de la Nomenclatura 

de las Vialidades, para el Fraccionamiento Grand Preserve”, a ubicarse en las Parcelas 35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas de la Z-

1 P1/1 del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

27. Para dar cumplimiento a los Acuerdos Cuarto, Sexto, Transitorios Primero y Tercero, del Acuerdo de fecha 24 de agosto 

de 2018, identificado con el expediente número EXP. 28/18, la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emite la autorización de 

la Relotificación y Ratificación de la Nomenclatura de las Vialidades, para el Fraccionamiento “Grand Preserve”, el 

Desarrollador presenta: 

CUARTO. Mediante Escritura Pública número 39,609 de fecha 26 de junio de 2018, ante la fe del Lic. Juan Carlos Muñoz , 

Notario Titular de la Notaría Pública número 32 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios: 00597572/0002, 00597569/0002, 

00597408/0002, 00597487/0002, 00597571/0002, 00597568/0002, 00597519/0002 y 00597521/00021, de fecha 26 de 

octubre de 2018, se hace constar la transmisión a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, de  una superficie de 

6,668.81 m2 , por concepto de Equipamiento Urbano, una superficie de 5,713.03 m2 , por concepto de Áreas Verdes, una 

superficie de 1,332.38 m2 , por concepto de Plazas y una superficie de 31,853.71 m2 , por el concepto de Vialidades del 

Fraccionamiento “Grand Preserve”. 
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QUINTO. Recibo oficial No. R-2013934, de fecha 28 de agosto de 2018 por el Dictamen Técnico de Relotificación del 

Fraccionamiento Grand Preserve; y recibo oficial No. R-2013933 el Dictamen Técnico de Ratificación de Nomenclatura de 

las Vialidades del Fraccionamiento Grand Preserve Exp. 28/18.  

SEXTO. Mediante Escritura Pública número 39,051 de fecha 02 de abril de 2018, ante la fe del Lic. Juan Carlos Muñoz , 

Notario Titular de la Notaría Pública número 32 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios: 00597311/0002, 00597311/0003 y 

00597311/0004, de fecha 26 de octubre de 2018, se hace constar la protocolización del Acuerdo identificado con el 

Expediente 39/17 de fecha 01 de diciembre de 2017, la Secretaría de Desarrollo Sostenible emitió la Autorización de 

Denominación del Fraccionamiento, Lotificación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Asignación de 

Nomenclatura de las vialidades y Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento. 

Transitorio Primero: Publicación de la Gaceta Municipal de fecha 24 de septiembre de 2018, Año III, No. 74, Tomo IV, 

publicaciones del Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, Tomo CLI, de fecha 07 de septiembre 

de 2018, No. 79 y Tomo CLI, de fecha 14 de septiembre de 2018, No. 81. 

Transitorio Tercero: Mediante Escritura Pública número 39, 051 de fecha 02 de abril de 2018, ante la fe del Lic. Juan Carlos 

Muñoz , Notario Titular de la Notaría Pública número 32 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios: 00597311/0001, 00597313/0001, 

00597372/0001, 00597372/0001 al 00597480/0001, 00597489/0001 al 00597523/0001, 00597524/001 al 00597561/0001, 

00597481/0001 al 00597488/0001, 00597563/0001 al 00597572/0001, 00597361/0001 al 00597371/0001, 00597330/0001 al 

00597360/0001 y 00597311/0007 de fecha 26 de octubre de 2016, se hace constar la protocolización de la Licencia de 

Subdivisión de predios folio FUS201800297 de fecha 26 de julio de 2018 y la protocolización del presente Acuerdo. 

28. La Secretaría de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 

DDU/COU/FC/4375/2018 de fecha 12 de septiembre de 2018, emite el avance de las obras de urbanización para 

Fraccionamiento “Grand Preserve” ubicado en Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui: 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 

precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el  Fraccionamiento “Grand Preserve” cuenta con un avance 

estimado de 40.35% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de 

Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de 

Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la 

ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de 

$42,725,592.28 (Cuarenta y dos millones setecientos veinticinco mil quinientos noventa y dos pesos 28/100 M.N.) 

correspondiente al 59.65% de obras pendientes por realizar. 

29. Mediante Escritura Pública número 40,405 de fecha 04 de octubre de 2018, ante la fe del Lic. Juan Carlos Muñoz , 

Notario Titular de la Notaría Pública número 32 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios: 00597311/0001, 00597313/0001, 

00597372/0001 al 00597480/0001, 00597489/0001 al 00597561/0001. 00597481/0001 al 00597488, 00597563/0001 al 

00597572/0001, 00597361/0001 al 00597371, 00597330/0001 al 00597356/0001 y 00597311/0007 de fecha 26 de octubre 

de 2018, se hace constar la protocolización de la Licencia de Subdivisión de predios folio FUS201800297 de fecha 26 de julio 

de 2018 y protocolización del Dictamen emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emite la autorización de la 

Relotificación y Ratificación de la Nomenclatura de las Vialidades, para el Fraccionamiento Grand Preserve”, a ubicarse en 

las Parcelas: 35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas de la Z-1 P1/1 del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de 

esta ciudad. 

30. La Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio número SEDESO/DDU/COU/FC/1727/2018 de fecha 22 de 

noviembre de 2018, autoriza el Visto Bueno de Relotificación para el Fraccionamiento  “Grand Preserve”, ubicado en las 

Parcelas: 35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas de la Z-1 P1/1, Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 

ciudad, derivado de la disminución de superficie Condominal, aumentando la superficie unifamiliar, la creación de nuevas 

vialidades, así como el aumento de la superficie de áreas verdes, de acuerdo con las superficies generales del 

Fraccionamiento que se encuentran indicadas en el plano anexo y son las siguientes: 
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Para cumplir con lo establecido en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Desarrollador debe de 

trasmitir a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública debidamente protocolizada e inscrita 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, una superficie de 619.20 m2, por concepto 

de área verde y una superficie de 9,709.74 m2, por el concepto de Vialidades del Fraccionamiento “Grand Preserve”. 

31. Mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS2018 3904-A de fecha de fecha 22 de enero de 2019, la Dirección 

de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emite la ratificación del Dictamen anterior 

DUS201608525 de fecha 16 noviembre de 2016, para un desarrollo habitacional con 532 viviendas en una superficie de 

133,180.81 m2, correspondiente a la fracción oriente del predio perteneciente a las Parcelas: 35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas de 

la Z-1 P1/1 del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

32. Referente a la Ratificación y Ampliación de la Nomenclatura propuesta por el promotor para las vialidades para el 

Fraccionamiento “Grand Preserve”, ubicado en las Parcelas 35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas de la Z-1 P1/1, Ejido El Nabo, 

Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, éstas se indican en el plano anexo y son las siguientes: 

 

Circuito Pizarra 

Reserva del Pelícano 

Reserva del Cóndor 

Reserva del Halcón 

Reserva del Colibrí 

Reserva de las Garzas 

Reserva de las Golondrinas 

Reserva de las Guacamayas 

Reserva de las Gaviotas 

Reserva del Águila 

Reserva del Cenzontle 

Reserva del Faisán 

Circuito Reserva de Quetzal 

Reserva del Petirrojo 

Reserva del Loro 

USO SUPERFICIE % No. DE LOTES No. DE VIVIENDAS USO SUPERFICIE % No. DE LOTES No. DE VIVIENDAS

HABITACIONAL 29,318.32 22.02 210 210 HABITACIONAL 49,565.95 37.24 344 344

CONDOMINAL 34,663.39 26.04 2 240 CONDOMINAL 4,086.82 3.07 1 68

HABITACIONAL COMERCIAL 

Y SERVICIOS 
6,184.00 4.65 1 82

HABITACIONAL 

COMERCIAL Y 

SERVICIOS 

6,184.00 4.65 1 120

COMERCIAL Y SERVICIOS 4,464.41 3.35 1 0
COMERCIAL Y 

SERVICIOS
4,464.41 3.35 2 0

RESERVA DEL PROPIETARIO 11,092.88 8.33 16 0
RESERVA DEL 

PROPIETARIO
11,092.88 8.33 16 0

DONACION EQUIPAMIENTO 6,668.81 5.01 2 0
DONACION 

EQUIPAMIENTO
6,668.81 5.01 2 0

DONACION AREA VERDE 5,713.03 4.29 4 0 DONACION AREA VERDE 6,332.23 4.76 8 0

DERECHO DE PASO 1,332.38 1 1 0 DERECHO DE PASO 1,332.38 1 1 0

PLAZA 1,824.70 1.37 3 0 PLAZA 1,824.70 1.37 3 0

VIALIDAD 31,853.71 23.94 0 0 VIALIDAD 41,563.45 31.22 0 0

TOTAL 133,115.63 100 240 532 TOTAL 133,115.63 100 378 532

CUADRO DE SUPERFICIES GENERALES, EXP.-28/18 DE 24 DE AGOSTO DE 2018 CUADRO DE SUPERFICIES GENERALES PROPUESTA DE RELOTIFICACIÓN
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Reserva del Búho 

Reserva del Avestruz 

Reserva del Cisne 

Reserva de la Alondra 

Reserva del Gorrión 

Reserva Jilguero 

Verificando en los archivos de la Dirección Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, y 

que el resto de la nomenclatura de vialidades propuesta, no se repite en ninguna de las calles existentes, por lo que se 

considera factible dicha nomenclatura como a continuación se indica: 

Circuito Pizarra  

Reserva del Pelícano 

Reserva del Cóndor 

Reserva del Halcón 

Reserva del Colibrí 

Reserva de las Garzas 

Reserva de las Golondrinas 

Reserva de las Guacamayas 

Reserva de las Gaviotas 

Reserva del Águila 

Reserva del Cenzontle 

Reserva del Faisán 

Circuito Reserva de Quetzal 

Reserva del Petirrojo 

Reserva del Loro 

Reserva del Búho 

Reserva del Avestruz 

Reserva del Cisne  

Reserva de la Alondra  

Reserva del Gorrión 

Reserva Jilguero 

 

 

33. El promotor debe cubrir el pago correspondiente a los Derechos de Ampliación de Nomenclatura y las vialidades de 

nueva creación del Fraccionamiento “Grand Preserve”, ubicado en las Parcelas: 35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas de la Z-1 P1/1, 

Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, según lo establecido por la Ley de Ingresos del 

Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, como a continuación se indica: 
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Fraccionamiento Grand Preserve 

DENOMINACIÓN 
 LONGITUD 

ML.  

POR CADA 
POR CADA 10.00 

MTS. 
TOTAL 

100.00 ML EXCEDENTE 

 $ 695.35   $ 69.28  

Reserva del Petirrojo 126.64 $695.35 $138.56 $833.92 

Reserva del Loro 66.40 $695.35 $0.00 $695.35 

Reserva del Búho 319.11 $2,086.06 $69.28 $2,155.34 

Reserva del Avestruz 64.68 $695.35 $0.00 $695.35 

Reserva del Cisne 62.74 $695.35 $0.00 $695.35 

Reserva de la Alondra 60.20 $695.35 $0.00 $695.35 

Reserva del Gorrión 50.27 $695.35 $0.00 $695.35 

Reserva del Jilguero 40.61 $695.35 $0.00 $695.35 

      TOTAL $7,161.37 

 

(Siete mil ciento sesenta y un pesos 37/100 M.N.) 

34. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, el 

Desarrollador debe de cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la 

Relotificación del Fraccionamiento “Grand Preserve”, ubicado en las Parcelas 35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas de la Z-1 P1/1, 

Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, la cantidad de $5,797.70 (Cinco mil setecientos 

noventa y siete pesos 70/100 M.N.). 

35. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, el 

Desarrollador debe de cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la 

Ampliación y Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización Fraccionamiento “Grand Preserve”, 

ubicado en las Parcelas: 35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas de la Z-1 P1/1, Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa 

Jáuregui de esta ciudad, la cantidad de $5,797.70 (Cinco mil setecientos noventa y siete pesos 70/100 M.N.). 

36. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, el 

Desarrollador debe de cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la 

Renovación de la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento “Grand Preserve”, ubicado en las Parcelas: 35, 42, 43, 44, 

67 y 68 todas de la Z-1 P1/1, Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, la cantidad de 

$5,797.70 (Cinco mil setecientos noventa y siete pesos 70/100 M.N.). 

37. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, el 

Desarrollador debe de cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la 

Ampliación y Ratificación  de la Nomenclatura del Fraccionamiento “Grand Preserve”, ubicado en las Parcelas: 35, 42, 43, 

44, 67 y 68 todas de la Z-1 P1/1, Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, la cantidad de 

$2,108.84 (Dos mil ciento ocho pesos 84/100 M.N.) 

 
Razón por la cual, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del H. Ayuntamiento: 
 

OPINIÓN TÉCNICA: 
 

1. Por lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del H. Ayuntamiento, la Relotificación 
del Fraccionamiento “Grand Preserve”, ubicado en las Parcelas: 35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas de la Z-1 P1/1, Ejido El 

Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, como se señala en el Considerando 31, del Estudio Técnico. 
 



Pág. 15374 PERIÓDICO OFICIAL 24 de julio de 2020 

2. Por lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del H. Ayuntamiento, la Ratificación y 

Ampliación de la Nomenclatura del Fraccionamiento “Grand Preserve”, ubicado en las Parcelas: 35, 42, 43, 44, 67 y 68 

todas de la Z-1 P1/1, Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, como se señala en el 

Considerando 33, del Estudio Técnico. 

3. Por lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del H. Ayuntamiento, la Ampliación y 

Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento “Grand Preserve”, ubicado 

en las Parcelas: 35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas de la Z-1 P1/1, Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de 

esta ciudad. 

4. Por lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del H. Ayuntamiento, la Renovación de 

la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento “Grand Preserve”, ubicado en las Parcelas 35, 42, 43, 44, 67 y 68 

todas de la Z-1 P1/1, Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

5. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, el 

Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales:  

 Los Derechos de Ampliación de Nomenclatura y las vialidades de nueva creación del Fraccionamiento “Grand 

Preserve”, como se señala en los Considerandos 33 y 34, del Presente Estudio Técnico. 

 Los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Relotificación del Fraccionamiento “Grand Preserve”, como se 

señala en el Considerando 35, del Presente Estudio Técnico. 

 Los servicios prestados al Dictamen Técnico la Ampliación y Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras 

de Urbanización del Fraccionamiento “Grand Preserve”, como se señala en el Considerando 36, del Presente Estudio 

Técnico. 

 Los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Renovación de la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento 

“Grand Preserve”, como se señala en el Considerando 37, del Presente Estudio Técnico. 

 Los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Ampliación y Ratificación  de la Nomenclatura del 

Fraccionamiento “Grand Preserve”, como se señala en el Considerando 38, del Presente Estudio Técnico. 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización, deberán ser cubiertos en el plazo de los veinte días hábiles 

siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 33, del 

Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos, el promotor debe remitir copia simple de los comprobantes 

a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

6. Para cumplir con lo establecido en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Desarrollador debe de 

trasmitir en un periodo máximo de 120 días naturales a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante Escritura 

Pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, 

una superficie de 619.20 m2, por concepto de área verde, y una superficie de 9,709.74 m2, por el concepto de Vialidades del 

Fraccionamiento “Grand Preserve”, como se señala en el Considerando 31 del presente Estudio Técnico, debiendo 

coordinarse con la oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro, adscrita a la Secretaría General de Gobierno 

para su cumplimiento. 

7. El desarrollador presentara en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la Autorización del 

presente Documento, ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, el proyecto autorizados 

por parte de la Comisión Federal de Electricidad, el Proyecto de Electrificación del Fraccionamiento “Grand Preserve”. 

8. El desarrollador presentara en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la Autorización del 

presente Documento, ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, los Avances de las 

Acciones de Mitigación Vial, emitidos por la Secretaría de Movilidad del Municipio de Querétaro, para el fraccionamiento de 

tipo Residencial “Grand Preserve”, ubicado en las Parcelas: 35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas de la Z-1 P1/1 del Ejido El Nabo, 

Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

9. Queda pendiente el pago del impuesto de una superficie de 11,092.88 m2, que está señalada como Reserva de 

Propietario, la cual debe cubrir al Lotificar y cambiar su uso a superficie vendible habitacional y/o comercial. 
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10. El desarrollador debe de solicitar ante la Dirección de Desarrollo en un periodo máximo de 60 días naturales el avance 

de las obras de urbanización para otorgar fianza a favor del Municipio de Querétaro y garantizar la ejecución y terminación 

de las obras pendientes por ejecutar del Fraccionamiento “Grand Preserve”, una vez obtenida la fianza remitirá copia en la 

Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible y cubrir los Derechos de Supervisión establecidos en  

Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019. 

11. El desarrollador presentara en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la Autorización del 

presente Documento, ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, el Proyecto de 

Alumbrado Público y el Proyectos de Áreas Verdes, autorizado por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, para el 

Fraccionamiento “Grand Preserve”, ubicado en las Parcelas: 35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas de la Z-1 P1/1 del Ejido El Nabo, 

Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

12. El desarrollador presentara en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la Autorización del 

presente Documento, ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la ratificación de 

impacto ambiental por el total de las viviendas, autorizado por La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro, para el Fraccionamiento “Grand Preserve”, ubicado en las Parcelas: 35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas 

de la Z-1 P1/1 del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

13. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima de la 

unidad privativa en un condominio, debe reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en los términos de la 

Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los programas, instrumentos y políticas 

emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

14. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla con lo 

establecido en los Artículos: 12, 224, 226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

15. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor debe presentar evidencia de 

cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

16. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de las vialidades, 

producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al Municipio de Querétaro. 

17. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en los 

lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro. 

El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de la calle, 

con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de las placas y el 

nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código 

Urbano del Estado de Querétaro. 

18. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras relativas a 

las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que por parte de los 

compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que los mismos se 

destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la 

densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro del mismo Fraccionamiento. 

19. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse en los 

espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 63, 105, 106 y 

Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento de Imagen Urbana del 

Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, por lo que deberá de coordinarse con la Dirección 

de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículo 113, donde indica que está prohibido colocar o instalar 

anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo 

dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en 

vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción 

conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa de hasta de 

2,500 UMA (Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular y/o responsable 

solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 



Pág. 15376 PERIÓDICO OFICIAL 24 de julio de 2020 

20. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los giros comerciales 

compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 

Santa Rosa Jáuregui, asimismo, en los lotes habitacionales no se autorizará comercio o servicios, debido a que el 

fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así como los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán 

de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias 

Federales o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

21. El Promotor debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, 

previstos en las leyes fiscales aplicables. 

22. El Promotor debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los dictámenes 

de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de las cuales tiene pleno 

conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con 

anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente 

autorización.” 

 

7. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el citado Estudio Técnico, en términos de lo dispuesto en el artículo 

14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten 

al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente 

sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del 

Ayuntamiento, mediante oficio SAY/6137/2019 de fecha 09 de agosto de 2019, remitió a la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 

ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 

arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, se reunió para analizar el presente asunto, y en ejercicio 

de las facultades que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, y conforme al 

Estudio técnico con número de folio ETF-013/19 emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, se considera 

viable la Relotificación; Ampliación y Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; 

Ampliación y Ratificación de Nomenclatura;  Renovación de la Venta Provisional de Lotes del fraccionamiento 

denominado “Grand Preserve”, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de agosto 

de 2019, en el Punto 4, apartado IV, inciso 6, del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes presentes 

del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. SE AUTORIZA la Relotificación del fraccionamiento denominado “Grand Preserve”, ubicado en las 

Parcelas 35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas Z-1 P 1/1 del Ejido el Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; 

de conformidad con lo señalado en el Estudio Técnico con folio ETF-013/19, citado dentro del considerando 6 

del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. SE AUTORIZA  la Ampliación y Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 

del fraccionamiento denominado “Grand Preserve”, ubicado en las Parcelas 35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas Z-1 P 

1/1 del Ejido el Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; de conformidad con lo señalado en el Estudio 

Técnico con folio ETF-013/19, citado dentro del considerando 6 del presente Acuerdo. 

TERCERO. SE AUTORIZA la Ampliación y Ratificación de Nomenclatura del fraccionamiento denominado 

“Grand Preserve”, ubicado en las Parcelas 35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas Z-1 P 1/1 del Ejido el Nabo, Delegación 

Municipal Santa Rosa Jáuregui; de conformidad con lo señalado en el Estudio Técnico con folio ETF-013/19, 

citado dentro del considerando 6 del presente Acuerdo. 

CUARTO. SE AUTORIZA la Renovación de la Venta Provisional de Lotes del fraccionamiento denominado 

“Grand Preserve”, ubicado en las Parcelas 35, 42, 43, 44, 67 y 68 todas Z-1 P 1/1 del Ejido el Nabo, Delegación 

Municipal Santa Rosa Jáuregui; de conformidad con lo señalado en el Estudio Técnico con folio ETF-013/19, 

citado dentro del considerando 6 del presente Acuerdo. 

QUINTO. La persona moral denominada “FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN PARA 

DESARROLLOS INMOBILIARIOS, CON DERECHO DE REVERSIÓN NÚMERO 1451027740”, deberá de dar 

cabal cumplimiento a todas la obligaciones establecidas dentro del Estudio Técnico con folio ETF-013/19, citado 

dentro del considerando 6 del presente Instrumento, debiendo presentar el comprobante de cumplimiento a cada 

uno de ellos ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

SEXTO. El presente acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Instituto de la Función 

Registral del Estado de Querétaro, con cargo al interesado, debiendo remitir copias de dichos documentos a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría  del Ayuntamiento para su conocimiento, en un plazo no 

mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo. 

SÉPTIMO. El promotor deberá transmitir a título gratuito y a favor del Municipio de Querétaro, una superficie de 

619.20 m2, por concepto de área verde, y una superficie de 9,709.74 m2 por conceptos de vialidades del 

fraccionamiento denominado “Grand Preserve”, de conformidad con lo señalado en el Estudio Técnico con folio 

ETF-013/19, citado dentro del considerando 6 del presente Acuerdo. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal para que a través de la Oficina del Abogado 

General, integre el expediente técnico correspondiente y conjuntamente con el promotor realicen los trámites 

pertinentes a efecto de protocolizar ante notario público la transmisión de la superficie descrita en el resolutivo 

que antecede, con costo al promotor; facultándose al Síndico para celebrar en representación del Municipio de 

Querétaro el contrato de donación ante el notario público que se señale para tal efecto, lo que deberá realizarse 

en el plazo de  120 días contados a partir de la presente autorización, debiendo la Oficina del Abogado General, 

remitir el primer testimonio y una copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento. 

NOVENO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones  consignadas en los antecedentes 33, 34 

,35 ,36 ,37 y 38, del Estudio Técnico con folio ETF-013/19, citado dentro del Considerando 6 del presente 

Acuerdo; lo anterior de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el ejercicio fiscal 

2019, mismos que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar los comprobantes ante la 

Secretaría del Ayuntamiento. 

 

DÉCIMO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de 
revocación del presente Acuerdo. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.  Publíquese el presente Acuerdo por dos ocasiones en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro y por dos veces en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 
con cargo a la persona moral denominada “FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN PARA 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS, CON DERECHO DE REVERSIÓN NÚMERO 1451027740”, con un intervalo 
de seis días entre cada publicación, debiendo presentar copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 
ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias que 

acrediten su cumplimiento a la Secretaría del Ayuntamiento. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en los artículos 47 

fracción VIII da la Ley Orgánica del Municipio de Querétaro, y 20 fracción XVIII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría General 

de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Finanzas, Oficina del Abogado General, 

Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección Municipal de Catastro, Secretaría de Servicios 

Públicos Municipales, Secretaría de Movilidad, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui y notifique a la 

persona moral denominada “FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN PARA DESARROLLOS 

INMOBILIARIOS, CON DERECHO DE REVERSIÓN NÚMERO 1451027740” a través de su representante legal. 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 14  DE AGOSTO DEL 2019, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.--------------

---------------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/0463/2020 

 

La que suscribe Lic. Liliana San Martín Castillo, Secretaria del Ayuntamiento Constitucional de San Juan del Río, 

Qro., con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------Certifica:----------------------------------------------------------------- 

Que mediante Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 28 de mayo de 2020, en el décimo tercer punto del orden del 

día, se emitió el siguiente acuerdo: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

XIII. Dictamen que emite para su aprobación la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, respecto del 

escrito suscrito por el C. Marco Aurelio Peña Calvo, en su carácter de representante legal de la persona 

moral denominada “Promotores del Centro S.A. de C.V.”, mediante el cual solicita autorización para la 

entrega y recepción de las obras de urbanización del Fraccionamiento Haciendas San Juan, etapas de la 

1 a la 5, ubicado en km. 8 en la Carretera al Sitio, en este Municipio.----------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------Acuerdo-------------------------------------------------------------- 

Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en el artículo 115, fracción V, inciso d) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Querétaro, en su numeral 35; el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 1, fracción II, en su 

artículo 12, el artículo 13, fracciones, III, IV y VII, el artículo 186 fracciones IV, V, VI y VII; la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro, en su numerales 30, fracción II, incisos a), d) y f) respectivamente; el artículo 42 de del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento  de San Juan del Río, Qro.; se aprueba el Dictamen que emite la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, por lo cual se aprueba la entrega-recepción definitiva del 

Fraccionamiento “Haciendas de San Juan”, de la primera a la quinta etapa, ubicado en K.M. 8 en la 

carretera al Sitio, en este Municipio, propiedad de la persona moral Promotores del Centro S.A. de C.V. 

Lo anterior, en términos del resolutivo segundo del dictamen, el cual fuera solicitado por el C. Marco 

Aurelio Peña Calvo, en su carácter de Representante Legal de la persona moral antes mencionada; 

Dictamen que se inserta en este momento a partir de sus considerandos:---------------------------------------------------- 

“CONSIDERANDOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. Que el artículo 115, fracción V, inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
como competencia de los municipios la facultad de autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en su 
respectiva jurisdicción territorial. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. Que así también, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en su numeral 35, 
reconoce al municipio como la base de la división territorial y de organización política y administrativa del Estado 
de Querétaro. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
III. Que de forma particular, el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 1, fracción II, da 
expresamente la atribución al municipio para determinar las provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y 
predios, considerando los rangos de densidad de población, la temporalidad y los coeficientes de ocupación y 
utilización del suelo, del mismo modo sus normas tienen por objeto el establecer entre otras: las bases generales 
y los procedimientos para la autorización y recepción de los diferentes desarrollos inmobiliarios; las características 
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de los distintos tipos de desarrollos inmobiliarios y las especificaciones generales para las obras de urbanización 
de los diferentes desarrollos inmobiliarios. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
En este orden de ideas, en su artículo 12 establece las facultades de los Municipios para la aprobación y 
autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en tal Código, así como la atribución de autorizar las etapas 
previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI y VII, del mismo, dentro de las cuales se contempla la “ VII. Entrega 
al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, mismo que podrá 
entregarse por etapas debidamente urbanizadas”. Por otra parte y en correlación a lo antes citado, el artículo 13, 
fracciones, III, IV y VII da expresamente la atribución al municipio para supervisar, por conducto de su área 
encargada del desarrollo urbano, que las obras de urbanización de los desarrollos inmobiliarios se apeguen a las 
especificaciones autorizadas; verificar la terminación y correcto funcionamiento de la totalidad de las obras de 
urbanización y de los servicios en los desarrollos inmobiliarios; verificar, que los desarrolladores cubran los 
impuestos, derechos y demás cargas fiscales establecidas en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IV. Que en lo que respecta a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se declara puntualmente como 
competencia de los ayuntamientos, en su numerales 30, fracción II, incisos a), d) y f) respectivamente, para 
aprobar la zonificación y planes de desarrollo urbano, autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
nuestra competencia, así como para otorgar licencias y permisos para construcciones. ---------------------------------- 
V. Que por cuanto hace a la competencia de esta comisión ordinaria permanente, se encuentra determinada en 
el artículo 42 de del Reglamento Interior del Ayuntamiento  de San Juan del Río, Qro. ----------------------------------- 
VI. Que ahora bien, por cuanto a la solicitud que nos ocupa, el artículo 12 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, señala que el procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a 
petición de parte interesada o de sus representantes legítimos, dando cuenta de que en fecha 18 de octubre de 
2019, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito que nos ocupa. ---------------------------------------------- 
Anexando a la solicitud de referencia, los siguientes documentos: -------------------------------------------------------------- 
Documentos mediante los cuales se acredita personalidad------------------------------------------------------------------ 

 Escritura Pública Número 270, de fecha 26 de junio de 1997, ante la fe del Licenciado José Ignacio Paulín 
Posada, Notario Público adscrito de la Notaría Pública No. 7, del distrito judicial de San Juan del Río, 
Qro., en el que se hace constar la constitución de la sociedad anónima de capital variable Promotores del 
Centro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Escritura Pública Número 1,458, de fecha 23 de septiembre de 2003, emitida por el Lic. José Ignacio 
Paulín Posada, Notario Titular de la Notaría Pública No. 7, del partido judicial y distrito de San Juan del 
Río, en el que consta el otorgamiento de un poder general para pleitos y cobranzas, actos de 
administración y riguroso dominio que otorga la empresa denominada Promotores del Centro S.A de C.V., 
a través de su representante, en favor del señor José Ricardo Torres Juárez. ----------------------------------- 

 Escritura Pública Número 4,519, de fecha 22 de Mayo de 2008, emitida por el Lic. José Ignacio Paulín 
Posada, Notario Titular de la Notaría Pública No. 7, de la demarcación notarial de San Juan del Río, Qro., 
en el que se hace constar el Contrato de compraventa mediante el cual la persona moral Promotores del 
Centro, S. A de C. V. a C. adquiere un  predio de 424,197.232 m2, ubicado en carretera al Sitio, Querétaro, 
Km. 8, en la Comunidad de Cerro Gordo, San Juan del Río, Qro. ---------------------------------------------------- 

 Escritura Pública Número 29,969, de fecha 24 de junio de 2016, ante la fe del Licenciado. José María 
Hernandez Ramos, Notario Titular de la Notaría Pública No. 25, de la demarcación notarial del Estado de 
Querétaro., en la cual se hace constar el otorgamiento del poder general para pleitos y cobranzas, actos 
de administración y de dominio limitado en cuanto a su objeto que otorga la sociedad denominada 
Promotores del Centro S.A de C.V., a través de su Administrador Único, en favor del Contador Marco 
Aurelio Peña Calvo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Acuerdos de cabildo y protocolizaciones de los mismos. -------------------------------------------------------------------- 

 Oficio SHA/1781/09, mediante el cual se emite certificación del  acuerdo de cabildo emitido mediante 
sesión ordinaria de fecha 23 de Septiembre de 2009, en el sexto punto inciso C), del orden del día, en el 
cual se autorizó la venta provisional de lotes de la etapa 1 del Fraccionamiento Haciendas de San Juan, 
ubicado en Km. 8 en la Carretera al Sitio, en este Municipio. ---------------------------------------------------------- 

 Escritura Pública Número 5,569, de fecha 09 de diciembre de 2009, ante la fe del Lic. José Ignacio Paulín 
Posada, Notario Titular de la Notaría Pública No. 7, de la demarcación notarial de San Juan del Río, Qro., 
mediante el cual se protocoliza el acuerdo de cabildo en el cual se autorizó la venta provisional de lotes 
de la etapa 1 del Fraccionamiento Haciendas de San Juan, ubicado en Km. 8 en la Carretera al Sitio, en 
este Municipio. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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 Oficio SHA/0516/11, mediante el cual se emite certificación del  acuerdo de cabildo emitido mediante 
sesión ordinaria de fecha 15 de abril de 2011, en el sexto punto inciso C), del orden del día, en el cual se 
autorizó la venta provisional de lotes de la etapa 2 del Fraccionamiento Haciendas de San Juan. ---------- 

 Escritura Pública Número 15,606 de fecha 08 de noviembre de 2011, ante la fe del Lic. Francisco Guerra 
Malo, Notario Titular de la Notaría Pública No. 26, de la demarcación notarial de Querétaro., mediante el 
cual se protocoliza el acuerdo de cabildo en el cual se autorizó la venta provisional de lotes de la etapa 2 
del Fraccionamiento Haciendas de San Juan, ubicado en Km. 8 en la Carretera al Sitio, en este Municipio.- 

 Oficio SHA/0271/2013, mediante el cual se emite certificación del  acuerdo de cabildo emitido mediante 
sesión ordinaria de fecha 08 de febrero de 2013, en el sexto punto inciso b), del orden del día, en el cual 
se autorizó la venta provisional de lotes de la etapa 3 del Fraccionamiento Haciendas de San Juan. ------ 

 Escritura Pública Número 25,425 de fecha 19 de agosto de 2013, ante la fe del Lic. Luis Octavio Pineda 
Morales, Notario adscrito de la Notaría Pública No. 10, de la demarcación notarial de San Juan del Río, 
Querétaro., mediante el cual se protocoliza el acuerdo de cabildo en el cual se autorizó la venta provisional 
de lotes de la etapa 3 del Fraccionamiento Haciendas de San Juan. ------------------------------------------------ 

 Oficio SHA/1702/2014, mediante el cual se emite certificación del  acuerdo de cabildo emitido mediante 
sesión extraordinaria de fecha 16 de julio de 2014, en el cuarto punto inciso d), del orden del día, en el 
cual se autorizó la venta provisional de lotes de la etapa 4 del Fraccionamiento Haciendas de San Juan.- 

 Escritura Pública Número 27,138 de fecha 21 de noviembre de 2014, ante la fe del Lic. Luis Octavio 
Pineda Morales, Notario adscrito de la Notaría Pública No. 10, de la demarcación notarial de San Juan 
del Río, Querétaro., mediante el cual se protocoliza el acuerdo de cabildo en el cual se autorizó la venta 
provisional de lotes de la etapa 4 del Fraccionamiento Haciendas de San Juan. --------------------------------- 

 Oficio SHA/1623/2015, mediante el cual se emite certificación del  acuerdo de cabildo emitido mediante 
sesión extraordinaria de fecha 19 de agosto de 2015, en el cuarto punto inciso n), del orden del día, en 
el cual se autorizó la venta provisional de lotes de la etapa 5 del Fraccionamiento Haciendas de San 
Juan.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Escritura Pública Número 28,944 de fecha 30 de noviembre de 2015, ante la fe del Lic. Daniel Cholula 
Guasco, Notario Público adscrito a la Notaria Publica número 2 de la demarcación notarial de San Juan 
del Río, Querétaro., mediante el cual se protocoliza el acuerdo de cabildo en el cual se autorizó la venta 
provisional de lotes de la etapa 5 del Fraccionamiento Haciendas de San Juan. --------------------------------- 

Fianzas otorgadas--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Fianza No. 1152650. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Fianza con folio No. 967184. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Fianza No. 1247025-0000-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Fianza No. 1827880. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Fianza No. 1935525. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Autorizaciones administrativas--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio No. SDUOPEM/DI/13/2015 de fecha 07 de mayo de 2015, mediante el cual se emitió visto bueno 
de la Dirección de Ecología Municipal para las etapas primera, segunda, tercera y cuarta, en favor del 
Fraccionamiento Haciendas de San Juan. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio No. SSPM/115/2015 de fecha 26 de junio de 2015, emitido por la  Secretaría de Servicios públicos 
Municipales, mediante el cual se informa que no existe inconveniente en recibir el alumbrado público del 
Fraccionamiento Haciendas de San Juan, etapas 1, 2 y 3. ------------------------------------------------------------ 

Autorizaciones de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal JAPAM. ------------------------------------ 

 Acta administrativa de entrega recepción de infraestructura hidráulica y sanitaria del Fraccionamiento 
Haciendas de San Juan No. DIR/JAP/1157/2010. ------------------------------------------------------------------------ 

 Acta administrativa de entrega recepción de infraestructura hidráulica y sanitaria del Fraccionamiento 
Haciendas de San Juan No. DIR/JAP/0855/2011. ----------------------------------------------------------------------- 

 Acta administrativa de entrega recepción de infraestructura hidráulica y sanitaria del Fraccionamiento 
Haciendas de San Juan  2da etapa, No. DIR/JAP/0636/2012. -------------------------------------------------------- 

 Acta administrativa de entrega recepción de infraestructura hidráulica y sanitaria correspondiente a 34 
viviendas del Fraccionamiento Haciendas de San Juan 2da etapa, No. DIR/JAP/0991/2012. ---------------- 

 Acta administrativa de entrega recepción de infraestructura hidráulica y sanitaria correspondiente a 45 
viviendas del Fraccionamiento Haciendas de San Juan, No. DIR/JAP/1257/2012. ------------------------------ 

 Acta administrativa de entrega recepción de infraestructura hidráulica y sanitaria correspondiente a 23 
viviendas del Fraccionamiento Haciendas de San Juan, No. DIR/JAP/1530/2012. ------------------------------ 
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 Acta administrativa de entrega recepción de infraestructura hidráulica y sanitaria correspondiente a  las 7 
viviendas de la Calle Hacienda de Iturbide, 3 viviendas de la Calle Haciendas de Cortes, 2 viviendas de 
la Calle Valle de Santa Rosa, pertenecientes al Fraccionamiento Haciendas de San Juan, etapa 2 , No. 
DIR/JAP/0462/2013. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 Acta administrativa de entrega recepción de la infraestructura hidráulica y sanitaria correspondiente a 56 
viviendas de la comunidad de Cerro Gordo  pertenecientes al Fraccionamiento Haciendas de San Juan 
etapa 3,  No. DIR/JAP/804/2013. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acta administrativa de entrega recepción de la infraestructura hidráulica y sanitaria correspondiente a 62 
viviendas de la comunidad de Cerro Gordo  pertenecientes al Fraccionamiento Haciendas de San Juan 
etapa 4ta etapa, No. DIR/JAP/0409/2015. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 Acta administrativa de entrega recepción de la infraestructura hidráulica y sanitaria correspondiente a 64 
viviendas de la comunidad de Cerro Gordo pertenecientes al Fraccionamiento Haciendas de San Juan 
etapa 4ta etapa, No. DIR/JAP/687/2015. ----------------------------------------------------------------------------------- 

 Acta administrativa de entrega recepción de la infraestructura hidráulica y sanitaria correspondiente a 191 
correspondientes al Fraccionamiento Haciendas de San Juan etapa 5ta etapa, No. DIR/JAP/1657/2016.- 

 Acta administrativa de entrega recepción de la infraestructura hidráulica y sanitaria correspondiente a 38 
viviendas correspondientes al Fraccionamiento Haciendas de San Juan etapa 5ta etapa, No. 
DIR/JAP/0433/2018. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acta administrativa de entrega recepción de la infraestructura hidráulica y sanitaria correspondiente a 80 
viviendas pertenecientes al Fraccionamiento Haciendas de San Juan etapa 5ta etapa, No. 
DIR/JAP/2061/2018. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acta administrativa de entrega recepción de la infraestructura hidráulica y sanitaria correspondiente a 24 
viviendas correspondientes al Fraccionamiento Haciendas de San Juan 4ta etapa, Condominio El Sauz, 
ubicado en Camino a Cerro Gordo, San Juan del Río, Qro., No. DIR/JAP/0646/2018. ------------------------- 

 Acta administrativa de entrega recepción de la infraestructura hidráulica y sanitaria correspondiente a 31 
viviendas correspondientes a la 4ta etapa del Condominio El Sauz, del Fraccionamiento Haciendas de 
San Juan ubicado en Camino a Cerro Gordo, San Juan del Río, Qro., No. DIR/JAP/2062/2018. ------------ 

Autorizaciones de la Comisión Federal de Electricidad------------------------------------------------------------------------ 

 Acta de entrega recepción de fecha 02 de septiembre de 2010. Mediante la cual la Comisión Federal de 
Electricidad a través de su representante, recibe las instalaciones de electrificación en media y baja 
tensión de la obra 1er etapa del Fraccionamiento Haciendas de San Juan. --------------------------------------- 

 Acta de entrega recepción de fecha 29 de junio de 2012. Mediante la cual la Comisión Federal de 
Electricidad a través de su representante, recibe las instalaciones de electrificación de la 2 da  etapa del 
Fraccionamiento Haciendas de San Juan. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 Acta de entrega recepción de fecha 28 de octubre de 2013.  Mediante la cual la Comisión Federal de 
Electricidad a través de su representante, recibe las instalaciones de la obra denominada entrega parcial 
de transformador No. 8 dentro de la 3 er etapa del Fraccionamiento Haciendas de San Juan. --------------- 

 Acta de entrega recepción de fecha 15 de enero de 2014.  Mediante la cual la Comisión Federal de 
Electricidad a través de su representante, recibe las instalaciones de la obra denominada entrega parcial 
de transformador No. 20 dentro de la 3 er etapa del Fraccionamiento Haciendas de San Juan. ------------- 

 Acta de entrega recepción de fecha 12 de mayo de 2014.  Mediante la cual la Comisión Federal de 
Electricidad a través de su representante, recibe la obra denominada tercera etapa y condominio 
Haciendas Esmeralda (antes Hacienda Castilla) segunda etapa, ubicada en Km. 8 Carretera al Sitio Cerro 
Gordo San Juan del Río, Qro. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acta de entrega recepción.  Mediante la cual la Comisión Federal de Electricidad a través de su 
representante, recibe la entrega parcial de la 4ta etapa del Fraccionamiento Haciendas de San Juan. ---- 

 Acta de entrega recepción.  Mediante la cual la Comisión Federal de Electricidad a través de su 
representante, recibe la entrega parcial de la 5ta etapa del Fraccionamiento Haciendas de San Juan. ---- 

Constitución de asociaciones vecinales--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Escritura Pública Número 28,942 de fecha 30 de junio de 2016, ante la fe del Lic. Luis Octavio Pineda 
Morales, Notario adscrito de la Notaría Pública No. 10, de la demarcación notarial de San Juan del Río, 
Querétaro., mediante el cual se hace constar la  constitución del comité vecinal cuarta etapa Haciendas 
San Juan A.C. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Escritura Pública Número 28,995 de fecha 26 de julio de 2016, ante la fe del Lic. Luis Octavio Pineda 
Morales, Notario adscrito de la Notaría Pública No. 10, de la demarcación notarial de San Juan del Río, 
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Querétaro., mediante el cual se hace constar la constitución de la asociación vecinal Haciendas de San 
Juan Tercera Etapa A.C. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VII. Que por lo que respecta al estudio de la personalidad del solicitante, se tiene que está debidamente acreditada 
con la documentación ya descrita, quedando legitimado el promovente para dar el impulso procesal necesario al 
presente procedimiento administrativo, al acreditar la personalidad mediante la cual comparece. --------------------- 
VIII. Que con fecha 31 de octubre de 2019, mediante el Oficio No.- SHA/1435/2019, se solicitó a la Secretaria de 
Desarrollo Sustentable Municipal, la correspondiente opinión técnica, derivada de la petición aludida, recibiendo 
contestación a través del Oficio No.- SEDESUM/M-049/2020, en fecha 27 de febrero de 2020, mismo que en su 
informe medular señala lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ANALISIS--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Que de conformidad con el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las 
personas gozan de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección; debiendo las autoridades del 
Estado, en el ámbito de su competencia, promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos, de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. ------------------------------------- 
Asimismo, el diverso numeral 27, tercer párrafo, de la Norma Fundamental, establece que la nación tendrá en 
todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público. En 
consecuencia, proveerá las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer 
adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y 
regular la fundación de los centros de población. ------------------------------------------------------------------------------------ 
Que el 20 de octubre de 2016, la conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano 
Sostenible (Habitat III), celebrada en Quito, Ecuador, refrendo la Nueva Agenda Urbana, documento que 
representa un ideal común para lograr un futuro mejor y más sostenible, en el que todas las personas gocen de 
igualdad de derechos y de acceso a los beneficios y oportunidades que las ciudades pueden ofrecer. -------------- 
En ese contexto, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) ha establecido, en el marco de las Metas de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, el objetivo 11 “LOGRAR QUE LAS CIUDADES Y LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEAN INCLUSIVOS, SEGUROS, RESILIENTES Y SOSTENIBLES” y, en 
específico, la acción 11.1 consistente en: “Asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios 
básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales”, con lo que se ha establecido el 
compromiso de la comunidad internacional en generar espacios más incluyentes y adecuados para mejorar la 
calidad de vida de los habitantes. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Y que ante el nuevo panorama internacional de consolidación de las ciudades inclusivas, seguras, resilientes y 
sostenibles, el 28 de noviembre de 2016, se emitió la nueva Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, como un instrumento normativo integral, que establece las bases 
de la organización del territorio en el país y el grado de intervención y responsabilidad que le compete a cada 
orden de gobierno. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------ 
Así mismo y de acuerdo al Código Urbano vigente durante el desarrollo de este Proyecto señala: ------------------- 
Artículo 204. Concluida la ejecución de las obras de urbanización del fraccionamiento etapa, sección o fase, el 
desarrollador presentará a la autoridad competente, solicitud de entrega de éstas, para lo cual deberá acreditar:- 

I. Que se realizó mediante escritura pública la transmisión a favor del Municipio de las superficies 
que establecen los artículos 156 y 157 de este Código; ------------------------------------------------------ 

II. Que los servicios y obras se encuentran funcionando en óptimas condiciones; ------------------------ 
III. Que se encuentre vendido, por lo menos, el setenta y cinco por ciento de la totalidad de los lotes 

y que estén tributando el impuesto predial; ----------------------------------------------------------------------- 
IV. Que el veinte por ciento de los predios, por lo menos, se encuentren construidos y habitados, y 

que cuente con la asociación de colonos legalmente constituida, siempre y cuando se trate de 
desarrollos habitacionales; ------------------------------------------------------------------------------------------- 

V. Que las redes de energía eléctrica, agua potable, drenaje sanitario y pluvial, jardines y mobiliario 
urbano y, en su caso, el alumbrado público, se hayan entregado por el desarrollador a satisfacción 
de la autoridad competente; ------------------------------------------------------------------------------------------ 

VI. Que las obras de urbanización ejecutadas se encuentren conforme a lo autorizado, para lo cual 
la autoridad podrá solicitar la documentación, pruebas de laboratorio o cualquier otro documento 
que acredite su correcta ejecución; y ------------------------------------------------------------------------------ 

VII. Que se encuentre legalmente constituida la asociación de colonos del fraccionamiento, la 
autoridad competente deberá informarle, en un plazo no mayor de quince días hábiles, contados 
a partir de la recepción de la solicitud del desarrollador, de la entrega y recepción de las obras de 
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urbanización, a fin de que manifieste, en un término no mayor de cinco días hábiles, lo que a su 
interés convenga -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Así mismo se informa, que de acuerdo al procedimiento llevado a cabo en esta Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal, el Desarrollo Habitacional cuenta con todas las Autorizaciones que estable el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, así como presenta  Fianzas a Favor del Municipio de San Juan del Río, por 
concepto de obras de Urbanización de las etapas antes mencionadas. ------------------------------------------------------- 
OPINIÓN TÉCNICA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo que esta Secretaría constató que las Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado 
“HACIENDAS DE SAN JUAN”, DE LA PRIMERA A LA QUINTA ETAPA, ubicado K.M. 8 en la carretera al Sitio, 
en este Municipio de San Juan del Río, Qro., propiedad de la persona moral PROMOTORES DEL CENTRO S.A. 
DE C.V, se encuentras tal y se aprobaron según el presupuesto de obras de urbanización,  la cual acusa un 
AVANCE DEL 100 % y considera FACTIBLE, que se proceda a la ENTREGA – RECEPCIÓN de las Obras de 
Urbanización del fraccionamiento antes mencionado. ---------------------------------------------------------------------------- 
El artículo 115 del Código Urbano del Estado de Querétaro, vigente durante el desarrollo del fraccionamiento 
“HACIENDAS DE SAN JUAN DE LA PRIMERA A LA QUINTA ETAPA”, establece que para que proceda la 
Recepción Entrega del fraccionamiento, el propietario deberá acreditar: la conclusión total de las obras de 
urbanización, que las obras y servicios se encuentren funcionando en óptimas condiciones, que cuando menos 
el sesenta por ciento de la totalidad de los lotes se encuentren vendidos, que cuando menos el cincuenta por 
ciento de los lotes se encuentren construidos, haber entregado las redes de energía eléctrica, agua, drenaje, 
jardines y mobiliario urbano y que se encuentre constituida la asociación de colonos, y esta no manifieste exprese 
objeción alguna; y toda vez que de acuerdo a la documentación presentada y a las diligencias llevadas a cabo , 
se constató que las Obras de Urbanización del fraccionamiento acusan un avance del 100% y que los servicios 
tales como Drenaje sanitario, Agua Potable, Pavimentos, Banquetas, Electrificación e iluminación, se encuentren 
terminados en buen estado y funcionando adecuadamente. ---------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que el incumplimiento de observaciones y condicionantes establecidas en autorizaciones previas 
dejaría sin efecto la autorización a la que hace referencia la presente Opinión Técnica si es que la hubiere. ------- 
Por lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, considera FACTIBLE la AUTORIZACIÓN 
DEFINITIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEL FRACCIONAMEINTO “HACIENDAS DE SAN JUAN”, DE LA 
PRIMERA A LA QUINTA ETAPA, ubicado K.M. 8 en la carretera al Sitio, en este Municipio de San Juan del Río, 
Qro., propiedad de la persona moral PROMOTORES DEL CENTRO S.A. DE C.V, --------------------------------------- 
Así mismo, de acuerdo al artículo 208, del Código Urbano del Estado de Querétaro la empresa denominada 
Promotores del Centro, S.A. DE C.V; deberá acreditar fianza a favor del Municipio de San Juan del Río, Qro.,  
para garantizar el mantenimiento y conservación de Obras de Urbanización por el término de un año a partir del 
la fecha de Entrega y Recepción del Fraccionamiento. Esta fianza será por el 10% del importe total de las obras 
de urbanización del Fraccionamiento por un monto de $3’805,439.71 (tres millones ochocientos cinco mil 
cuatrocientos treinta y nueve pesos 71/100 m.n.), que se detalla a continuación. ------------------------------------------ 

ETAPA  
PRESUPUESTO DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN  
10% DE FIANZA 

1 $10,607,099.16 $1,060,709.92 

2 $8,990,737.79 $899,073.78 

3 $3,443,600.35 $344,360.04 

4 $7,068,150.51 $706,815.05 

5 $7,944,809.30 $794,480.93 

 MONTO TOTAL  $3,805,439.71 

Por cual, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal considera FACTIBLE la AUTORIZACIÓN 
DEFINITIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEL FRACCIONAMEINTO “HACIENDAS DE SAN JUAN”, DE LA 
PRIMERA A LA QUINTA ETAPA, ubicado K.M. 8 en la carretera al Sitio, en este Municipio de San Juan del Río, 
Qro., propiedad de la persona moral PROMOTORES DEL CENTRO S.A. DE C.V, siempre y cuando cumpla 
con las condicionantes señaladas. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar el artículo 118 del Código Urbano, que señala que, a partir de la fecha de entrega, el Ayuntamiento 
del Municipio de San Juan del Río, Qro., se hará cargo de la operación de las obras y servicios del 
fraccionamiento, así como de la presentación de los servicios de vigilancia y limpia, en su caso, el organismo 
operador de los servicios de agua potable y drenaje, se hará cargo de la operación de los servicios que le 
corresponda. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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IX. El desarrollo habitacional objeto de análisis, cuenta con todas las autorizaciones que establece el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, además presenta fianzas a favor de este municipio de San Juan del Río, por 
concepto de obras de Urbanización de las etapas objeto de estudio, es importante  mencionar también,  que el 
Fraccionamiento Haciendas de San Juan etapas primera a quinta, ubicado K.M. 8 en la carretera al Sitio, en este 
Municipio de San Juan del Río, Qro., propiedad de la persona moral  Promotores del Centro S.A. de C.V, presenta 
un avance en sus obras de urbanización de un 100 %, y que los servicios tales como Drenaje sanitario, Agua 
Potable, Pavimentos, Banquetas, Electrificación e iluminación, se encuentren terminados en buen estado y 
funcionando adecuadamente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
X. Que en el caso que nos ocupa se trata de un trámite ordinario para desarrollos inmobiliarios como lo es el  
Fraccionamiento Haciendas de San Juan etapas primera a quinta, tal como lo establece el artículo 204 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
XI. Que en mérito a lo anterior, y dado que los objetivos principales en materia urbana, así como en el marco 
jurídico, los planes y programas de Desarrollo Urbano, es el impulsar de manera integral el desarrollo sustentable 
en el municipio con una adecuada planeación, minimizando los factores negativos del crecimiento desequilibrado 
y los factores que representen un riesgo para la población, teniendo como base los instrumentos jurídico 
normativos que hagan valer mediante acciones intensivas, la vigilancia territorial en función de las nuevas 
dinámicas de crecimiento y así dar una garantía para satisfacer las necesidades principales de la población. ----- 
Y contemplando también, el acelerado crecimiento del municipio de San Juan del Río, Qro., en el que se ha 
consolidado como uno de los principales municipios del Estado, atractor de inversiones y en consecuencia un 
importante crecimiento de población, por lo cual es fundamental satisfacer la demanda de vivienda que exige tal 
desarrollo económico y social, aunado a lo anterior, la autorización que se pretende otorgar se traduce también 
en más y mejores fuentes de empleo para los sanjuanenses. -------------------------------------------------------------------- 
En atención a los razonamientos expuestos, esta comisión ordinaria somete a consideración del Ayuntamiento, 
el presente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
DICTAMEN------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resolutivo Primero. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología es competente para analizar, estudiar y 
dictaminar lo conducente respecto al escrito suscrito por el C. Marco Aurelio Peña Calvo en su carácter de 
representante legal de la persona moral denominada “Promotores del Centro S.A. de C.V.”, mediante el cual 
solicita autorización para la entrega y recepción de las obras de urbanización del Fraccionamiento Haciendas San 
Juan, etapas de la 1 a la 5, ubicado en km. 8 en la Carretera al Sitio, en este Municipio. -------------------------------- 
Resolutivo Segundo. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, aprueba y propone a este Ayuntamiento 
apruebe la autorización definitiva de entrega-recepción del Fraccionamiento “Haciendas de San Juan”, de la 
primera a la quinta etapa, ubicado en K.M. 8 en la carretera al Sitio, en este Municipio, propiedad de la persona 
moral  Promotores del Centro S.A. de C.V. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, siempre y cuando el solicitante se apegue a los siguientes lineamientos: ------------------------------------- 
Así mismo, de acuerdo al artículo 208, del Código Urbano del Estado de Querétaro la empresa denominada 
Promotores del Centro, S.A. DE C.V; deberá acreditar fianza a favor del Municipio de San Juan del Río, Qro.,  
para garantizar el mantenimiento y conservación de Obras de Urbanización por el término de un año a partir del 
la fecha de Entrega y Recepción del Fraccionamiento. Esta fianza será por el 10% del importe total de las obras 
de urbanización del Fraccionamiento por un monto de $3’805,439.71 (tres millones ochocientos cinco mil 
cuatrocientos treinta y nueve pesos 71/100 m.n.). ----------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que el incumplimiento de observaciones y condicionantes establecidas en autorizaciones previas 
dejaría sin efecto la presente autorización. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 118 del Código Urbano a partir de la fecha de entrega, el Ayuntamiento del 
Municipio de San Juan del Río, Qro., se hará cargo de la operación de las obras y servicios del fraccionamiento, 
así como de la presentación de los servicios de vigilancia y limpia, en su caso, el organismo operador de los 
servicios de agua potable y drenaje, se hará cargo de la operación de los servicios que le corresponda. ----------- 
Resolutivo Tercero. Una vez aprobado el presente dictamen, se concede autorización definitiva de entrega-
recepción del Fraccionamiento “Haciendas de San Juan”, de la primera a la quinta etapa, ubicado en K.M. 8 en 
la carretera al Sitio, en este Municipio, propiedad de la persona moral Promotores del Centro S.A. de C.V. -------- 
Lo anterior, en términos del resolutivo que antecede. ------------------------------------------------------------------------------- 
TRANSITORIOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Primero. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución al C. 
Marco Aurelio Peña Calvo en su carácter de representante legal de la persona moral denominada “Promotores 
del Centro S.A. de C.V.”, quien deberá dar cumplimiento de las condiciones hechas en este dictamen en los 
términos y plazos ya establecidos y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo quedará sin efectos.- 
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Artículo Segundo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento notifique la presente resolución a las Secretarías 
municipales de Desarrollo Sustentable, Finanzas Públicas, Servicios Públicos, Seguridad Pública y a la Junta de 
Agua Potable y Alcantarillado Municipal, para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar. ----------- 
Artículo Tercero. El presente acuerdo deberá publicarse a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal de San Juan del 
Río, Qro, por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los 
de la publicación. Asimismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio., lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 189 del código Urbano del 
estado de Querétaro y artículo 5 del Reglamento de Gaceta Municipal. ------------------------------------------------------- 
Artículo Cuarto. Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento 
como asunto totalmente concluido. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ATENTAMENTE------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. --------------------------------------------------------------------------------- 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA-------------------------------------------------------------------------- 
LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SINDICO MUNICIPAL GERMAÍN GARFIAS ALCÁNTARA---------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO------------------------------------------------------------------------------------------------ ---------------------------------- 
REGIDOR ERICK EDUARDO JUÁREZ LUNA--------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO” ---------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------- 
Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tercero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente acuerdo al C. Marco 

Aurelio Peña Calvo en su carácter de representante legal de la persona moral denominada “Promotores del 

Centro S.A. de C.V.”; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.------------------------------------- 

Cuarto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, para que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 

131 fracciones II y V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro. y artículo 

5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, así como los artículos 

186 y 189 del Código Urbano del Estado de Querétaro, publique el presente acuerdo, a costa del solicitante, por 

dos veces en la Gaceta Municipal para su observancia general, mediando un plazo mínimo de seis días naturales 

entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación, todas y cada una de estas publicaciones en un plazo no 

mayor a 30 días naturales, contados para la primer publicación; asimismo el solicitante deberá dar cumplimiento 

de las condiciones hechas en el resolutivo segundo del dictamen en los términos y plazos ya establecidos, 

contados a partir de la aprobación del presente acuerdo y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo 

quedará sin efectos, haciéndose acreedor el solicitante a las sanciones que se señalan en los artículos 527, 528, 

529, 530, 531, 532 y 533 del Código Urbano del Estado de Querétaro.------------------------------------------------------- 

Quinto.- El presente acuerdo deberá ser publicado por dos ocasiones en el Periódico Oficial de Gobierno del 

Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” para conocimiento general, a costa del solicitante; mediando un 

plazo mínimo de seis días naturales, entre cada publicación sin contar el día de la publicación respectiva; contados 

a partir de la notificación del presente acuerdo, y de las cuales remitirá copia a la Secretaría del Ayuntamiento 

para su conocimiento y archivo, y en caso de incurrir en falta de las publicaciones referidas, será revocada la 

autorización concedida en los términos de ley, todo ello con fundamento en el artículo 5 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos del Estado Querétaro y el artículo 189 del código Urbano del estado de 

Querétaro.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---- 
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Sexto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a la Secretaría 

de Desarrollo Sustentable Municipal, para que vigile el cumplimiento de las condicionantes insertadas en el 

resolutivo segundo del dictamen y a su vez informe a esta Secretaría i se dieron cumplimiento; de igual forma se 

le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.------------------------------------------------------ 

Séptimo.- Notifíquese a través de la Secretaria del Ayuntamiento, a la Dirección Estatal de Catastro, delegación 

San Juan del Río, Qro.; y a la autoridad que fuere procedente, lo acordado por los miembros de este H. Cuerpo 

Colegiado, para su conocimiento, fines y efectos legales correspondientes.------------------------------------------------- 

Octavo.- Notifíquese a través de la Secretaria del Ayuntamiento, a la Dirección Jurídica y Consultiva dependiente 

de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través de la Secretaria del 

Ayuntamiento del presente acuerdo; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.----------------- 

Noveno.- Esta autorización deberá protocolizarse ante notario público, e inscribirse en el Instituto de la Función 

Registral del Estado de Querétaro, en la que deberá constar el carácter de vía pública de libre acceso a la 

población y las características de inembargabilidad, indivisibilidad, imprescriptibilidad e inalienabilidad para ser 

parte de los bienes del dominio público, dicho trámite será a costa del solicitante, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 189 del Código Urbano del Estado de Querétaro.------------------------------------------------------------------ 

Décimo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al Secretario 

de Seguridad Pública Municipal, así como a la titular del Órgano Interno de Control del Municipio de San Juan del 

Río, Qro.; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.--------------------------------------------------- 

Décimo Primero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al 

Secretario de Servicios Públicos Municipales, al Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, 

así como a la Dirección Jurídica Municipal; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.-------- 

Décimo Segundo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al 

Secretario de Finanzas Públicas Municipales, para que vigile el cumplimiento de las condicionantes insertadas 

en el resolutivo segundo del dictamen por cuanto ve a la fianza, respecto al pago que se tiene que realizar y a su 

vez informe a la Secretaría del Ayuntamiento si se dio cumplimiento; de igual forma se le envía para su 

conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.----------------------------------------------------------------------------- 

Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos legales a que haya lugar 

a los dos días del mes de junio del año dos mil veinte.------------------------------------------------------------------------------ 

 
Atentamente 

 
 
 
 

Lic. Liliana San Martín Castillo 
Secretaria del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 

 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
SECCION:  ACUERDOS DE CABILDO 
RAMO: CERTIFICACIONES 
N°. DE OFICIO: SGA/3469/2020 

 
 
El suscrito Ciudadano Licenciado Mario Dorantes Nieto, Secretario General del Ayuntamiento del municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracciones IV y V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 19 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del municipio 
de Tequisquiapan, Querétaro, hago constar y, 
 

C E R T I F I C O 
 

Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 02 de julio de 2020, el Honorable Ayuntamiento de 
Tequisquiapan, Qro., en el quinto  punto inciso a) emitió el siguiente:  
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR  y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 
fracción V inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 11 y 35 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 9 último párrafo de la Ley de Asentamientos Humanos; 197, 198, 199 y 200 
del Código Urbano del Estado de Querétaro; 115 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Tequisquiapan; 
30, 38 fracción VIII, 44, 56 y 112  del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan; 
SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, POR LO 
TANTO SE AUTORIZA LA VENTA DE LOTES DEL CONDOMINIO DENOMINADO “MONTE BLANCO”, UBICADO 
EN PRIVADA FERNANDO MONTES DE OCA NO. 21, BARRIO DE LA MAGDALENA, EN ESTE MUNICIPIO DE 
TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, IDENTIFICADO CON CLAVE CATASTRAL 170100104040004, CONDOMINIO 
HORIZONTAL DE 29 ÁREAS; dictamen que en este momento se inserta a partir de sus considerandos, resolutivos y 
transitorios:  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología es competente para conocer, analizar, estudiar y 
dictaminar respecto de la solicitud de autorización para la venta de unidades privativas del Condominio denominado 
“Monte Blanco” ubicado en Privada Fernando Montes de Oca No. 21, Barrio de la Magdalena, Tequisquiapan, 
Querétaro, identificado con la clave catastral 170 100 104 040 004; de conformidad con lo establecido en el artículo 44 
del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 
 
SEGUNDO.- Que la personalidad del solicitante, se encuentra debidamente acreditada con los documentos 
consistentes en la identificación expedida por el Instituto Federal Electoral, misma que en lo individual lo identifica y el 
poder otorgado en la constitución de la Sociedad descrita en el antecedente 1 inciso e); acredita la propiedad con los 
instrumentos públicos emitidos por los Notarios señalados, en los antecedentes b y c en los que se hace constar la 
compraventa con reserva de dominio y la cancelación de la misma; lo anterior dando cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 12 y 13 de la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios que a la letra establecen: 
“Artículo 12.- El procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a petición de parte interesada o de sus 
representantes legítimos.” y “Artículo 13.- Todas las promociones deberán de hacerse por escrito, donde se precise el 
nombre, la denominación o razón social de quien promueva, del representante legal en su caso, el domicilio para recibir 
notificaciones, el nombre de los autorizados para recibirlas, la petición que se formule, los hechos o razones que la 
motiven, el órgano administrativo al que se dirijan, el lugar y fecha de formulación. El escrito deberá de estar firmado 
por el interesado o su representante legal, salvo que éste impedido para ello o no sepa hacerlo y así lo manifieste bajo 
protesta de decir verdad, en cuyo caso se imprimirá su huella digital, así como el nombre y firma de dos testigos. El 
Promovente deberá de adjuntar a su escrito los documentos que acrediten, tanto su personalidad, como los hechos en 
que funde su petición”.  
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TERCERO.- Que por lo que respecta al fondo del asunto y para que la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, se 
hiciera llegar de los conocimientos exactos del asunto y realizar el análisis correspondiente, se tomó en cuenta la 
opinión técnica emitida por el Director de Desarrollo Urbano y Vivienda de Tequisquiapan, misma que a la letra se 
integran a la presente resolución:  
 
 
 
“A la izquierda el escudo del municipio de Tequisquiapan 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO  
2018 – 2021 

 
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, 

VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

OFICIO No. DDUYV-527-22/06/2020 
OPT-013/2020 

 
 

ASUNTO: OPINION TECNICA. 
 
 

Tequisquiapan, Querétaro, a 22 de junio de 2020. 
 
 
C. LIC. MARIO DORANTES NIETO. 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
ADMINISTRACION 2018-2021. 
P R E S E N T E.  
 
 
En atención a su solicitud, ingresada en ésta Dirección a mí cargo, mediante Oficio No. SGA/3448/2020, de fecha 19 
de Junio de 2020; del cual se desprende la solicitud del Ing. Víctor Domenech Meyers representante legal de DYT 
Inmobiliaria, S.A de C.V consistente en que se autorizase la venta de lotes del condominio denominado “Monte Blanco” 
ubicado en Privada Fernando Motes de Oca No. 21, Barrio de La Magdalena en este Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro, con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 FRACCIÓN V INCISO D ) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 7, 11 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II Y III DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 
30 FRACCIÓN II INCISO D ), 121 AL 128 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 10 Y 
13 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73, 74, 78, 80, 81, 83 Y 84 DEL 
REGLAMENTO DE POLICIA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE TEQUISQUIAPAN, al respecto la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Vivienda emite la siguiente: 

 
 
 

OPINIÓN TÉCNICA 
ANTECEDENTES: 
 

 Que mediante oficio de fecha de 19 Junio de 2020, el Lic. Mario Dorantes Nieto, Secretario General del 
Ayuntamiento de Tequisquiapan, Qro. Administración 2018-2021 solicita opinión técnica para la 
autorización de Venta de Lotes del condominio Horizontal denominado “Monte Blanco” con una 
superficie de 12,290.225 m²; con Clave catastral 17 01 001 04 040 004 del predio ubicado en Calle Privada 
Fernando Motes de Oca No. 21, Barrio de La Magdalena, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro.  

 
CONSIDERACIONES: 
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I. Que habiéndose revisado el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tequisquiapan, documento 
técnico jurídico cuya actualización fue aprobada por acuerdo del H. Ayuntamiento de Tequisquiapan en la 
Vigésima Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día once de noviembre de dos mil cuatro, publicado en el 
Diario Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el día primero de julio de dos mil cinco, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad con fecha veinticinco de octubre de dos mil cinco, bajo la partida 90 libro 
uno sección especial del Registro de los Planes de  Desarrollo Urbano sección de los municipios de la Oficina 
Central del Registro Público de la Propiedad pasado ante la fe de la Lic. Lorena Montes Hernández, Directora 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Querétaro; encontrándose el predio en 
comento con un uso de suelo en Zona H2 (Habitacional hasta 200 hab./ha.) 
 

II. En la visita física de inspección realizada por personal técnico del área de supervisión de la Dirección de 
Desarrollo Urbano, Vivienda con Fecha 22 Junio de 2020, se constató que el condominio denominado "Monte 
Blanco", presenta avance en las obras de urbanización, cuantificándose los porcentajes de 35%, por lo que 
cumple con lo que establece el artículo 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

 

III. Que de acuerdo a la inspección de fecha 22 de Junio de 2020, realizada por personal técnico adscrito a la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda del municipio, actualmente la calle donde se el condominio, cuenta 
con los siguientes servicios: 

 

SERVICIOS BÁSICOS SI CUENTA NO CUENTA 

o Red de Agua Potable x  

o Red de Energía Eléctrica x  

o Red de Drenaje x  

o Alumbrado Público x  

o Empedrado x  

o Línea Telefónica x  

 
De conformidad con lo dispuesto con el artículo 115 constitucional Fracción V. Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en 
el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales.  

 

IV. Se Informa que a la fecha en esta dirección a mi cargo, solo se ha ingresado oficio No. De Control OCAT 1119-
109 de fecha 14 de Noviembre de 2019 de la Secretaria de Planeación y Finanzas, Dirección Catastro, donde 
indica que se hace pre-asignación de claves catastrales, por lo cual esta Dirección sigue sin tener claves 
catastrales definitivas de los lotes y/o Unidades Privativas, del proyecto de lotificación autorizado, del 
denominado condominio “Monte Blanco”. 

 

V. En relación a las pólizas se informa lo siguiente: La Póliza de fianza de cumplimiento de ejecución de trabajos 
de urbanización a favor del Municipio. Deberá de presentarse dentro de los 60 días siguientes a la autorización 
de la licencia de las obras de urbanización por lo cual la debe estar Vigente, y su cálculo es de la siguiente 
manera; las pólizas de cumplimiento deben garantizar el 65% del Presupuesto de Urbanización, más el 30 % 
como lo indica en Articulo 242 en su inciso I del Código  Urbano del Estado de Querétaro, de igual manera al 
termino de las obras de urbanización y después de dar cumplimiento a los artículos 247, 248, 249 y 250 deberán 
de entregar fianza vicios ocultos por el 10% del presupuesto de las obras de urbanización. 

 
El Monto a afianzar deberá de ser: $1, 638,834.98 

 
La Póliza de fianza  de  vicios  ocultos  por  trabajos  de urbanización a favor de la Asamblea de  Condóminos.  
Deberá  de  presentarse  dentro  de  los  60  días  siguientes  a  la  emisión  del Dictamen técnico aprobatorio 
de la ejecución de las obras de construcción y urbanización, con una vigencia de dos años. 
 

AVANCE 
OBRA 

FALTANTE 
PRESUPUESTO 

PRESUPUESTO 
FALTANTE 

30.00% 
PRESUPUESTO 

DE OBRA 
FALTANTE 

TOTAL 

35.00% 65.00% $1,939,449.68 $ 1,260,642.29       $ 378,192.69 $1,638,834.98 

(Un millón seiscientos treinta y ocho mil ochocientos treinta y cuatro pesos 98/100 M.N.) 
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VI. Como se indicó en la Declaratoria de Régimen en condominio con OFICIO No. DDUYV-129-04/02/2020 de 
fecha 4 de Febrero de 2020 debe de dar cumplimiento con los Pago de derechos por servicios prestados por 
la Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda, de acuerdo a la ley de ingresos del municipio, Presentando 
Recibos a su Solicitud de Autorización de Venta de Lotes y así como de la de acreditar la transmisión de las 
áreas de transmisión Gratuita con protocolo de escritura pública. 

 
Por lo tanto ésta Dirección considera la petición: 

 

 
 

TÉCNICAMENTE FACTIBLE 
 PARA AUTORIZACION DE VENTA PROVISIONAL DE LOTES 

 
SIEMPRE Y CUANDO TENGA EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS BASICOS DE URBANIZACION. 

 
 

 
 
Queda sujeto que bajo la costa que señala del titular que manifiesta el presente documento deberá de suministrar los 
servicios para su desarrollo.  
 
 
Y resuelve: 
 

PRIMERO.- Corresponde al Ayuntamiento conocer y resolver sobre la promoción del Ing. Víctor Domenech 
Meyers consistente en Autorizar la Venta de Lotes del Condominio Horizontal denominado “Monte Blanco”, 

ubicado en Calle Privada Fernando Motes de Oca No. 21, Barrio de La Magdalena, Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro.     

 
SEGUNDO.- Sométase a la consideración del Ayuntamiento de Tequisquiapan en Sesión de Cabildo para los 

efectos legales a que haya lugar la solicitud del Ing. Víctor Domenech Meyers y remítase a dicho órgano el expediente 
de referencia. 

 
TERCERO.- La presente Opinión NO AUTORIZA el inicio de las obras, ampliación y/o modificación en el predio, 

ni su funcionamiento, para tal fin, deberá coordinarse con la Autoridad correspondiente para la tramitación de los 
permisos que la normatividad requiera. 

 
CUARTRO.- Deberá de notificarse a la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda el acuerdo tomado por el 

Ayuntamiento, para el seguimiento de las acciones que correspondan. 
 

ATENTAMENTE 
ARQ. LUIS EDUARDO BARAJAS ORTIZ 

Sello y rúbrica 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

 
C.c.p. Presidente Municipal Constitucional.- 
Archivo.-  
 
CUARTO.- Toda vez que lo qué se pretende es la autorización para venta de lotes y el representante legal de la persona 
moral denominada DYT Inmobiliaria, S.A. de C.V., ha cumplido con los requisitos, con las etapas del procedimiento de 
autorización de condominios y con las provisiones legales indispensables requeridas en materia de desarrollo urbano 
al haber obtenido el Dictamen de uso de suelo factible; la autorización de estudios técnicos; el visto bueno del 
proyecto de condominio y denominación; la licencia de ejecución de obras de urbanización y la declaratoria de 
régimen de propiedad en condominio; estando vigente la licencia de ejecución de obras de urbanización; teniendo 
un avance de obras de urbanización al 35% en urbanización y haber cumplido el pago de impuestos y derechos 
correspondientes, es por lo que esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, está en posibilidades de dictaminar en 
forma favorable sobre la autorización para la venta de lotes. 
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QUINTO.- Que en atención a los razonamientos expuestos, en los considerandos que anteceden, esta mesa de trabajo 
de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, somete a consideración de este Honorable Ayuntamiento, el presente: 

 
DICTAMEN 

 
RESOLUTIVO PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, es competente para conocer, estudiar y 
dictaminar respecto del “escrito suscrito por el Ing. Víctor Domenech Meyers, Representante Legal de DyT 
Inmobiliaria, S.A. de C.V., mediante el cual solicita autorización para venta de Unidades Privativas del 
Condominio denominado “Monte Blanco”, ubicado en Privada Fernando Montes de Oca No. 21, Barrio de la 
Magdalena, en este municipio de Tequisquiapan, Qro. 
 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología APRUEBA y propone a este Honorable 
Ayuntamiento, APRUEBE otorgar AUTORIZACIÓN PARA VENTA DE UNIDADES PRIVATIVAS DEL CONDOMINIO 
DENOMINADO “MONTE BLANCO” ubicado en Privada Fernando Montes de Oca No. 21, Barrio de la Magdalena, 
Municipio de Tequisquiapan, Qro.; los cuales NO SERÁN SUSCEPTIBLES DE SUBDIVISIÓN Y SERÁN 
DESTINADOS ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A LOS FINES Y USOS AUTORIZADOS, debiendo además, dar 
cumplimiento a las siguientes condicionantes:   
 
I.- Acredite fianza de garantía a favor de los condóminos y/o cada uno de ellos en su parte proporcional, la cual 

servirá para garantizar los vicios ocultos, por lo que deberá sujetarse a lo señalado por la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Vivienda en los considerandos V y VI de la opinión técnica emitida por la propia Dirección, quien vigilará el 
cumplimiento de las mismas, en caso de ser procedente, debiendo notificar a la Secretaría General del Ayuntamiento 
los resultados.  
 
II.- Las fianzas procedentes que se otorguen como constitución de garantía, solo serán liberadas, previo Dictamen 
Técnico emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, con la conformidad que expida el Administrador del 
Condominio, bajo autorización expresa y por escrito de la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, debiendo el 
desarrollador cubrir las primas anuales correspondientes, con la finalidad de mantenerlas vigentes por el plazo 
correspondiente.   
 
III.- El desarrollador está obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a 
la Declaratoria del régimen de propiedad en condominio y la autorización para venta de lotes, debiendo contener las 
características básicas del régimen en que se encuentra y con las cuales fue autorizado el desarrollo inmobiliario.   
 
IV.- En las escrituras públicas de compraventa de cada unidad privativa del condominio, se deberán incluir las cláusulas 
necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las obligaciones de los adquirentes, que 
deberán conformar con los demás propietarios de una unidad privativa, la asociación de condóminos, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

 
Para el caso de que el presente dictamen sea aprobado por el Honorable Ayuntamiento y en cumplimiento al artículo 
189 del Código Urbano del Estado de Querétaro, las publicaciones de la autorización para venta de lotes, deberán 
publicarse a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por 
dos veces, mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación. 
Asimismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. Por lo que para este efecto, se autoriza la publicación extraordinaria.  

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento para que notifique la resolución que derive del presente 
Dictamen, a la persona moral denominada “DYT INMOBILIARIA, S.A. DE C.V.” a través de su Representante Legal 
Ing. Víctor Domenech Meyers, en forma personal, quien a su costa, deberá publicar el acuerdo que derive del presente 
dictamen en la Gaceta Municipal de Tequisquiapan, Querétaro y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga” por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, 
sin contar en ellos los de la publicación; así como para los efectos a que haya lugar y para conocimiento general, de 
conformidad a lo establecido en la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios de Querétaro en 
el Código Urbano para el Estado de Querétaro. 
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SEGUNDO.- La autorización que derive del presente Dictamen, deberá inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad, previa protocolización que se realice ante Notario Público, a costa del solicitante.  
 
TERCERO.- Si las condiciones establecidas en el presente dictamen no son cumplidas, el acuerdo de Cabildo que 
autoriza la venta de unidades privativas del Condominio denominado “Monte Blanco”, quedará sin efectos, haciéndose 
acreedor el solicitante, a las sanciones que se establecen en el Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
H. AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
 
 

Lic. José Antonio Mejía Lira 
Rúbrica 

Presidente Municipal y Presidente de la  
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 

 
 

Regidora Maricruz Pacheco Martínez 

Rúbrica 
Integrante de la Comisión de Desarrollo Urbano 

y Ecología 

Regidor Sahid Ismael Quijada Trejo 

Rúbrica 
Integrante de la Comisión de Desarrollo Urbano 

y Ecología 
 
 
Se expide la presente certificación en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, a los dos días del mes de julio de 
dos mil veinte. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 
“Todos por Tequisquiapan” 

 
 

LIC. MARIO DORANTES NIETO 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 
Rúbrica 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 
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Pág. 15406 PERIÓDICO OFICIAL 24 de julio de 2020 

AVISO 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 54.30 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 162.90 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 

 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 90 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES 

OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 

 

 

 

 

 


